URUGUAY: Mecanismos para la promoción de inversiones:

Análisis, evidencia internacional y sugerencias
Introducción
Este informe apunta a entregar una evaluación de las políticas y mecanismos orientados a promover la llegada de inversión extranjera directa (IED) que se emplean más comúnmente a nivel internacional, y a hacer un relevamiento de los regímenes vigentes en Uruguay en esa materia con el fin de realizar algunas sugerencias relativas a la modificación de estos últimos. 

En la sección I se realiza una revisión de los instrumentos y políticas que han sido puestos en marcha en distintos países para atraer IED, incluyendo la operatoria de zonas francas y los mecanismos de participación público-privada en áreas de infraestructura y afines. 

En la sección II se presenta la evaluación del caso de uruguayo. La IED en Uruguay ha crecido fuertemente en los últimos 6 años, llegando en 2010 a los US$ 2.358 millones, lo cual representa casi el 6% del PIB (al año 2010) e implica un crecimiento de 48% respecto a la recibida en 2009. La sección se focaliza en las características e impacto de tres regímenes, a saber: i) régimen general de promoción de inversiones; ii) régimen de zonas francas; y iii) régimen de contratos de participación público privada (PPP) para la realización de obras de infraestructura y prestación de servicios conexos. Asimismo, se presentan dos casos de especial interés, minería y energías renovables. 

Al final, en la sección III desarrollamos las conclusiones y recomendaciones para el caso de Uruguay, teniendo en cuenta la evidencia internacional recolectada sobre promoción de inversiones como así también la propia situación del país en la materia.

I) Los mecanismos para la atracción de Inversión Extranjera Directa: una revisión de la evidencia disponible

I.1) Factores que determinan la localización de la IED

Existen numerosos estudios que han tratado de analizar la importancia de factores tanto económicos como políticos a la hora de explicar la atracción de corrientes de IED hacia países o regiones específicas. Entre los segundos, la evidencia sugiere que la estabilidad gubernamental y la calidad institucional son factores determinantes de la captación de IED
. 

Entre los factores económicos considerados más relevantes, tradicionalmente se ha resaltado la preponderancia de distintas medidas del tamaño del mercado interno (PBI, PBI/Capita) o de su potencial (crecimiento del PBI), además de la disponibilidad de factores de producción (recursos naturales, mano de obra barata)
. Más recientemente, se ha dado creciente importancia a las denominadas “economías de aglomeración”, como motivo influyente al momento en que las empresas definen la localización de sus actividades tanto domésticamente como en el exterior
. Esta idea está ligada, esencialmente, al crecimiento mundial de ciertas industrias “intensivas en conocimiento” y la búsqueda, por parte de éstas, de la posesión de “recursos estratégicos” como motor de sus inversiones. En este sentido, además de cobrar relevancia factores como la infraestructura de comunicaciones y las redes de negocios, reciben especial valor las capacidades y competencias tecnológico-innovativas del ambiente local
 (UNCTAD, 1998). Otro punto importante de las economías de aglomeración se relaciona con el efecto atractivo de nuevas inversiones que éstas generan, ya sea por las ventajas económicas que pueden derivarse de la concentración geográfica, o por el impacto de imitación que posiblemente se produce. Esto último tiene que ver, entre otras cosas, con el nivel de información disponible para las firmas a la hora de evaluar potenciales emplazamientos para su producción. Al comprobar que otras empresas ya se han establecido en un área específica, esto puede resultar un indicativo que acelere la decisión de inversión en dicha zona.

En tanto, algunos análisis han incorporado además otras variables de naturaleza macro para reflejar la necesidad de cierto grado de estabilidad económica a fin de atraer IED, lo cual es especialmente importante si se trata de localizaciones en países en desarrollo. En este sentido, para aproximarse a la importancia de dicho factor, se han empleado variables tales como: el nivel (o variación) de la inflación, el estado de la deuda pública (especialmente la de corto plazo), el resultado de balanza comercial o de pagos y la variación del tipo de cambio
. En definitiva, lo que se encontraría detrás de estos causales sería una visión más o menos aproximada del riesgo/incertidumbre inherente a la decisión de invertir en el exterior. En este sentido, es importante subrayar el carácter de relativa irreversibilidad de la IED, por su propia naturaleza, en comparación con otras formas de inversión más ligadas a lo puramente financiero (Pindyck, 1991).

Por otra parte, se ha procurado testear, asimismo, la relevancia de la apertura comercial y receptividad a las corrientes de inversión como otros determinantes significativos.  En el primer caso, la idea detrás del análisis es que al presente la IED funciona con esquemas en los que economías abiertas generan mayores atractivos que el proteccionismo, que en contraste era un elemento positivo en la etapa de la sustitución de importaciones cuando se atraía IED tariff jumping
. También hay trabajos que muestran que la firma de acuerdos de integración regional
, convenios de doble tributación (en particular cuando contienen cláusulas efectivas y van más allá del intercambio de información) y/o tratados bilaterales de inversión (TBI)
 son asimismo factores relevantes para explicar las corrientes de IED.

Por otro lado, se han conducido una serie de estudios para analizar la influencia de variables de política, como ser las tasas impositivas o el otorgamiento de incentivos. En relación a la primera, la evidencia parece avalar un vínculo negativo entre el nivel de impuestos y el ingreso de inversiones
. En cuanto a la segunda, la evidencia sugiere que los incentivos actuarían, más bien, como un factor de segunda instancia a la hora de definir la localización de la inversión, una vez que las regiones potenciales han sido ya filtradas (en el proceso de toma de decisión de las empresas transnacionales –ET-) mediante otras variables fundamentales (recursos, mercado, activos estratégicos, etc.)
. En esta línea, Thomas (2011) presenta estudios de caso en cinco industrias (acero, biocombustibles, semiconductores, automotriz y call centres), destacando el diferente impacto que tienen las políticas de incentivos y promoción de la IED según el sector en cuestión. 

Lamentablemente, desde el punto de vista de los fines de nuestro trabajo, no hay estudios rigurosos que permitan determinar qué tipo de incentivos funcionan mejor desde el punto de vista de su impacto sobre la atracción de IED
, lo cual nos deja en la necesidad de recurrir a un análisis de tipo más cualitativo, basado en lo que a nivel internacional podríamos definir como “mejores prácticas” tal como surgen del actual consenso entre los estudiosos y policy makers en esta área.

Finalmente, en un contexto de globalización y fragmentación de la producción, los patrones de IED ocurren en el marco de grandes redes de proveedores, tecnología, producción, marketing y servicios. En este contexto, Bartels y de Crombrugghe (2009) señalan que los incentivos deben estar dirigidos a la infraestructura TIC, al desarrollo de capital humano, a la formación de capital social y a posicionar sectores domésticos estratégicos en la producción global y las redes de ET. Asimismo, estos autores remarcan que las economías dependientes predominantemente de su sector primario (recursos naturales, commodities, etc.), deben hacer énfasis en sus marcos regulatorios sobre derechos de propiedad, adquisición de tierras y leyes comerciales. En tanto, las economías manufactureras deben apuntar a reducir costos de transacción, disminuir la burocracia, fortalecer los regímenes de propiedad intelectual y propiciar el desarrollo de encadenamientos hacia atrás y adelante. 

I.2) Los distintos enfoques de política hacia la IED

En las últimas décadas se ha observado a nivel global un importante aumento en los niveles de competencia por la atracción de IED y una rápida construcción de instituciones asociadas a dicha competencia. Paralelamente, los flujos globales de inversión han tenido un acelerado incremento en los últimos años, a la vez que han sufrido transformaciones de gran alcance en sus modalidades y objetivos. De este modo, nos encontramos ante un entorno en constante evolución, en el cual nuevas políticas ganan éxito mientras otras pierden relevancia.

Prueba del continuo interés por la IED a nivel global es el informe reciente de la UNCTAD (2011d), que señala que entre abril y septiembre de 2011, el 75% de las medidas de política nacionales observadas en dicha área estuvieron orientadas a la liberalización y promoción de la inversión. Asimismo, 15 países tomaron 19 medidas orientadas específicamente a la promoción de IED. Con relación a las medidas de liberalización, promoción o facilitación de la IED, el informe menciona, entre otras, la flexibilización de las leyes de propiedad extranjera de empresas (Bosnia, Brasil e India), la emisión de acciones como forma de pago a extranjeros (India), la construcción de parques industriales (Jordania), el cambio en las políticas de inmigración (Nueva Zelanda), la introducción de leyes para asegurar al inversor (Pakistán) y un programa de promoción de industrias intensivas en tecnología (Polonia). No obstante, el reporte también hace referencia a políticas orientadas a la regulación y restricción de la IED en países como China, Rusia, Vietnam, etc. Asimismo, el informe presenta un conjunto de políticas específicamente orientadas a la promoción de la inversión en general. Entre éstas se encuentran el desarrollo de zonas de libre comercio (Armenia y Angola) y  la exención de impuestos a industrias específicas (Indonesia) y actividades de investigación y desarrollo -I+D- (Italia). Además, en el caso de EEUU, se estableció la iniciativa “SelectUSA” con el objetivo de atraer inversores extranjeros e incentivar la relocalización de las operaciones que algunos inversores nacionales desempeñan en el exterior.

Un rápido recorrido acerca de las políticas de atracción de IED en las últimas tres décadas nos permite hablar de tres generaciones (UNCTAD, 2002), o bien de tres adjetivaciones con las que definir las características salientes de las medidas: pasivas, activas o integradas, según CEPAL (2007). En tanto, un trabajo reciente hace referencia a una “cuarta generación” de promoción de IED, focalizada en IED sostenible (VCC y WAIPA, 2010).

Las políticas de primera generación se identifican por su pasividad, pero como aclara el mencionado trabajo de CEPAL, esto no debe entenderse como un desinterés, sino como la ausencia de políticas específicas y focalizadas en este rubro. En todo caso, esto correspondía a una configuración histórica particular. En los países en desarrollo (PED), desde mediados los años `80, se sucedieron profundos cambios político-económicos que desembocaron en los conocidos procesos de aperturas, reestructuraciones y liberalización de mercados. No es muy difícil observar que, en este marco, las políticas pasivas eran la herramienta que mejor se encuadraba dentro del enfoque de la época. 

En ciertos casos, estas medidas fueron suficientes para alentar importantes ingresos de inversión externa, primordialmente centrados en las ventajas comparativas de los países receptores, como ser la disponibilidad de recursos naturales, mano de obra barata o mercados locales amplios. Un marco regulatorio propicio (“amigable”) para la IED, factores tales como cierta estabilidad de las principales variables macro y un nivel de actividad en expansión, junto con un buen ambiente de negocios, completaban las condiciones necesarias para ingresar en las agendas de las compañías que buscaban internacionalizarse. 

Ahora bien, las políticas de liberalización, aunque efectivas para incrementar las corrientes recibidas de IED, se mostraron, con la experiencia de los años, no siempre eficientes a la hora de impulsar la concreción de los supuestos beneficios potenciales que el capital externo debía traer consigo. En muchos casos, no sólo no se obtuvieron los resultados esperados, sino que incluso se evidenciaron efectos adversos, como remarcan Agosin y Mayer (2000). En definitiva, los frutos de la IED no se encontraban para nada garantizados y debían ser, además, confrontados con los costos que ésta podía traer aparejados.

Consecuentemente con la difusión de estas reflexiones se fue produciendo una importante transformación de las prácticas en la competencia por la IED. Por una parte, aparecieron nuevos arreglos institucionales con el objetivo de promocionar a las regiones como localizaciones atractivas para la IED, mediante la creación de organismos conocidos como Agencias de Promoción de Inversiones (APIs). Asimismo, las APIs incorporan la posibilidad de direccionar su actividad, ya sea en el marco estratégico de perseguir objetivos y metas específicas, o bien como una mejor manera de canalizar recursos (muchas veces escasos) para procurar la concreción de resultados concretos. Como prueba de lo vertiginoso de este fenómeno, desde los años `90 el número de estas agencias ha crecido aceleradamente y hacia inicios del nuevo milenio ya existían más de 160 a nivel nacional y 250 subnacionales (UNCTAD, 2001b). 

Salvo casos puntuales de países en donde estas prácticas se hallaban establecidas desde décadas atrás (como ser los casos de Irlanda y Singapur), para la gran mayoría de los países este nuevo escenario implicó el viraje hacia medidas de carácter activo (tratamos en el Box 1 los casos de Chile, Nueva Zelanda y Hong Kong). En este sentido, no sólo se generó la naciente institucionalidad de las APIs, sino que ésta estuvo combinada además con la oferta de incentivos, la evolución de los marcos regulatorios y otras medidas para mejorar la competitividad interna, como desarrollo de infraestructura y recursos humanos capacitados (CEPAL, 2007).

Por otra parte, tras el creciente consenso acerca de la importancia relativa tanto de la cantidad de la IED como de su “calidad”
, se crea el escenario propicio para intervenciones focalizadas, integradas y de tipo proactivo. En este sentido, el tipo de inversión, los sectores en que se proyecta, la naturaleza de los activos que las ET transfieren a la economía receptora y las características de las funciones asumidas por las filiales locales se constituyen como variables clave a tener en cuenta al momento de diseñar políticas públicas hacia la IED. Precisamente, las llamadas medidas de tercera generación incorporan, de forma esencial, la definición de ciertos flujos de inversión objetivo (targets) dentro de una estrategia global de desarrollo nacional o regional. Como señala la CEPAL, de esta forma se trata de compatibilizar las ventajas del país, las necesidades de los inversores y los intereses nacionales, buscando que la IED contribuya a la realización de las estrategias locales. 

A su vez, es clave destacar que esta conjunción de factores no es algo estático. Es decir, muchas veces puede no coincidir el foco de la política de desarrollo de forma estricta con las ventajas comparativas del territorio y la lectura de las mismas que hacen los actores externos. Sin embargo, dentro de una política integral de desarrollo es posible, en cierta medida, potenciar el alineamiento de los mismos mediante la generación de cambios en el entorno local y/o acrecentando las capacidades de absorción domésticas (por ejemplo, alentando la formación de mano de obra más calificada, el acervo local de infraestructura, o el crecimiento y modernización de las firmas proveedoras). Existen casos exitosos de transformaciones similares, como los de Irlanda, Singapur y Malasia, entre otros.

En la actualidad, entonces, hay un consenso mayor que en décadas previas acerca de la importancia de acciones de “targeting estratégico” cuando se trata de articular políticas de desarrollo con instituciones e incentivos para la atracción de IED. Dependiendo de los fines de la política pública, la focalización puede darse a nivel regional, si se procura impulsar determinada zona geográfica; sectorial, seleccionando ciertas áreas como palanca del desarrollo; a nivel de firma, si lo que se persigue es centralizar esfuerzos y tal vez generar un golpe de impacto (y posterior imitación) atrayendo algún proyecto de inversión de una gran transnacional; o de país de origen, priorizando quizás ciertos vínculos culturales comunes y/o acuerdos comerciales y de inversión precedentes. 

Box 1. De enfoques pasivos a políticas activas: Chile, Nueva Zelanda y Hong Kong.

El paso de prácticas pasivas para la captación de inversiones extranjeras hacia políticas activas (y pro-activas) con vistas a la promoción de la IED se ha constituido en un fenómeno notorio en las últimas dos décadas. En particular, Chile, Nueva Zelanda y Hong Kong comparten algunas características similares en la aplicación de medidas hacia la IED, con algunas iniciativas incipientes durante los años ochenta y noventa y el establecimiento de esquemas específicos de promoción en el nuevo milenio. 

En el caso chileno, en el año 2000 se lanzaron los principales programas de aliento a las inversiones, mediante la coordinación del Comité de Inversiones Extranjeras (CIE) y la Corporación de Fomento de la Producción (CORFO). Hacia mediados del mismo año se creó Invest Hong Kong, como agencia gubernamental de promoción de inversiones, y un par de años más tarde se sentarían las bases para la conformación de la API Investment New Zealand.

Por otra parte, estas economías comparten también el hecho de ser reconocidas entre las más libres del mundo. De acuerdo al Índice de Libertad Económica elaborado por el Wall Street Journal y la Fundación Heritage, Hong Kong ocupa el puesto número uno en los 18 años para los cuales dicho indicador ha sido calculado (1995-2012). Nueva Zelanda aparece actualmente en el cuarto lugar, mientras que desde 1996 se ha mantenido entre la tercera y la sexta posición del ranking. Finalmente, Chile ocupa hoy en día la colocación 7 y se presenta como el país más libre mercado dentro de América Latina.

Nueva Zelanda y Chile comparten otra característica en común. Ambos países vieron iniciadas sus políticas con vistas a la captación de inversiones extranjeras tras la asunción de gobiernos “liberales” en lo económico. Luego de 1984 en el primero de los casos, y con posterioridad al golpe militar de 1973 en el segundo, ambos países evidenciaron profundos procesos de desregulación y liberalización de mercados internos y del sector externo. La consiguiente reducción de la incidencia pública tanto en la actividad como en la reglamentación económica, así como la eliminación de barreras comerciales y la remoción de los controles al movimiento de los capitales o la relajación de las evaluaciones de las inversiones extranjeras, condujeron a una mayor facilitación de los flujos de IED. En el caso neozelandés, si bien se mantuvo el proceso de revisión de la IED ingresante por parte de la Overseas Investment Comission, la institución adoptó una posición más liberal y ciertas restricciones a la propiedad exterior fueron eliminadas (Akoorie, 1996). Por el lado chileno, en 1974 fue sancionado el Estatuto de la Inversión Extranjera, mediante el cual se garantizaba el acceso a todos los sectores productivos, la estabilidad tributaria y la no discriminación, y durante la década de los `80 se implementó un mecanismo de conversión de deuda en capital como parte de las normas cambiarias del Banco Central de Chile (CEPAL, 2001). 

Ahora bien, a pesar de recibir significativas corrientes de inversión extranjera, el desempeño económico neozelandés levantó ciertas observaciones en torno a su comportamiento “paradojal”. Por un lado, Nueva Zelanda ha mostrado en el lapso de las tres últimas décadas una fuerte dependencia de los flujos de capital extranjero para potenciar nueva inversión (y sostener la existente), con el ahorro nacional cayendo relativamente a la formación interna de capital fijo (WTO, 2003). Por otra parte, en las décadas del `50, `60 y mediados de los años `70, el ingreso per capita del país era uno de los más elevados del mundo, mientras que evidenciaría un deterioro marcado a partir del decenio siguiente. En base a datos de la OCDE, Nueva Zelanda se mantenía entre los 10 primeros países de la organización en materia de ingreso por cápita hasta mediados de los años setenta. En cambio, ha permanecido desde aquél entonces en torno al vigésimo lugar, por debajo de la media de los países del organismo. 

Precisamente, durante esos años se condujo el proceso de liberalización y desregulación de los mercados e importantes masas de inversión externa fueron atraídas hacia el país. La paradoja surge de contrastar los bajos resultados conseguidos en cuanto a crecimiento, producción per cápita y productividad, con los esperados previamente en función de otras experiencias exitosas de apertura e internacionalización de la economía (Rosenberg, 1997; Enderwick, 2003). Esta evidencia, sumada a ciertas debilidades del entramado estructural de políticas públicas para la atracción de IED, impulsaron la conformación de Investment New Zealand en el año 2002, con el objetivo de consolidar las dispersas funciones de promoción de inversiones y aplicar una política de targeting para redireccionar la IED entrante según la estrategia de desarrollo nacional.

En el caso chileno, el desempeño económico del país desde mediados de los `80 hasta el presente fue relativamente exitoso, con lo cual el cuestionamiento al modelo de apertura fue menor. Sin embargo, gran parte de los flujos de IED se canalizaron a unos pocos sectores, especialmente hacia la tradicional actividad minera y, de los noventa en adelante, a los servicios (banca financiera, energía, telecomunicaciones, turismo), además de sectores con recursos naturales para la exportación, como el forestal y la agroindustria. 

Esta particular configuración de las inversiones, las divergencias regionales y sociales aún existentes en el país y los desafíos al crecimiento en el nuevo escenario mundial -expansión de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TICs), tendencias de offshoring global, creciente importancia del “factor conocimiento” y de las habilidades tecnológicas-, trajeron aparejados un cambio de óptica en Chile. En consecuencia, se acrecentaron los esfuerzos destinados al marketing y difusión de las ventajas productivas regionales y se establecieron programas públicos de promoción e incentivos para la atracción de inversiones hacia proyectos con alto contenido tecnológico.

Razones similares fueron expresadas en Hong Kong al momento de propulsar la creación de la agencia gubernamental InvestHK. En este país tradicionalmente la intervención pública se ha visto limitada a la provisión de la infraestructura de negocios necesaria, incluyendo la conformación de zonas industriales y otras políticas de fomento en el mercado de propiedades, junto con iniciativas en el área educación, en un contexto de baja presión tributaria y apertura.

Hong Kong se destacó históricamente por su infraestructura logística y de comercialización, y luego de la reapertura de China en los años ochenta se convertiría en la puerta de entrada (y salida) principal del gigante asiático. Tras las reformas, muchas actividades industriales tendieron a relocalizarse en el continente, sacando provecho de la abundancia de mano de obra barata. Desde ese entonces, la economía de Hong Kong se ha redireccionado hacia el área de servicios (financieros, logísticos, tecnológicos), donde posee importantes capacidades, estableciéndose con los años en un centro estratégico de la región en este rubro.

No obstante, Hong Kong no está al margen de los cambios en las cadenas globales de valor y se encuentra inmersa en un contexto geográfico donde la competencia por las corrientes de inversión es considerable. Como señalan Porter et al. (2008), esta economía corre considerables riesgos considerando que ciertas ciudades de China continental han implementado mejoras en infraestructura y políticas para la atracción de IED, así como el acercamiento de Singapur al bloque ASEAN y su posicionamiento como centro regional de servicios empresariales. Con motivo del cambio en las ventajas comparativas de Hong Kong, de la imposibilidad de entablar competencias con sus vecinos sobre la base de los costos de producción, y de los problemas asociados a seguir realizando esfuerzos promocionales en un amplio espectro de sectores, se decidió crear Invest Hong Kong en el año 2000, acrecentando el presupuesto destinado a la promoción de IED e impulsando una política focalizada para la generación de inversiones alineadas con la estrategia de desarrollo económico.

I.3) Los regímenes de promoción de inversiones y la política de incentivos a la IED 
I.3.i) Aspectos generales de la competencia, ventajas y desventajas

Siguiendo a Oman (1999), podemos esquematizar dos formas básicas de competencia por la IED: “vía incentivos” y “vía reglas”. La primera presenta esencialmente tres grandes alternativas (detalladas en el siguiente cuadro): incentivos fiscales (exenciones y rebajas impositivas, depreciación acelerada de las inversiones); financieros (aportes directos, créditos subsidiados, préstamos garantizados); e indirectos (garantías de posiciones preferenciales de mercado, acceso beneficiado a infraestructura y servicios, concesiones en materia regulatoria, protección y tratamiento especial). 

Por su parte, los esquemas de asignación pueden adoptar la forma de automáticos, cuando mediante la satisfacción de ciertos requisitos predefinidos las empresas obtienen directamente el beneficio (este tipo de incentivos engloba, entre otras, las zonas libres de impuestos, legislación sobre maquila o exenciones impositivas sectoriales, por ejemplo); o de evaluación individual, si el incentivo se brinda en relación a la valoración particular de cada inversión. En el segundo caso, a su vez, la determinación de la cualidad y el mérito de cada proyecto puede ser definida en función de reglas preestablecidas, o bien a través de un análisis caso por caso acompañado de negociaciones con las autoridades pertinentes. Este último ha sido el modelo aplicado en Singapur, por ejemplo, mientras que el programa de atracción de inversiones intensivas en tecnología de Chile es un ejemplo del primero (aunque la segunda forma se ha dado con mayor frecuencia a nivel subnacional, donde las distintas jurisdicciones negocian paquetes de incentivos con las firmas individualmente) (CEPAL, 2005). El hecho de realizar un análisis de caso por caso permite dirigir un subsidio a un proyecto según el impacto específico esperado, lo que optimiza el uso de los recursos del estado. No obstante, este tipo de política tiene un costo administrativo mayor y, dependiendo de la transparencia institucional, puede generar riesgos de corrupción. 

Con relación a su alcance, los incentivos pueden ser de carácter general, estar dirigidos a un sector particular o tener un objetivo específico. En general, cuando más sofisticado sea el tipo de inversión que se quiere atraer (e.g. I+D), mayor será el grado de especificidad del incentivo (CEPAL, 2005). Por ejemplo, Chile no generalizó su política de exenciones impositivas a IED sino que optó por basar la estrategia en sus ventajas estructurales. Sin embargo, posee exenciones impositivas para nuevos inversores con el objetivo de desarrollar áreas geográficas aisladas o económicamente deprimidas, y en sectores específicos de esas áreas. A su vez, el gobierno promovió un programa para atraer inversiones intensivas en tecnología otorgando incentivos financieros para cofinanciar activos fijos y capacitación de capital humano para esos proyectos (CEPAL, 2005).

Cuadro 1. Principales incentivos otorgados a la IED

Incentivos Fiscales

· Reducción de la tasa impositiva estándar a las ganancias corporativas. 

· Exenciones impositivas

· Permitir que las pérdidas sufridas durante el período de exención puedan ser computadas contra beneficios futuros. 

· Subsidios de depreciación acelerada de los impuestos sobre el capital. 

· Subsidios a la inversión y reinversión. 

· Reducción de las contribuciones a la seguridad social. 

· Descuentos a los ingresos imponibles en función del número de empleados o de otros gastos relacionados con el trabajo. 

· Deducciones al impuesto corporativo basadas en, por ejemplo, gastos relativos a actividades de comercialización y promoción. 

· Incentivos sobre la base del valor agregado, incluyendo: 

   -Reducciones al impuesto corporativo o créditos basados en el contenido neto local de los productos. 


-Concesión de créditos fiscales sobre la base del valor neto percibido. 

· Incentivos sobre la base de importaciones, incluyendo: 

-Exención de derechos de importación sobre los bienes de capital, equipos o materias primas, partes e insumos relacionados con el proceso de producción. 


-Créditos fiscales por los derechos pagados por la importación de materiales o suministros. 

· Incentivos sobre la base de exportaciones, incluyendo: 

   -Exenciones de derechos de exportación. 


-Tratamiento impositivo preferencial de los ingresos procedentes de las exportaciones. 


-Reducción del impuesto a las ganancias para las actividades especiales de ingreso de divisas o de exportación de manufacturas.


-Créditos fiscales en las ventas nacionales a cambio de desempeños de exportación. 


-Reducción del impuesto a las ganancias en función al contenido local de las exportaciones. 


-Deducción de gastos en el exterior y subsidios para las industrias de exportación. 

Incentivos Financieros 

· "Subsidios directos" para cubrir (parte del) capital, costos de producción o de comercialización, en relación a un proyecto de inversión. 

· Préstamos subvencionados. 

· Garantías de préstamos. 

· Créditos a la exportación garantizados. 

· Financiamiento público para capital de riesgo en inversiones que impliquen alto riesgo comercial. 

· Aseguramiento público a tasas preferenciales, por lo general disponibles para cubrir ciertos tipos de riesgos como la volatilidad de los tipos de cambio, la devaluación de la moneda, o los riesgos no comerciales como la expropiación y los disturbios políticos (a menudo a través de un organismo internacional). 

Incentivos Indirectos 

· Infraestructura subvencionada. 

· Servicios subsidiados, incluyendo asistencia en la identificación de fuentes de financiación, ejecución y gestión de los proyectos, la realización de estudios de preinversión, información relativa a los mercados, disponibilidad de materias primas e infraestructura, el asesoramiento sobre procesos de producción y técnicas de comercialización, asistencia en la formación y capacitación del personal, facilidades técnicas para el desarrollo de conocimientos o la mejora del control de calidad. 

· Preferencias en contratos gubernamentales. 

· Cierre del mercado para posteriores entradas o la garantía de derechos de monopolio. 

· Protección frente a la competencia de importaciones. 

· Tratamiento especial con respecto a las divisas, incluyendo los tipos de cambio, tasas especiales de conversión de deuda externa en capital, eliminación de los riesgos cambiarios en los préstamos extranjeros, y concesiones especiales en la repatriación de las ganancias y el capital.

Fuente: Traducción propia de UNCTAD (1996b).

Mientras tanto, la competencia basada en reglas puede asentarse en dos tipos de medidas diferentes: la reducción de los estándares ambientales y/o laborales (o del enforcement de éstos); y el fortalecimiento de la estabilidad económica y política, la rúbrica de acuerdos de integración regional y tratados bilaterales, la liberalización de los flujos de comercio y de capital, la desregulación de mercados, la garantía de los derechos de propiedad intelectual, el reforzamiento del sistema judicial, etc. 

En general, se acepta que la competencia “vía reglas” -siempre y cuando no se sustente en la reducción de parámetros regulatorios esenciales en materia laboral o ambiental por ejemplo- sería beneficiosa, dado que no sólo favorecería a los inversores extranjeros, sino también al conjunto de la economía del país, creando instituciones más estables, transparentes y menos sujetas a la corrupción. Por consiguiente, en la literatura disponible no se halla demasiada crítica a esta modalidad de promoción de la IED. 

Por el lado de los incentivos, existe una serie de argumentos que puede ser empleada para justificar conceptualmente la aplicación de los mismos. La principal razón teórica para su implementación es la posibilidad de enmendar fallas de mercado o estimular la generación de “derrames”. En este sentido, los incentivos actuarían corrigiendo el sistema de señalización, procurando de este modo cerrar la brecha entre los retornos privados y sociales. Consecuentemente, se vería así justificada la aplicación de estas políticas cuando la inversión trae aparejada externalidades positivas para el entorno socio-económico. Los incentivos podrían concederse a cambio de que las empresas inversoras desarrollen o localicen en el país ciertos tipos de actividades (por ejemplo, I+D, entrenamiento de personal, etc.) o funciones (instalación de headquarters regionales, centralización regional de las operaciones de logística y abastecimiento, etc.) que, se presume, podrían generar impactos significativos en el entramado productivo y la sociedad local. 

Asimismo, podrían aplicarse incentivos con vistas a promover el desarrollo de zonas rezagadas, ante la necesidad de reducir las disparidades intra-regionales, o bien cuando se persigue la transformación de la estructura productiva doméstica (por ejemplo, otorgando incentivos para atraer inversiones en sectores “intensivos en conocimiento”). La experiencia de Singapur en este sentido es ilustrada en el próximo Box.

Box 2. Singapur: políticas integrales de desarrollo y el manejo de los incentivos

Singapur representa una de las experiencias más exitosas de “aprovechamiento” de la IED con vistas al desarrollo económico local. Sin embargo, esta historia contiene particularidades que es preciso señalar: Singapur es una pequeña ciudad-estado con una población de apenas 4,8 millones; posee un gobierno de corte autoritario, que enfrenta poca resistencia político-social al momento de establecer o modificar los lineamientos de su gestión; y el Estado posee una larga trayectoria de activa intervención en la definición y direccionamiento de la estrategia de desarrollo (si bien Singapur es considerada una de las economías más libres del mundo).

Desde su creación en 1961, el Economic Development Board (EDB) ha tenido un papel integral en el establecimiento de la política de promoción de inversiones extranjeras, incluyendo los paquetes de incentivos a la IED, en el marco de la definición de políticas de desarrollo industrial general. La estrategia estatal ha sido explotar al máximo las potencialidades de la inversión extranjera en las distintas etapas de desarrollo económico local. Para esto, el Estado ha estado dispuesto a escuchar las necesidades de las ET -e incluso a anticiparse a ellas en materia de infraestructura, educación y capacidades técnicas-, además de garantizarles un clima de negocios estable e importantes concesiones tributarias e incentivos financieros. 

Las decisiones de inversión de las ET han estado influenciadas, en buena medida, por la dirección que el EDB determinaba para su paquete de incentivos según las prioridades de la época. La agencia focalizaba sus programas en sectores estratégicos y, por lo común, condicionaba la asistencia a ciertos requisitos de desempeño por parte de las compañías. A su vez, los incentivos eran gestionados en un análisis caso por caso, a partir del cual el organismo evaluaba las prioridades y beneficios potenciales de cada proyecto.

Cuando en los años sesenta la economía se encontraba inmersa en severas turbulencias producto de altas tasas de desempleo, se impulsaron medidas para alentar “Industrias Pioneras” y “Expansiones Industriales”, sobre la base de considerables exenciones fiscales a las ganancias corporativas. Durante los setenta y ochenta, superado el problema en torno a la generación de empleo, el gobierno mantuvo las desgravaciones a la IED y ejecutó políticas estructurales (infraestructura de comunicaciones y transporte, programas de capacitación) para alentar la expansión de la creciente industria electrónica. En la medida en que el cambio de coyuntura global, el incremento de la presión de otros países por los proyectos de inversión de alta movilidad y la imposibilidad de seguir compitiendo sobre la base de costos laborales creciente se hizo evidente, el gobierno comprendió la necesidad de dar un viraje en su estrategia. Consecuentemente, el foco del EDB se trasladó de las industrias de baja tecnología hacia actividades intensivas en conocimiento y el sector de servicios. Implementando una nueva de serie de incentivos, se procuró incentivar una reconfiguración de las operaciones de las ET que incluía la relocalización de buena parte de las actividades manufactureras trabajo-intensivas en países vecinos y el establecimiento de Singapur como el centro regional de servicios de gestión, marketing, distribución y logística, y de las funciones de I+D. Algunos de los paquetes de incentivos fiscales o subsidios introducidos fueron: Operational Headquarters Scheme, International Procurement Office Scheme, International Logistics Office Scheme. 

La crisis de mediados de los años ochenta puso al descubierto la fuerte dependencia de la economía singapurense de las operaciones y estrategias empresariales de las firmas multinacionales. En este contexto, el EDB impulsaría el Local Industry Upgrading Programme, procurando ensanchar la base productiva doméstica y establecer redes de proveedores acordes para acrecentar los eslabonamientos productivos con las ET. A su vez, la agencia comenzó a alentar el escalonamiento de las funciones de las empresas (locales y extranjeras) y acrecentó el presupuesto público destinado a las actividades de I+D, con el propósito de impulsar el sistema de innovación singapurense. En consecuencia, se establecieron programas de subsidios a la investigación e innovación privada, como el Innovation Development Scheme y el Research Incentive Scheme for Companies, además de exenciones fiscales para deducir gastos por actividades de I+D, como la Desgravación para Acuerdos de Repartición de Costos y el Double Deduction for R&D Expenses.

Fuente: Lall (2000); Te Velde (2001); Sacroisky (2008).

Alternativamente, los incentivos pueden ser utilizados a manera de compensación por la intervención de otras políticas públicas, como ser el caso de exenciones que pretenden subsanar la aplicación de tarifas proteccionistas. A su vez, podrían otorgarse con el interés de atraer inversiones “pioneras”, ya sea para la economía en su conjunto, o bien en alguna rama productiva en particular. Entonces, la idea de fondo sería atraer proyectos de impacto y generar “efectos de imitación” que conduzcan a futuros flujos de IED autosostenidos. 

Por último, la política de incentivos se ha empleado, además, para obtener de parte de las ET ciertos compromisos en materia de desempeño, sin que se establezcan como trade-related investment measures (TRIMs) propiamente dichas, pues el uso de estas últimas puede chocar con las reglas de la OMC. En este sentido, se han utilizado requisitos como: contenido local, gastos en I+D, nivel de exportaciones, creación de empleo o formación de personal, etc. En principio, estas medidas se diseñarían de modo de ayudar a que la operación de las compañías multinacionales se alinee con los objetivos del país receptor y, en particular, con la más general estrategia de desarrollo socio-económico. Sin embargo, en la medida en que las filiales de las ET se orientan cada vez más hacia mercados regionales o globales y el número de países compitiendo por la atracción de estas actividades crece aceleradamente, la exigencia de algunos de estos requisitos (en particular los vinculados con contenido o empleo local) pierden relevancia y hasta pueden tornarse contraproducentes (OECD, 1998). 

En suma, si bien estos argumentos no implican que toda política de promoción en base a incentivos sea igualmente adecuada o deseable, de todas formas existe la posibilidad, al menos desde una perspectiva conceptual, de utilizar este instrumento como parte de una estrategia “pro-desarrollo”. En el siguiente Box analizamos la experiencia irlandesa en este sentido. 

Box 3. Irlanda: política tributaria e incentivos a la inversión extranjera

La IED ha desempeñado un papel fundamental en el desarrollo del sector manufacturero irlandés a lo largo de las últimas cuatro décadas. Sin embargo, entre los años treinta y mediados de los sesenta la economía de este país se encontraba inmersa en un marco proteccionista, donde altas tarifas buscaban resguardar, especialmente, la producción doméstica de las importaciones inglesas. A su vez, durante este periodo la inversión extranjera se encontró prácticamente prohibida desde un punto de vista legal, a través de las Control of Manufactures Acts. Precisamente, estas intervenciones buscaban evitar actividades de tipo tariff-jumping para abastecer el mercado interno irlandés.

El abandono de la estrategia anti-IED durante la década del cincuenta fue una consecuencia casi directa de los magros resultados alcanzados por esta política en materia de empleo. Las prácticas proteccionistas no habían logrado dar los frutos esperados en cuanto a la generación de un sector manufacturero capaz de contrarrestar, con su desarrollo, la merma del trabajo demandado en las áreas rurales. La economía irlandesa continuaba aún muy dependiente del sector rural (en caída) y ya se evidenciaban altas tasas de desempleo y emigración a lo largo del país. En este contexto, la IED aparecía como una herramienta clave para la creación de trabajo manufacturero, incluso más allá de las tradicionales bases industriales ya configuradas. De esta forma, se pretendía contrarrestar las declinantes oportunidades de empleo regional.

La política activa por parte del gobierno irlandés en materia de incentivos presentó, básicamente, dos aristas: exenciones fiscales y subvenciones financieras. En el primero de estos casos, la medida inicial consistió en el otorgamiento automático de exenciones tributarias del 100% aplicadas sobre las ganancias provenientes de exportaciones manufactureras. Este fue el caso de la Export Profit Tax Relief (EPTR) sancionada en 1956. En un primer momento, esta concesión se estableció por diez años, pero posteriormente el lapso fue extendido a quince, más un periodo de otros cinco años de privilegio parcial. A esta medida seguiría la remoción de las Control of Manufactures Acts en 1958.

Luego del ingreso de Irlanda en 1973 a la Comunidad Europea, se levantaron voces reclamando la incompatibilidad de la EPTR con el Tratado de Roma, dado que la exención impositiva generaba un sesgo discriminatorio hacia la producción de exportación. En consecuencia, la EPTR fue eliminada gradualmente a lo largo de los años ochenta, y reemplazada por una tasa corporativa preferencial del 10% (modificada luego a 12,5%) sobre los beneficios provenientes de las industrias manufactureras y de servicios comerciados con el extranjero. Hacia finales de esta misma década, la aplicación fue extendida para comprender también a todas las actividades localizadas en el International Financial Services Centre (IFSC) en Dublín. Mientras tanto, las restantes ramas corporativas -sector primario, terciario doméstico y, en especial, entidades financieras locales- tributaban desde entonces una tasa “estándar” (del 25% en 2008, por ejemplo) a las ganancias no derivadas de actividades comerciales con el exterior. Finalmente, en 2010 se concretó la unificación de todas las tasas a las ganancias corporativas en el nivel del 12,5% (una de las más bajas del mundo). Ha sido tan grande el crecimiento de la industria en las últimas décadas que los ingresos fiscales por la tributación “preferencial” implican más de la mitad de los impuestos a las ganancias corporativas. Por su parte, los mayores contribuyentes bajo el régimen estándar han sido las entidades bancarias fuera del IFSC.

De cualquier forma, alentado por la incorporación del país en la CE, el atractivo irlandés sigue residiendo en la posibilidad de conformar una base de inversiones para la exportación hacia Europa, por lo que el paso de un incentivo pro-exportaciones a uno de tipo neutral no trajo mayores consecuencias en el rumbo de la IED recibida. Si bien el otorgamiento de incentivos no puede por sí sólo determinar la atracción de capitales externos, en el caso de Irlanda (dadas además otras características propicias del país) la experiencia recogida muestra que la política impositiva ha tenido un alto impacto en las decisiones de inversión de las ET.

En lo que respecta a las subvenciones financieras (comúnmente denominadas “grants”), la diferencia fundamental con el caso de las exenciones impositivas es el manejo discrecional, caso por caso, de la asignación de estas asistencias. No obstante, la evolución de estas prácticas es bastante similar a la anteriormente relatada. Inicialmente, las subvenciones para las inversiones en planta y maquinaria se aplicaban solamente para la producción de bienes de exportación. Durante los ochenta, por idénticas razones, los grants se generalizaron al conjunto de las firmas manufactureras. Por otra parte, desde entonces el paquete de asistencia se ha incrementado hasta incorporar, además de las subvenciones al capital, subsidios para el entrenamiento y empleo de personal, apoyo a la transferencia tecnológica y a las actividades de I+D, subsidios a los costos del real estate, etc.

La aplicación discrecional de los incentivos financieros no debe confundirse con un marco de política poco creíble. Al contrario, uno de los puntos más fuerte del esquema de incentivos irlandés ha sido la continuidad y previsibilidad de sus prácticas. El manejo caso por caso de los subsidios financieros le ha permitido a la Agencia de Desarrollo Industrial irlandesa (IDA) la operación individualizada a nivel de cada proyecto, lo cual ha facilitado tanto el ejercicio como las transformaciones en su estrategia de targeting. A su vez, el poder de decisión del organismo le ha permitido generar esquemas ágiles y flexibles de negociación con los potenciales inversores. En estos contextos, si bien las firmas desconocen el monto de asistencia al que pueden acceder finalmente, el entablar contactos con una agencia centralizada facilita el accionar de las operaciones.

Fuente: Ruane y Görg (1997); Walsh (2003); IDA (2008).

Según UNCTAD (2003), existe una serie de aspectos que los gobiernos deben tener en cuenta a la hora de analizar una política de incentivos. Primero, aparece el riesgo de ofrecer paquetes a empresas que hubieran invertido de todas formas (redundancia), con lo que el incentivo se establecería como una mera transferencia de recursos desde el Estado hacia las firmas. En segundo lugar, los incentivos implican la resignación de ingresos o la erogación de fondos por parte del erario público. En consecuencia, se perdería así la oportunidad de emplear este dinero con otros fines (como el fortalecimiento de la infraestructura o la inversión en capital humano), los cuales podrían conformar, en última instancia, un mayor motivo de atracción de IED. En la misma línea, Klemm (2009) señala que los subsidios sobre las inversiones crean indirectamente pérdidas en los ingresos tributarios dado el crowding-out de inversión no subsidiada (potencialmente imponible). En tercer lugar, usualmente se remarca la posibilidad de generar “guerras de ofertas” entre distintos competidores, que lleven a que los costos de los incentivos superen los beneficios sociales de la inversión. Thomas (2011) argumenta que como consecuencia de estas “guerras”, las empresas han empezado a considerar el proceso de selección del destino de la inversión como una actividad generadora de rentas en sí misma. Por último, se advierte acerca de los costos administrativos y de las dificultades de  gestión que este tipo de medidas generan. 

Por otra parte, Thomas (2011) presenta una discusión sobre la importancia de definir el momento del tiempo en que se pagará el incentivo ofrecido. Por un lado, Bartik (2007) señala que los incentivos tienen un efecto mayor sobre la decisión de las empresas si son otorgados rápidamente, en parte por la alta tasa de descuento de las empresas para descontar los beneficios futuros. En contraste, Blömstrom y Kokko (2003) argumentan que los subsidios a I+D, educación y capacitación tienen mejores resultados si son pagados una vez que se llevan a cabo las actividades. Asimismo, Weber y Santacroce (2007) manifiestan que pagar por desempeño reduce conductas de tipo rent-seeking y evita la aplicación de desgravaciones fiscales cuando los inversores no cumplen sus compromisos. 

Varios de estos argumentos se vinculan con lo que la literatura económica denomina “fallas de gobierno”. En esta línea, se pueden mencionar las siguientes cuestiones: en general, los gobiernos carecen de información sobre el valor de las externalidades asociadas con la IED, por lo cual no se puede estimar con precisión la magnitud de los incentivos a conceder; los incentivos pueden ser redundantes; generan espacio para acciones de tipo rent-seeking por parte de las firmas; cuando son otorgados de forma discrecional, pueden dar lugar a actos de corrupción; los gobiernos pueden tener dificultades en fiscalizar la aplicación de los incentivos que otorgan (WTO, 1996). Sin ignorar la posible existencia de fallas de gobierno, este tipo de argumentaciones conduce a poner el acento en la mejora del funcionamiento del aparato institucional en los respectivos países, ya que dichas fallas son un obstáculo no sólo para implementar éstas, sino también otros tipos de políticas públicas. 

I.3.ii) Tendencias de la competencia vía regímenes de promoción e incentivos

Más allá de los argumentos conceptuales, lo cierto es que los incentivos se emplean activamente y muchos países se ven incluso forzados a su aplicación al entablar competencia con otros que brindan estos beneficios. Todo debate en torno a las políticas relacionadas a la IED debe tener presente, entonces, que los incentivos existen y que son otorgados por una gran cantidad de países. 

En efecto, tal como señala UNCTAD (2003), la utilización de incentivos en el marco de la competencia por la inversión extranjera ha evidenciado, en las últimas décadas, una fuerte expansión en frecuencia y valor. La extensión y el crecimiento del uso de dichas políticas han sido particularmente importantes a lo largo de los años `90, y esta tendencia ha permanecido en el nuevo milenio (véanse Moran, 1998; Easson, 2001; Charlton, 2003; UNCTAD, 1996a; 2002; 2008).

La competencia vía incentivos es especialmente intensa a nivel intrarregional. Es decir, los gobiernos suelen competir, en principio, con otros vecinos de cualidades similares por inversiones direccionadas hacia una región particular, tanto a nivel nacional como subnacional (en Box 4 y 5 presentamos algunos casos del Sudeste Asiático y de Europa Oriental). Sin embargo, un fenómeno reciente, que se advierte en ciertas industrias caracterizadas por una amplia flexibilidad en la localización de sus operaciones, es la aparición de escenarios de competencia global. 

Por otra parte, si bien han existido algunos esfuerzos internacionales puestos en limitar el uso de incentivos, no existen aún reglas multilaterales sobre inversión como sí las hay en el área de comercio. Las reglas principales se derivan de la rúbrica de tratados bilaterales de inversión (especialmente concentrados en la protección de las inversiones) y de acuerdos binacionales sobre cuestiones de doble tributación. No obstante, los países retienen un considerable grado de libertad a la hora de fijar su política de incentivos.

Como se dijo antes, los incentivos no califican como determinantes principales de la localización de las inversiones extranjeras, por lo que son incapaces de atraer proyectos de ET por sí solos, si no están acompañados de otras ventajas que ofrezca el país o región receptora. Sin embargo, una vez que las compañías han seleccionado un conjunto de potenciales localizaciones en función de las cualidades primordiales de las mismas (recursos, mercados, activos estratégicos, etc.), el otorgamiento de incentivos puede influir en la decisión final dentro de este grupo, en especial en el caso de inversiones de gran movilidad, orientadas a la reducción de costos y a la exportación. En consecuencia, los incentivos pueden atraer inversiones hacia sectores, países y/o regiones hacia los cuales posiblemente no se hubieran dirigido. Ahora bien, el impacto de los incentivos varía según las estrategias de las firmas, las motivaciones de sus proyectos, los mercados a los que se aboca, el sector o país de origen, etc. (Aranda y Sauvant, 1996). Por ejemplo, en el caso de la inversión de tipo efficiency-seeking, especialmente aquella destinada a la producción de bienes y servicios para el mercado mundial, los incentivos juegan un rol relevante cuando existen múltiples locaciones alternativas (igualmente atractivas) para realizar la inversión y/o cuando existen locaciones adecuadas pero desconocidas por los potenciales inversores (The Economist, 2011). En contraste, en el caso de las inversiones de carácter resource-seeking y market-seeking, la efectividad de los incentivos como determinantes de la decisión del inversor sería menor.

En tanto, si no existen determinadas condiciones estructurales, o se adolece de fundamentals esenciales (tamaño de mercado, infraestructura doméstica, recursos humanos calificados, etc.), no será factible atraer IED de alta “calidad” mediante la aplicación de incentivos. En este sentido, Cantwell y Mudambi (1998) han analizado el impacto de esta política sobre las actividades de I+D de las ET, hallando que los incentivos sólo muestran una influencia marginal, mientras que son otros los determinantes fundamentales de la localización de dichas actividades (infraestructura doméstica, recursos humanos calificados, posibilidad de establecer vínculos con otras firmas innovadoras e instituciones locales de investigación, etc.). 

Estas observaciones van en línea con la descripción que suele presentarse del proceso de toma de decisiones por parte de las firmas internacionales al momento de analizar el lugar en que localizar sus actividades en el exterior. Como señala el trabajo de CEPAL (2007), las multinacionales recorren su examen atravesando las fases de análisis de oportunidades, configuración de “lista larga”, “lista corta” y evaluación-decisión final. Teniendo presente esta representación, se destaca que la oferta de incentivos sólo logra influenciar la decisión de localización de la IED cuando, por sus características intrínsecas, una región logra ingresar en la denominada lista corta, es decir, en el conjunto reducido que satisfacen los requisitos principales del proyecto de inversión. De esta forma, se remarca que dicha herramienta cumple un rol complementario con vistas a la opción final de las empresas, pero no consigue por sí sola suplir posibles deficiencias que aparten al país o región del grupo de localizaciones potencialmente atractivas por sus condiciones estructurales.

En términos más generales, sin embargo, la competencia por la IED bien puede generar escenarios positivos y beneficiosos, en especial cuando la misma se encara “vía reglas”. En la actualidad, un elemento fundamental a la hora de atraer inversiones es la magnitud y calidad de los denominados “activos creados” (habilidades tecnológicas y científicas, recursos calificados, infraestructura de transporte y comunicaciones), los cuales suelen estimular el arribo de inversiones de “alta calidad”. En definitiva, en la medida en que los gobiernos se vean impulsados a competir por los proyectos de inversión transnacional sobre la base de reforzamiento de instituciones y capacidades, recursos humanos, infraestructura, eslabonamientos, etc., pueden desencadenarse importantes ganancias a nivel socio-económico.

Box 4. La promoción de inversiones en Malasia y Tailandia

Al igual que gran parte de los países del sudeste asiático (por ej. el caso de Singapur comentado en otras partes de este trabajo), Malasia y Tailandia han establecido, con el paso del tiempo, un importante conjunto de incentivos para promover las inversiones extranjeras. A su vez, en ambos casos la lógica de aplicación de beneficios se ha focalizado en incentivar, dependiendo de la etapa del desarrollo económico de cada país, el crecimiento de ciertas actividades e industrias consideradas estratégicas para contribuir con el progreso nacional. 

En el caso de Malasia, existen múltiples mecanismos de promoción a la IED. Una primera categoría son los incentivos (generales) establecidos por el gobierno federal, que van desde la aplicación de exenciones al impuesto a las ganancias empresariales por un cierto periodo de tiempo o un esquema de crédito fiscal en función de la inversión en capital efectuada (en ambos casos, generalmente del 60-70% por 5 años, aunque en ciertos proyectos considerados estratégicos las exenciones pueden llegar al 100%), hasta excepciones del pago de tarifas de importación e impuestos a las ventas. Los sectores promovidos a través de este tipo de mecanismos incluyen las manufacturas (tecnologías avanzadas, TICs, industria aeroespacial, industria automotriz, dispositivos médicos, PYMES, etc.) y servicios vinculados (logística, I+D, headquarters, actividades conocimiento-intensivas), turismo y agricultura y gestión medioambiental. 

Asimismo, algunas actividades se benefician también de la remoción del requisito de participación local en el paquete accionario de las compañías. Esto ocurre en unos 27 subsectores de servicios en general (e.g. TICs, salud, turismo) y otros tantos de servicios financieros en particular, como así también en el marco de ciertos regímenes especiales de promoción que mencionaremos a continuación.

Entre los programas de incentivos específicos podemos mencionar el Multimedia Super Corridor, pensado para atraer empresas vinculadas a las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones, y el Bionexus Status, programa centrado en la promoción de actividades de biotecnología. Los beneficios de ambos esquemas incluyen: la administración de las exenciones tributarias antes señaladas en un 100% y por un periodo de 10 años; la excepción del requisito de participación local en el capital de las firmas; el acceso a subvenciones, o la doble deducción tributaria, por gastos en I+D; y otros incentivos vinculados a tarifas de importación e impuestos a las ventas.

Por otra parte, con el objetivo de alentar un desarrollo regional equilibrado, se establecieron 5 “corredores económicos” donde se implementan diferentes combinaciones de incentivos según las características de las zonas, sus atractivos productivos y recursos disponibles, niveles de desempleo, etc. De esta forma, se amplía la base de aplicación de los incentivos generales antes mencionados (periodos de exenciones de 10 años y por un 100%, excepción del requisito de capital local para otras actividades) y se incluyen otros mecanismos nuevos (créditos blandos, subsidios financieros) para promover, en función de la zona, el desarrollo de actividades agropecuarias y de producción de alimentos, el sector petroquímico, la industria electrónica y los servicios (turismo, industrias creativas, servicios educativos, de salud y financieros), por nombrar algunas de las áreas de interés.

Por el lado de Tailandia, y a pesar de ciertas turbulencias político-institucionales en los últimos años, la política hacia la facilitación de los negocios y la promoción de la IED no ha cambiado, siendo los incentivos brindados por el BOI (Board of Investment) una de las razones del sostenido flujo de inversiones recibido por el país.

El BOI administra prácticamente la totalidad de los incentivos tributarios y no tributarios disponibles para los inversores extranjeros que se acercan a Tailandia, existiendo alrededor de 200 tipos de negocios que pueden aplicar a dichos beneficios (aunque existe un requisito de inversión mínima de capital para poder acceder a los mismos). En tanto, el hecho de que una actividad se encuentre promovida y aprobada por el BOI representa un beneficio de por sí en aquellos casos donde dichas empresas presentan restricciones para la participación extranjera de acuerdo con la Foreign Business Act de 1999 (la cual aplica a las inversiones que no pasan por la esfera del BOI). A partir de esta legislación, se prohíbe la participación de inversores extranjeros en ciertos sectores, o bien se demanda la obtención de un permiso especial para la operación en otros
. 

Entre los incentivos provistos por el BOI podemos mencionar: la reducción o exención por un cierto número de años del pago del impuesto a las ganancias corporativas y de los impuestos a la importación de bienes de capital y materias primas (el porcentaje exceptuado y el periodo de vigencia dependen del grado de desarrollo de la zona del país donde se asienta la inversión); beneficios en la adquisición de tierras para la actividad industrial; asistencia financiera para la instalación de servicios de provisión de agua y  generación eléctrica. 

Finalmente, cabe destacar que, como parte de su estrategia de focalización y adecuación de prioridades en el tiempo, el BOI anunció recientemente el plan de reducir los beneficios vigentes para algunas actividades y redirigir la promoción y oferta de incentivos hacia sectores de alta tecnología, infraestructura e industrias basadas en recursos naturales domésticos.

Box 5. República Checa y Eslovaquia

La República Checa evidenció profundas transformaciones político-económicas a partir de la disolución de la Unión Soviética a inicios de los noventa y la posterior separación de Eslovaquia en 1993. En este mismo año, fue creado, a partir del Ministerio de lndustria y Comercio, el organismo gubernamental CzechInvest, agencia encargada del manejo de inversiones extranjeras y el desarrollo de negocios. A través del accionar de esta agencia, el gobierno ha ido modificando y ajustando su esquema de targeting, de forma de adaptarse a las transformaciones de la economía doméstica y mundial. Dentro de la estrategia de focalización, el otorgamiento de incentivos ha sido una herramienta privilegiada en el direccionamiento de las corrientes de inversión. El paquete inicial de incentivos pretendía primordialmente captar proyectos de inversión greenfield en las ramas automotriz, electrónica y de ingeniería de precisión, ya que se entendía que este tipo de inversiones no sólo apoyaban el desarrollo nacional, de acuerdo a la trayectoria manufacturera de la economía, sino también podían reducir de forma más efectiva el problema del desempleo, dado su carácter de nueva inversión. 

Con el cambio de milenio, la estructura de incentivos tuvo varias transformaciones. Entre éstas, se modificaron las condiciones para incluir, además de los nuevos grandes proyectos en el país, la cobertura de inversiones por expansión de operaciones preexistentes y aumentar la posibilidad de acceso de empresas nacionales a dichos incentivos. Asimismo, en la última década CzechInvest alteró el eje de su estrategia de focalización. Producto del crecimiento de los años post-URSS, el país ya no se encontraba en condiciones de seguir compitiendo sobre la base de costos de producción, por lo cual, en adelante, el foco se trasladó de la producción trabajo-intensiva a los servicios empresariales y a las TICs, mientras que la evaluación de los proyectos de inversión daría un mayor peso a consideraciones tecnológicas y de escalonamiento en la cadena de valor agregado, en detrimento de la medida de creación de empleo (salvo para las regiones aún rezagadas). Esto trajo aparejada una transformación en la estructura de incentivos, que hasta entonces se limitaba a las operaciones manufactureras y presentaba un sesgo hacia las inversiones en capital físico.

Entre los beneficios disponibles para los proyectos de inversión se encuentran: exenciones del impuesto a las ganancias corporativas por hasta cinco años para nuevos proyectos o expansiones; subsidios para la capacitación de personal y creación de empleo en zonas rezagadas de alto desempleo; y provisión de locaciones industriales e infraestructura a precios subsidiados. El grado de asistencia a la inversión se encuentra condicionado al sector de procedencia (focalizando los incentivos en las ramas target), a las condiciones de la región de emplazamiento (priorizando el equilibrio regional) y al monto total de inversión. Por el lado de los centros tecnológicos y de innovación y de los servicios empresariales, se facilitan incentivos para la calificación y empleo de personal. Las condiciones se establecen nuevamente a nivel regional, según la cantidad de empleos e inversión comprometida, y con idénticas exigencias de desempeño a las anteriormente mencionadas.

En el caso de Eslovaquia, el gobierno emprendió a partir de 1998 un profundo proceso de estabilización macroeconómica, transformaciones estructurales, integración del país en organismos europeos y multilaterales y mejoramiento del ambiente de inversiones. En este marco, a partir de 2002 se creó SARIO, la agencia eslovaca encargada del desarrollo de inversiones extranjeras y relaciones comerciales internacionales. 

Por su parte, el gobierno reconoce que la IED puede contribuir no sólo al desarrollo del país como un todo, sino también a reducir las disparidades y desequilibrios regionales. En este sentido, la política de incentivos aparece como una herramienta para motivar la radicación de inversiones en las regiones menos desarrolladas. Es así que el criterio de concesión de incentivos depende de la región en que se emplace el proyecto, del monto de la inversión a ejecutar, y de la cantidad y calidad de nuevos puestos de trabajo generados, por ejemplo.

De acuerdo con la Act on Investment Aid, existen cuatro categorías de proyectos que pueden acceder a los mecanismos de promoción: i) producción industrial; ii) centros tecnológicos; iii) centros de servicios (compartidos) empresariales; y iv) turismo. En los casos de industria y turismo, para obtener los beneficios debe cumplirse, entre otras cosas, con un determinado monto de inversión en activos fijos, el cual varía de acuerdo con el nivel de desempleo del distrito donde se ejecute la inversión. En tanto, los proyectos de centros tecnológicos y de servicios deben satisfacer un cierto porcentaje requerido de empleados con educación universitaria (60% y 30%, respectivamente). En todas las inversiones se exige que por lo menos el 50% de los gastos sean cubiertos con recursos propios.

Los incentivos que se proporcionan toman la forma de: subvenciones para la adquisición de activos materiales e inmateriales; reducciones en impuestos a los ingresos corporativos; subsidios para crear nuevos puestos de trabajo; transferencia de bienes inmuebles o permuta de bienes inmuebles a precios subsidiados.

I.3.iii) Incentivos dirigidos a sectores específicos u objetivos particulares

Como hemos venido señalando, la captación de IED responde a la existencia de un conjunto de factores, más que a la disponibilidad de una única ventaja. A la vez, cierto tipo de inversiones externas pueden contribuir por sí mismas a la mejora y potenciación de dichos atributos, por lo que muchas veces se implementan políticas específicas para intentar canalizar esos flujos hacia determinados objetivos. A continuación presentamos algunos ejemplos de medidas de promoción en sectores concretos, o bien en función del alcance de ciertos objetivos.

Formación de capital humano

La disponibilidad de capital humano es un factor clave para la atracción de inversiones, en especial si se pretende que aquéllas generen spillovers (Blomström et al., 1994; Borensztein et al., 1998). En efecto, la interacción entre universidades, centros de investigación, laboratorios y empresas puede favorecer el desarrollo de capital humano capacitado para potenciar el aprovechamiento de los “derrames” que puedan generar las ET.

Los gobiernos pueden así incentivar la instalación de instituciones educativas en el entorno local (e.g. China, Malasia, Vietnam) o pueden trabajar conjuntamente con las ET para llevar a cabo programas de especialización sectorial facilitando la formación de capacidades en la mano de obra local y asegurando al inversor una oferta de capital humano con capacidades específicas de acuerdo a sus necesidades. Asimismo, los gobiernos pueden otorgar concesiones a los inversores, que incluyen la posibilidad de emplear capital humano extranjero condicional a generar empleo local y deducciones impositivas para los gastos de entrenamiento de personal (UNCTAD, 2011c). 

Como analizamos en un trabajo reciente (López et al., 2011), varios países suelen apoyar la formación y capacitación de recursos humanos en calificaciones específicas a través de la extensión de descuentos fiscales por los gastos incurridos, o bien mediante aportes financieros específicos. Ejemplos en Europa son Bélgica, Croacia, Estonia, Hungría, República Checa y Serbia, que brindan subsidios para cubrir diferentes porcentajes (por lo general, entre 25 y 50%) de los costos de entrenamiento de personal. En el caso de Rumania, estas actividades se promueven a través de deducciones impositivas por el 20% de los gastos de capacitación incurridos. Por su parte, Singapur posee una amplia gama de programas de soporte en la materia
. 

En el caso de China, en tanto, el gobierno estableció en 2006 el programa “Diez-Cien-Mil” con el objetivo expreso de profundizar la posición del país en el mercado mundial de outsourcing. Entre las medidas incluidas en dicho programa se encuentra la facilitación de fondos especiales para el entrenamiento público de graduados universitarios en conocimientos y técnicas para el outsourcing de servicios y el fomento a las firmas del sector a conducir programas internos de capacitación, de modo de garantizar la formación especializada de 300.000-400.000 estudiantes universitarios y la creación de 200.000-300.000 puestos de trabajo para egresados universitarios. 

En cuanto a la política de educación universitaria, en los últimos años se ha hecho especial hincapié en el gran número de egresados en carreras de ingeniería en India y China, como una de las ventajas características de estos países dentro del mercado de servicios globales. No obstante, varias investigaciones, como Gereffi et al. (2005) y Gereffi et al. (2008), han tendido a relativizar parcialmente estas cifras y a trasladar el eje de la discusión hacia la calidad de la educación. Claro está que ningún país puede competir con India o China sobre la base del número de graduados, pero en estos países existen aún ciertas debilidades en materia de calificación profesional. En el caso de India, los Institutos Indios de Tecnología y los Institutos Indios de Gestión gozan de una importante reputación. Sin embargo, los ingenieros egresados de estas instituciones representan una proporción muy baja del total
 y el resto de las universidades no cuenta con las mismas bondades. Asimismo, según un estudio de NASSCOM y McKinsey (2005), la India se enfrentará a una posible escasez de trabajadores calificados en los próximos diez años en el sector servicios, puesto que sólo el 25% de los técnicos graduados y entre el 10 y 15% de los graduados universitarios en general son adecuados para el empleo en las industrias de TICs y Business Process Outsourcing (BPO), respectivamente. Estas dificultades no sólo han provocado la reacción de los privados, que han ido estableciendo centros propios de formación y capacitación, sino que también comienzan a repercutir en el accionar estatal. En el 2010, el Ministerio de Educación ha elaborado una propuesta para permitir la entrada de universidades extranjeras y modificar los programas de estudios secundarios de acuerdo a planes de estudios internacionales.

Atracción de IED al sector de servicios exportables (offshoring)

En la actualidad, y dada la importancia creciente que ha ido cobrando el sector servicios en las últimas décadas, la gran mayoría de los países cuentan con algún tipo de mecanismo de promoción de inversiones en el rubro. 

Según el análisis efectuado por Geloso Grosso (2008) a partir de un conjunto de Trade Policy Reviews llevados a cabo por la OMC en el periodo 1998-2007 (cubriendo 106 países miembro
), cerca del 30% de los países empleaba algún mecanismo de subsidio para promover la exportación de servicios (incluida la expansión de los programas de zonas francas para abarcar, además de la producción de bienes, al sector servicios, algo frecuente entre los PED), al tiempo que más del 10% había establecido mecanismos de promoción del offshoring de servicios. En este marco, los incentivos fiscales sobre impuestos directos constituyen la medida más empleada para promover al sector servicios, seguidos por otras exenciones en impuestos indirectos (como IVA, ventas, impuesto a los sellos, etc.) y derechos de importación de insumos (tanto bienes como servicios) destinados a la producción para la exportación. En tanto, hacia el interior de los incentivos según el tipo de impuesto directo en cuestión, las exenciones o reducciones fiscales sobre las ganancias corporativas resultan la vía de promoción más frecuente, mientras que en un segundo orden de utilización aparecen los beneficios fiscales sobre dividendos e intereses, activos y bienes inmuebles, y otros impuestos corporativos.

Complementariamente, en López et al. (2011) elaboramos un resumen de la aplicación de distintas medidas de promoción a lo largo de cuarenta países en desarrollo y emergentes. En cuanto a las medidas de apoyo fiscal y financiero, allí encontramos que varios de los mecanismos de promoción disponibles a nivel global para el sector servicios aparecen, por lo general, más bien como una extensión en la aplicación de herramientas originalmente diseñadas (y todavía vigentes) para el comercio de manufacturas –esto ha sido remarcado también por Prieto (2003), Abugattas (2005), e incluso por el reciente análisis efectuado por Gari (2010) acerca de los países del MERCOSUR-. Esto es evidente en materia de incentivos tributarios (exenciones, reducciones o reintegros de impuestos), operación en zonas francas, pago diferido y desgravaciones arancelarias sobre la importación de insumos y/o bienes de capital, medidas que pueden ser aprovechadas, en mayor o menor medida, por ciertas ramas de servicios. Dicha lógica también suele reflejarse entre los mecanismos de financiamiento más comunes, como las líneas de crédito preferenciales, garantías y seguros de exportación, los cuales se encuentran disponibles tanto para el comercio de bienes como de servicios. Paralelamente, algunos países han venido alentando la formación de esquemas de capital de riesgo, indispensables para actividades en las que el grado de intangibilidad de las operaciones es muy alto, o bien se precisa de financiamiento para llevar adelante procesos de innovación asociados a una gran incertidumbre, algo frecuente en el ámbito de los servicios más intensivos en conocimiento. 

Por otro lado, muchos gobiernos, especialmente en las economías emergentes de Europa, Asia y en menor medida Latinoamérica, han adoptado políticas directamente enfocadas a promover determinadas actividades de servicios, bajo la premisa de que ellas generan derrames de conocimiento u otro tipo de externalidades, o bien son relevantes desde el punto de vista de la promoción de la creatividad y la cultura local, por ejemplo. Así, en el caso de América Latina, varios países de la región han elaborado y llevado a la práctica programas de fomento para el desarrollo del sector de software y servicios informáticos, la industria cinematográfica y los servicios audiovisuales, por ejemplo.

En lo que respecta estrictamente a las políticas de captación de inversiones extranjeras las ramas de servicios empresariales, informáticos, y en menor medida financieros, suelen ser el eje de interés de las medidas de promoción. Entre las herramientas empleadas para atraer estos proyectos, además de los beneficios tributarios también suelen brindarse subsidios, ya sean de índole general, o bien destinados a la realización de ciertos gastos. Por ejemplo, entre los países europeos es común encontrar esquemas de contribuciones por cada nuevo trabajador empleado. En particular, Chile sobresale entre los países de la América Latina por su abanico de herramientas de fomento a la innovación y atracción de inversiones extranjeras en sectores de alta tecnología y servicios globales (en el próximo Box exponemos el caso chileno con mayor profundidad). 

Por otra parte, dada la importancia del “factor conocimiento” en varias de las ramas de servicios que buscan fomentarse, en los últimos años se han ido diseñando nuevos mecanismos de promoción de inversiones (locales o extranjeras) en activos estratégicos. En este sentido, además del apoyo a la formación y capacitación de recursos humanos, que hemos comentado en el apartado anterior, más de la mitad de los países incluidos en la muestra analizada cuenta con algún tipo de programa de aliento a la inversión en I+D e innovación, por la vía de exenciones tributarias, subsidios directos, o esquemas de vinculación con universidades y centros de investigación, entre otras medidas. 

Otro punto central atañe a la disponibilidad de infraestructura tecnológica que soporte las operaciones de servicios. Aquí, el desarrollo de parques científico-tecnológicos es la política más frecuente en la materia. Estos conglomerados no sólo garantizan las condiciones de infraestructura edilicia y de comunicaciones necesarias para las firmas, sino que también suelen nuclear a organismos públicos vinculados a la innovación productiva, centros de investigación y formación especializados y/o universidades. Asimismo, las prestaciones de estos parques se complementan generalmente con “incubadoras” de proyectos, recursos compartidos (como laboratorios), etc.

Box 6. Chile: Promoción de inversiones en sectores de alta tecnología y servicios globales
En los últimos años, CORFO ha ejecutado distintos programas de promoción y captación de IED en sectores de alta competitividad, así como proyectos regionales de inversión para conseguir un crecimiento equilibrado, sobre la base de las ventajas competitivas de cada región, la definición de sectores priorizados y el relevamiento de oportunidades de inversión con potencial de ser promocionadas en un mercado objetivo. A grandes rasgos, la estrategia de targeting se concentra en clusters productivos asociados a recursos naturales, servicios globales (offshoring), TICs, biotecnología y energías renovables.

Por su parte, en el año 2000 se lanzó el programa “InvestChile”, cuya misión era la atracción de inversiones internacionales de alta tecnología en las ramas de servicios globales, TICs, biotecnología, nuevos materiales y energías renovables, procurando generar nuevo empleo calificado y alentar la absorción, el desarrollo tecnológico y la difusión de conocimiento hacia los sectores productivos locales. La estrategia implementada para su consecución se ha asentado en un proceso de promoción de inversiones activo y focalizado –relación directa entre los ejecutivos del programa y las potenciales empresas inversoras-.

Los servicios a los inversores involucran actividades como la provisión de información necesaria, asistencia técnica, coordinación de encuentros con instituciones públicas o empresas privadas, etc. Asimismo, el programa dispone de un conjunto de incentivos económicos, en la forma de subsidios para la realización de estudios de preinversión, cofinanciamiento de costos de inversión iniciales y en activos físicos (incluyendo alquileres de largo plazo, servicios básicos, infraestructura y equipamiento tecnológico), subsidios para el entrenamiento de recursos humanos en calificaciones específicas, beneficios tributarios para los contratos de I+D celebrados con centros de investigación inscriptos en CORFO y la posibilidad de obtener un arrendamiento favorecido en el edificio de CORFO en Valparaíso
. 

Según CORFO, los incentivos más apreciados por las compañías de servicios han sido los vinculados al entrenamiento especializado del personal (Gereffi et al., 2009). Precisamente, uno de los desafíos de la industria chilena del offshoring de servicios es contar con una cantidad suficiente de profesionales calificados y con manejo del inglés para poder hacer frente a las demandas de las empresas que deciden invertir en el país. Esto explica en parte por qué en los últimos años la estrategia gubernamental ha ido virando hacia segmentos de mayor valor agregado y menores demandas relativas de personal (pero altamente calificado), como ser el sector de KPO e I+D, en lugar de las actividades más estandarizadas de ITO y BPO. 

Cuadro 2. Incentivos para proyectos de inversión en alta tecnología en Chile
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       Fuente: Fernández-Stark et al. (2010), en base a información oficial de CORFO.
Para hacer frente a estas debilidades, en los últimos años el gobierno ha tomado diversas medidas para mejorar los conocimientos de inglés de profesionales TI y los contenidos de idiomas en la educación secundaria, junto con la revisión de programas de estudios universitarios de las carreras de ingeniería para adaptarlos a las necesidades del sector (CEPAL, 2009). Otra medida llevada a cabo ha sido la elaboración de una base de datos que reúne información sobre profesionales y técnicos con manejo del idioma inglés, con el objetivo de agilizar los procesos de búsqueda de personal por parte de las ET. Asimismo, Chile posee un simplificado procedimiento de migraciones, lo cual ante la falta de ciertos perfiles profesionales en el país ha facilitado la entrada de los mismos desde exterior.

Otro aspecto a destacar es la conformación en el año 2007 de un consejo estratégico público-privado para el desarrollo de clusters de servicios globales. Esta coalición está compuesta por compañías internacionales con operaciones en Chile, asociaciones empresariales, instituciones educativas, ministerios públicos y CORFO (quien dirige el consejo), y se ocupa de generar planes de acción en áreas estratégicas para el offshoring de servicios, como recursos humanos, estrategia de promoción internacional, mejoramiento de infraestructura y marcos regulatorios
 (Gereffi et al., 2009). 

Fuente: López et al. (2011).

Atracción de IED al sector minero

A partir de dos estudios de caso de países con gran tradición minera (Canadá y Chile), UNCTAD (2011a) menciona una serie de lecciones para la atracción de IED en este sector. En primer lugar, es fundamental proveer información geológica detallada a potenciales inversores y facilitar el acceso a financiamiento a firmas pequeñas para realizar actividades de exploración. Asimismo, limitar impuestos sobre las rentas mineras puede incentivar las actividades de exploración privadas. En relación con las mejoras en la provisión de infraestructura de transporte y acceso a agua, una opción viable puede ser condicionar la autorización de proyectos de minería a otras inversiones privadas en infraestructura. Además del potencial geológico (que requiere de la difusión de información geológica disponible), la disponibilidad de transporte, agua y electricidad forman parte de la infraestructura requerida por el proceso de producción de minerales. Por otra parte, se necesita mano de obra con capacidades específicas, como técnicos, ingenieros, etc.

En lo que respecta a la legislación vigente, los potenciales inversores basan su decisión en cuestiones institucionales (estabilidad política y gobernanza), la legislación y políticas sobre IED, las características de las concesiones mineras, la política tributaria, las regulaciones ambientales, etc. En particular, la estructura del impuesto puede estar basada en la producción (volumen o valor de los minerales explotados) o en las ganancias (ingresos o ganancias). Desde el punto de vista del inversor son preferibles los segundos.

A partir del análisis comparativo de los estudios de caso, se observa que la importancia de la IED para el desarrollo de la minería en Canadá ha sido limitada en relación al caso chileno. Este último resulta de especial importancia para aquellos PED con un potencial de explotación geológica (ver Box 7). 

Box 7. Chile: Atracción de IED a la minería

Ambiente de inversión

Chile ha optado por otorgar un rol fundamental a la IED en el desarrollo de ciertas actividades (principalmente la minería), creando instituciones e instrumentos específicos para atraerla y promoverla. 

El país cuenta con una buena infraestructura de transporte, como resultado de inversiones público-privadas que han mejorado los estándares de rutas, puertos y aeropuertos. No obstante, la disponibilidad de agua es un problema y la regulación sobre su uso se ha restringido más.

Con relación a su capital humano, Chile tiene un pool de trabajadores calificados con conocimientos en la industria minera. Asimismo, posee una red de 11 universidades que ofrecen programas de formación focalizados en minería, geología y metalurgia.

Política de IED

Tradicionalmente, Chile ha tenido muy bajos impuestos a la minería. Los incentivos impositivos para la industria minera incluían la depreciación acelerada y pago diferido de derecho de aduana sobre los bienes de capital importados.

El Decreto-Ley Nº 600 “Estatuto de la Inversión Extranjera”, sancionado en 1974, permite la entrada de IED y la firma de un contrato con el gobierno, garantiza el tratamiento igualitario entre inversores extranjeros y locales, libre transferencia de ganancias al extranjero, las tasas de impuesto y regulaciones se pueden fijar por contrato con el gobierno por un período de 10 o 20 años (artículo 7), dependiendo del tamaño de la inversión. En particular, el artículo 7 establece que los titulares de inversiones extranjeras acogidas por el decreto ley tendrán derecho a que en sus respectivos contratos se establezca que se les mantendrá invariable, por un plazo de 10 años, contado desde la puesta en marcha de la respectiva empresa, una tasa del 42% como carga impositiva efectiva total a la renta a que estarán sujetos, considerando para estos efectos los impuestos de la Ley de la Renta que corresponde aplicar conforme a las normas legales vigentes a la fecha de celebración del contrato.

En 1993 el decreto-ley se modificó, incorporando un régimen especial para proyectos grandes que ofrece beneficios adicionales a proyectos mayores a 50 millones de dólares (extensión del 42% fijo de impuesto a los ingresos -bajo el artículo 7- a un período de 20 años, la posibilidad de tener cuentas en moneda extranjera, incentivos impositivos como depreciación acelerada hasta 20 años, etc.). El artículo 11 bis establece que cuando se trate de inversiones de monto igual o superior a 50 millones de dólares y tengan por objeto el desarrollo de proyectos industriales o extractivos, incluyendo los mineros, podrán concederse los plazos y otorgarse, entre otros, los siguientes derechos:

1) el plazo de 10 años a que se refiere el artículo 7 podrá ser aumentado en términos compatibles con la duración estimada del proyecto, pero en caso alguno podrá exceder de un total de 20 años; 

2) si se tratara de proyectos que contemplen la exportación de parte o el total de los bienes producidos, el Comité de Inversiones Extranjeras podrá otorgar a los respectivos inversionistas o a las empresas receptoras de los aportes, por plazos que no excedan los que se otorguen en conformidad a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 7 o en el número 1 del artículo 11 bis, los siguientes derechos: a) estipular la mantención sin variaciones de las normas legales y reglamentarias, vigentes a la fecha de suscripción del respectivo contrato, sobre el derecho a exportar libremente; b) autorizar regímenes especiales de retorno y liquidación de partes o del total del valor de tales exportaciones y de las indemnizaciones por concepto de seguros u otras causas
.

En 2006, el decreto-ley 600 se modificó nuevamente a fin de incorporar un impuesto específico a la minería. El artículo 11 introducido en la enmienda establece que en aquellos  proyectos iguales o mayores a 50 millones de dólares que tengan por objeto el desarrollo de proyectos mineros, se pueden otorgar a los inversionistas extranjeros, por el plazo de 15 años, los siguientes derechos: 1) no se verán afectados por el alza de la tasa, la ampliación de la base de cálculo o cualquier otra modificación que se introduzca y que haga directamente más gravoso el impuesto específico a la actividad minera establecido en el artículo 64 bis de la Ley sobre Impuesto a la Renta; 2) no estarán afectos a cualquier nuevo tributo, incluidas las regalías, cánones o cargas similares, específico para la actividad minera, que se establezca luego de la fecha de suscripción del contrato de inversión extranjera respectivo, que tenga como base o considere en la determinación de su base o monto, los ingresos por actividades mineras o las inversiones o los bienes o derechos utilizados en actividades mineras; 3) no se verán afectados por modificaciones que se introduzcan al monto o forma de cálculo de las patentes de explotación y exploración a que se refiere el Título X de la Ley 18.248, Código de Minería, vigentes a la fecha de suscripción del contrato de inversión extranjera respectivo, y que las hagan más gravosas. Asimismo, aquellas compañías que firmaron acuerdos previos a 2005 están exentas del impuesto específico. Para ser elegibles para este beneficio, las firmas deben dejar de ser beneficiarias de otros acuerdos de estabilidad impositiva firmados bajo los artículos 7 y 11 bis mencionados previamente. 

Asimismo, las concesiones mineras son tratadas como propiedad privada; todo lo relacionada a ellas, incluyendo otorgamiento, duración y expiración es tratado por el poder judicial ordinario, lo cual reduce la posibilidad de discrecionalidad. Por otra parte, los elevados niveles de inversión en exploración tienen que ver con la limitada tributación de ganancias, que asegura a las grandes compañías la percepción de rentas si un nuevo depósito es descubierto.

Impacto ambiental

En los `90 se creó la Comisión Nacional de Medio Ambiente (CONAMA) y se sancionó la ley de marco medioambiental. A partir de ese momento, los estudios de impacto ambiental son de carácter obligatorio, especialmente para grandes proyectos de minería. Los estudios de impacto se realizan para la fase de explotación, mientras que las fases de exploración y cierre carecen de este tipo de análisis.

Desarrollo de capacidades locales

Desde los `90 la mayoría de los proyectos de minería han sido greenfield. Las ET han jugado un papel relevante en el entrenamiento de trabajadores locales, el desarrollo de firmas proveedoras y la aplicación de procedimientos de acuerdo a las regulaciones medioambientales internacionales. Si bien al principio el modelo operacional de las ET era de tipo “enclave”, donde las actividades mineras estaban integradas verticalmente, gran cantidad de trabajadores, incluyendo directores e ingenieros eran de origen chileno. Esto promovió la formación de conocimiento y capacidades locales generando una base de recursos humanos relevante también para otras industrias. Entre los años `80 y los 2000, las actividades mineras disminuyen su nivel de integración vertical; así, el ratio de trabajadores regulares a contratados por parte de las empresas bajó de cinco a uno (Lagos y Blanco, 2010). Este ratio cayó aun más entre las empresas privadas (principalmente extranjeras). Si bien esto fue causado por las menores cargas salariales de los empleados contratados, ayudó a crear una red de firmas proveedoras locales, dada la base de recursos humanos desarrollada previamente. Antofagasta es un ejemplo de la formación de un cluster regional en este sector.

Las políticas gubernamentales llevadas a cabo por Chile para promover el desarrollo de capacidades locales, innovación e I+D han aumentado la capacidad de firmas proveedoras locales y han incentivado la colaboración intrafirma. Algunos ejemplos son: i) el “Centro de Investigación en Minería y Metalurgia”; ii), el programa “Chile exports mining”, que en 1993 estableció el objetivo específico de desarrollar industrias competitivas asociadas a la minería; iii) el “National Cluster Council”, una iniciativa creada en 2009 que involucra al gobierno federal, academia, industria y gobiernos regionales (y cuya red de universidades con educación e investigación especializada en minería provee servicios a empresas y podría tener un rol potencialmente muy relevante en la formación de clusters); iv) el impuesto específico a la minería incorporado en 2006 para promover las actividades de innovación e I+D.

Fuente: UNCTAD (2011a).

Atracción de IED al sector de energías renovables

El mercado mundial de energía se encuentra en los inicios de una dramática y lenta evolución desde una economía basada en la extracción de recursos no renovables hacia otra configuración enfocada en la sustentabilidad, la confiabilidad, la innovación y la independencia energética (Luecke, 2011). Claro está, este nuevo camino no es para nada sencillo, ya que las energías renovables enfrentan todavía varios obstáculos para su desarrollo: el mayor costo económico respecto de otras fuentes; la relativamente reducida capacidad instalada que afecta la escala de producción; o bien ciertas trabas tecnológicas (por ejemplo, los problemas a la hora de evacuación de la energía producida, los riesgos asociados a tecnologías aún no maduras, entre otros). A su vez, si bien algunas de estas tecnologías son actualmente comercialmente competitivas, barreras estructurales del mercado energético han impedido que se expandan a un nivel acorde (Herzog et al., 2001; Kammen, 2006). De este modo, el desarrollo presente y futuro de las energías renovables (especialmente de las nuevas tecnologías ligadas a la energía solar, eólica, mareomotriz, geotérmica, biogases, entre otras) precisa de un profundo apoyo político a nivel internacional y nacional, de forma tal de asentar y equiparar las condiciones de entrada y competencia en el mercado, estimular el uso de las fuentes renovables a través de cuotas y estándares y promover la investigación y el desarrollo tecnológico en dichas áreas, entre otras medidas.

En este marco, en los últimos años ha habido una considerable expansión de iniciativas internacionales encolumnadas en torno al desarrollo de las energías sustentables –véase Suding y Lempp (2007); Michonski y Levi (2010)-. Asimismo, a nivel individual los países también han ido adoptando crecientemente, aunque con distintas velocidades y prioridades, diferentes mecanismos y políticas con las que apuntalar el desarrollo de las energías renovables. En este sentido, sólo unos pocos países contaban con medidas de apoyo en los años ochenta y principios de los noventa, pero el número comenzó a crecer en el periodo 1998-2005 y especialmente en el quinquenio siguiente. De esta forma, la cantidad de países con algún tipo de política de fomento de las energías renovables más que se duplicó a partir de 2005, pasando de aproximadamente 55 por aquel entonces a unos 118 en 2011. Dentro de este contexto, los países en desarrollo juegan un rol cada vez más importante, representando más de la mitad de las naciones con políticas de promoción de las fuentes de energía renovable (REN21, 2011).

No obstante, mientras que en los países desarrollados, como así también a lo largo del continente asiático, se ha estado promoviendo activamente la producción y el uso de energías renovables, Latinoamérica transita un periodo de relativamente lenta adopción, por lo cual estas nuevas fuentes no logran despegar por completo (Altomonte et al., 2003; UNIDO, 2009; Altomonte, 2010). Como señala PNUMA (2010), a pesar de que la región cuenta con los recursos naturales necesarios para transformar su matriz energética como ninguna otra parte del mundo, enfrenta aún importantes barreras y desafíos para el desarrollo de las energías renovables, como la falta de ciertas políticas públicas que promuevan las energías limpias, la ausencia de inversiones en nuevas tecnologías o la escasa capacitación en la materia. Tal vez una de las excepciones más notorias sea el caso de Brasil, donde desde hace varias décadas se viene trabajando en el tema de los biocombustibles, cosechándose resultados muy favorables en los últimos años (ver Box a continuación)

Box 8. La promoción de los biocombustibles en Brasil

Brasil puso en marcha un programa estatal de fomento a la producción de alcohol en 1975, el Proálcool, destinado a fomentar la producción y el consumo de alcohol en base a caña de azúcar como sustituto de la nafta y el gasoil. En la década del `90, el otrora Instituto do Álcool e do Açúcar (IAA) dio paso a la Agência Nacional do Petróleo, Gás Natural e Biocombustíveis (ANP), a la vez que comenzó la desregulación del mercado de bioetanol. De hecho, hoy en día, este sector se halla desregulado en gran medida, con precios determinados por el mercado. Sin embargo, los incentivos y medidas gubernamentales continúan, ya que si bien los precios del bioetanol no se encuentran administrados directamente, el gobierno interviene en el mercado de las naftas con el objetivo de mantener su precio en caso de descenso del precio del petróleo, a fin de que no peligre la producción de alcohol. También se mantienen líneas de crédito especiales por intermedio del BNDES y se garantiza una mezcla mínima de 25% de etanol anhidro en la nafta. Éste es uno de los dos tipos de alcoholes que se comercializan en Brasil. Sólo el etanol anhidro se usa en combinación con la nafta ordinaria, ya que el otro, el etanol hidratado, se utiliza 100% puro como combustible. Es notorio el consumo de este último tipo de combustible en Brasil, donde representó el 72% del consumo total de etanol en el segundo semestre de 2009. Para este resultado fue clave el desarrollo de los motores flex fuel, susceptibles de utilizar tanto etanol puro como alconafta. 

En 2009, el área destinada a la producción de caña de azúcar pasó de 7,08 millones de hectáreas a 7,79 millones, a la vez que la producción de etanol alcanzó los 26,1 mil millones de litros, de los cuales 22,8 se destinaron al consumo interno y el resto fue exportado. La gran demanda interna es motorizada por la magnitud de vehículos equipados con el mencionado motor flex que circulan por el país. A fines de 2009 alcanzaban el 28% del total de automóviles en circulación, en tanto la comercialización de los mismos en el segundo semestre de 2009 alcanzó el 88% del total de ventas. El gobierno también ha tenido su cuota de participación en la difusión de estos vehículos, debido al establecimiento de desgravaciones impositivas sobre la venta de los mismos. 
En el MERCOSUR, Brasil lidera la producción y la I+D en el campo de los biocombustibles y, junto con Estados Unidos y la Unión Europea, se halla entre los principales oferentes globales. Brasil aporta el 33% de la producción mundial de etanol, a la vez que la producción y consumo interno de biocombustibles se encuentra concentrada en dicho producto, sobre todo en etanol hidratado. 

En el caso del biodiesel, el interés es más reciente. En julio de 2003 se creó por decreto un grupo interministerial de trabajo (GTI) para estudiar la viabilidad de su producción y consumo, lo cual desembocó en el lanzamiento del Programa Nacional de Producción de Biodiesel (PNPB) a fines de 2004. En 2005, comenzó a mezclarse gasoil con biodiesel en un porcentaje de 2%, primero de manera voluntaria por parte de las refinerías para luego pasar a ser una obligación. Este nuevo combustible, denominado B2, dio paso al B3 (3% de biodiesel), a partir de una resolución de la ANP de marzo de 2008 que elevaba el porcentaje de corte mínimo, y desde julio de 2009 rige el B4. En tanto, existen proyectos para llevar el porcentaje mínimo a 5% para 2013.

El GTI y la comisión interministerial permanente creada por el mismo establecieron líneas de acción que incluyeron tanto el establecimiento de tipos de mezclas y calidad de producto como el régimen de incentivos fiscales y financiamiento a productores. En términos de regulación, la ANP es la autoridad de aplicación en materia de biocombustibles y la encargada de autorizar el funcionamiento de las refinerías, a la vez que establece los cortes mínimos obligatorios y realiza subastas de biodiesel. 

La promoción de la actividad realizada por el gobierno se desarrolla en tres frentes. En primer lugar, existen alícuotas diferenciales en los tributos PIS/Confins (Programas de Integración Social y Contribución para el Financiamiento de la Seguridad Social, respectivamente), en tanto existe una exención impositiva total en el caso del IPI (Impuesto al Producto Industrial). El régimen tributario mencionado no es uniforme, puesto que sólo en el caso del IPI la exención es general, mientras que en el caso del PIS/Confins la alícuota impositiva depende del tipo de materia prima utilizada y del origen geográfico de su producción. Productos como la mamona o la palma, originados en producciones agrícolas familiares de las regiones Norte, Nordeste y Semi-Árido están exentos completamente. La agricultura familiar, por sí sola, goza de una reducción del 68% con respecto a la regla general y la mamona o palma de las regiones Norte y Nordeste no cultivadas en establecimientos familiares tienen una reducción del 31% con respecto a la tasa general. 

En segundo lugar, en el año 2005 el Ministerio de Desarrollo Agrario estableció un marco regulatorio especial para la actividad, el programa “Selo Combustível Social”, con el fin de estimular la agricultura familiar y su destino a la producción de biodiesel. El programa está destinado a las empresas industriales productoras de biocombustible y busca que las mismas adquieran los insumos para su producción en establecimientos familiares. El que las empresas certifiquen aquel origen de sus insumos las habilita a acceder a los beneficios fiscales antes mencionados, como así también a líneas especiales de financiamiento para inversiones y a trato preferencial en las subastas que realiza la ANP (otro tipo de mecanismo de incentivo que se menciona a continuación). Para poder obtener el “sello de combustible social”, las empresas deben cumplir el requisito de brindar asistencia técnica y capacitación a los productores, a la vez que deben certificar determinados porcentajes de compra de materias primas, especificados según regiones. 

En tercer lugar, el gobierno dispuso un sistema de licitaciones públicas para adquirir biodiesel en vista del temor que existía respecto al desarrollo de su producción y al establecimiento de un mercado. Este mecanismo entró en vigencia en noviembre de 2005 y fue el puntapié del desarrollo del mercado de biodiesel en Brasil. Como se mencionó, las compras priorizan los biocombustibles elaborados con materia prima originaria de establecimientos familiares. En las subastas, la ANP y Petrobrás fijan la cantidad máxima que las empresas pueden ofertar y el precio máximo que se pagará, fijando así un techo a las cotizaciones. 

Por último, otra línea de acción gubernamental se halla en la asistencia financiera, a través de las líneas de crédito especiales que ofrece el BNDES a los productores de biodiesel, destinadas a inversión en infraestructura de producción, almacenamiento, logística y adquisición de equipos. También en el caso de financiamiento se priorizan proyectos que ostenten el “sello social”, a la vez que los mismos son beneficiados también con tasas diferenciales.

Fuente: López y Niembro (2012).

Como hemos mencionado, hasta ahora el crecimiento de este segmento de las nuevas tecnologías renovables ha requerido centralmente del apoyo de políticas gubernamentales, lo cual se ha visto plasmado en la aplicación de una amplia variedad de mecanismos e iniciativas por parte de diversos países a lo largo y ancho del mundo. Entre estas medidas, cabe señalar que con los años se ha expandido considerablemente la implementación de requisitos de cumplimiento con cierto porcentaje de fuentes renovables en el suministro total de energía, en la producción de electricidad, en la capacidad instalada o en el consumo de combustibles por parte del sector transporte, por ejemplo. De acuerdo con el reporte de REN21 (2011), al menos 96 países tienen actualmente algún tipo de política de target o cuota a nivel nacional (siendo más de la mitad países en desarrollo), en tanto que se imponen exigencias para la mezcla de biocombustibles en 31 países y unos 29 estados/provincias. Otra medida bastante difundida ha sido también la administración de “feed-in tariffs” (FIT) –ver más abajo-. Actualmente, al menos 61 países y 26 estados/provincias adoptaron iniciativas de esta naturaleza (REN21, 2011), las cuales, según ISES (2003), fueron una de las principales razones de la temprana expansión de la energía solar y eólica en Alemania, Dinamarca o España. Asimismo, existen muchos otros tipos de políticas que se están implementando para apoyar la generación y uso de energías renovables; por ejemplo, la concesión de subvenciones o créditos blandos a la inversión de capital y la producción energética, exenciones impositivas y beneficios fiscales, procesos de licitación de obras (tendering) o medidas más novedosas como la aplicación de requerimientos de sustentabilidad energética para nuevos proyectos de construcción (a través de la utilización residencial de energía solar) (REN21, 2011).

De cualquier forma, como bien se señala en el trabajo de ISES (2003), ninguna política de apoyo al sector de las energías renovables puede auto-sostenerse por sí sola y de manera aislada, sino que es preciso que se aplique en el marco de un paquete conjunto de medidas que combine “la energía renovable de largo plazo y las normas y metas de electricidad, con incentivos directos y pagos por producción de energía limpia, con ayuda para préstamos, con bonificaciones en impuestos, con el desarrollo de instrumentos de mercado negociables, con la eliminación de las barreras existentes, con el liderazgo gubernamental mediante el propio ejemplo, y con la educación de los usuarios” (ISES, 2003, p. 7). 

Volviendo sobre las políticas usualmente implementadas por los países, el mecanismo de cuotas impone la obligación a ciertos actores del mercado energético (distribuidores y/o productores, generalmente) de proveer un porcentaje mínimo de energía a partir de fuentes renovables. En algunos casos, esta política suele sustentarse en un sistema de certificados (“verdes”) que sirve para medir y controlar el cumplimiento de la cuota, como así también facilita la transacción entre agentes en la medida en que una de las partes ha superado el requisito de energía renovable. De esta forma, otro actor que no produjo o comercializó la porción solicitada puede cubrirse con los certificados comprados a terceros. 

No obstante, dado el eje puesto en el accionar del mercado, el sistema de cuotas y certificados suele encajar mejor en el contexto de países desarrollados que en el marco de los PED, donde los mercados energéticos (si es que existen) son por lo general menos profundos y carecen de la madurez necesaria para aplicar exitosamente este mecanismo. Algunos casos de países donde se utiliza el sistema de cuotas son: EEUU, Inglaterra, Bélgica, Polonia, Suecia, entre otros (ver, por ejemplo, Box 10 y 11).

Por otra parte, es preciso señalar que en el caso de tecnologías menos maduras, como energía solar fotovoltaica o geotérmica, resulta necesario que las iniciativas de este tipo (las cuales son neutrales en términos tecnológicos) sean acompañadas por otras medidas de apoyo. Por ejemplo, en el caso de Italia se implementó también un esquema de FIT para la energía solar fotovoltaica (Jacobs, 2009).

El sistema de “feed-in tariffs”, en su esencia, estipula y garantiza un escenario de precios para la venta de energía proveniente de fuentes renovables. Estas tasas suelen fijarse por encima del precio de mercado para la energía convencional y garantizarse por un largo periodo de tiempo (15-20 años), de modo de incentivar la producción sustentable de energía. Asimismo, por lo general se establece la obligación de que los distribuidores adquieran a los precios predeterminados toda la energía renovable que se produzca, independientemente del nivel de demanda del mercado u otras consideraciones. Otra característica de este sistema es que los precios pueden diferenciarse según la madurez de la tecnología en cuestión, del tamaño de la planta, de su ubicación, etc., y que el diferencial de tasas suele mostrar una tendencia decreciente en el tiempo, con el objetivo de que las nuevas inversiones internalicen los avances tecnológicos.

El éxito relativo del mecanismo de FIT para el desarrollo de las energías renovables en ciertos países se asienta principalmente en la previsibilidad y la seguridad que brinda para los inversores potenciales. Asimismo, el hecho de que los precios se fijen según el tipo de energía renovable y la tecnología aplicada permite que los gobiernos promuevan de una manera costo-eficiente el desarrollo de las distintas fuentes energéticas renovables de acuerdo con su grado de madurez tecnológica. Dentro de este marco, y a pesar que en los últimos años se han generado algunas discusiones e implementado ciertas modificaciones en el sistema, la política de FIT continúa siendo una de las principales formas de aliento al crecimiento de las energías renovables tanto en los países desarrollados como también, y de forma creciente, entre los PED y emergentes (ver Box 11)

Sin embargo, es preciso tener en cuenta que los contextos en que dichas medidas se aplican varían de país en país. En especial, y de modo más o menos general entre los países en desarrollo, deben evaluarse los efectos que la implementación del sistema de FIT puede tener sobre los costos adicionales para los consumidores o sobre una mayor exigencia de la red y los potenciales costos operativos asociados. Si bien no existen “recetas únicas” sobre cómo enfrentar estas cuestiones y las soluciones deben definirse de acuerdo con las circunstancias locales, una posible vía de acción respecto del financiamiento del sistema es la implementación de un fondo estatal para cubrir los costos adicionales (o parte de los mismos), de forma que el mecanismo de FIT no implique costos mayores para los usuarios finales (o por lo menos para aquellos de menor poder adquisitivo). En tanto, ya sea por la administración de este limitado fondo de financiamiento o por las consideraciones técnico-operativas antes mencionadas, en los PED el sistema de FIT suele implementarse con un cierto límite para la instalación de nuevos proyectos (por lo general, en función de la nueva capacidad generada). 

Por otra parte, de manera complementaria a las políticas recién analizadas, varios países han establecido incentivos a la inversión en energías renovables bajo la forma de exenciones tributarias, subvenciones de capital, créditos impositivos, préstamos blandos, etc. Es importante destacar que estas medidas suelen aplicarse de forma simultánea a los mecanismos de precios o cuotas, con el objetivo de promocionar la inversión en tecnologías que se encuentran en las primeras etapas de su desarrollo. En este sentido, la combinación de costos elevados de inversión inicial con mercados financieros escasamente desarrollados en los PED, genera un espacio en estos países para la aplicación de subsidios a la inversión, créditos promocionales o garantías, como así también beneficios fiscales a la importación de equipamiento, entre otros tipos de medidas. Por ejemplo, los proyectos de energía renovable en Turquía pueden obtener subvenciones de capital de hasta 20% del total de los costos de inversión (Jacobs, 2009).

Otras iniciativas como créditos fiscales, depreciación acelerada y demás reducciones impositivas han sido parte de los esquemas de promoción de varios países europeos, de los EEUU, Japón o India, por nombrar sólo algunos casos. Aunque por lo general los incentivos han mostrado ser un instrumento suplementario exitoso para el desarrollo de las energías renovables, es preciso señalar algunas debilidades. Por un lado, ciertos mecanismos de exenciones tributarias (por ej. depreciación acelerada de bienes de capital o créditos fiscales) suelen favorecer en mayor medida a las grandes empresas o a los sectores de mayores ingresos, por lo que puede llegar a excluir el surgimiento y desarrollo de pequeños emprendimientos. Por otra parte, el hecho de que la mayor parte de los incentivos se concentre en apoyar la etapa de inversión (inicial, principalmente) no garantiza un buen desempeño operativo de las plantas energéticas. En este sentido, la India se ha movido desde esquemas basados en apoyar la inversión hacia incentivos asentados en la producción, luego de comprobarse varios casos en que los inversores accedieron a subvenciones gubernamentales pero luego no operaron adecuadamente las plantas instaladas (Jacobs, 2009).

Yendo al caso de los sistemas de licitación, estos procedimientos se han implementado para asignar el desarrollo de ciertos proyectos de energías renovables y el soporte financiero asociado. Aunque en varios países europeos se ha recurrido a este mecanismo en las etapas iniciales del desarrollo de las fuentes energéticas renovables, su efectividad ha sido cuestionada largamente. Por ejemplo, estos esquemas han mostrado considerables problemas en Inglaterra y Francia, de modo que durante los años 2000 ambos países mudaron, respectivamente, hacia un sistema basado en cuotas y hacia mecanismos de FIT. Una de las mayores desventajas del proceso de licitación en el marco de las energías renovables parece ser la posibilidad de que los proyectos no puedan llevarse efectivamente a la práctica, dado que en el interés de ganar la licitación las ofertas pueden resultar muy bajas como para ser rentables posteriormente.

Un último tipo de iniciativa que merece la pena mencionar es el esquema de “net metering”, aplicado especialmente a la promoción de la producción descentralizada de energía solar, aunque también puede utilizarse teóricamente para otras tecnologías. Bajo este mecanismo, los productores independientes de energía tienen el derecho de estar conectados a la red y de poder vender a la autoridad local o al operador de la misma todo excedente de energía generada. De esta forma, si al final del periodo de facturación se ha producido/vendido más energía que la consumida, deben recibirse los ingresos en función de la producción neta. Algunos ejemplos de lugares donde se aplica este sistema son EEUU, Australia, Japón y Tailandia.

Ahora bien, más allá de las medidas a favor de la inversión y producción de energías renovables, un punto central atañe a la incorporación de estas nuevas fuentes a la red de distribución. En esta línea, resulta crucial el apoyo y la regulación gubernamental para atacar potenciales barreras al desarrollo del sector vinculadas a las normas de acceso a la red, la distribución de los costos de conexión o ciertas limitantes de capacidad instalada. Por ejemplo, en algunos países se explicita la obligación de priorizar la conexión de las plantas de energía renovables y se establece que sólo debe pagarse por el costo de conexión hacia el punto de la red más cercano
 (no como es usual para el caso de productores convencionales de energía, que deben cubrir también el reforzamiento de la capacidad de la red). En tanto, es necesario que el desarrollo de las energías renovables vaya acompañado de planes gubernamentales para extender y fortalecer las redes de transmisión y distribución eléctrica, puesto que en varios casos las locaciones más propicias para la explotación pueden enfrentar problemas o limitaciones en la infraestructura energética.

En los recuadros a continuación resumimos la experiencia de algunos países que hemos venido mencionando, junto con otros casos que ayudan a enriquecer el análisis y comprender la diversidad de esquemas de promoción implementados a nivel mundial.

Box 9. Tres países europeos “insignia”: Alemania, Francia y España

Actualmente, Alemania aparece como un reconocido líder a nivel mundial en la inversión y producción de energías renovables (especialmente en lo que respecta a energía solar y eólica), a pesar de no ser necesariamente un país con las mejores atribuciones geográficas y climatológicas en la materia. Este resultado se debe en gran parte a la temprana adopción de un régimen de promoción asentado en FIT, aplicado desde inicios de los `90 y continuado y corregido a través de la Ley de Fuentes Renovables de Energia del año 2000 y sus sucesivas modificaciones. Estos cambios legislativos llevan la lógica del aprendizaje adquirido en un largo proceso de prueba y error, pero también apuntan a brindar estabilidad y seguridad jurídica a los inversores, frente a la necesidad de ajustar las tarifas ante la sucesión de cambios tecnológicos (y por ende de costos de producción) o de priorizar cierto tipo de fuentes alternativas y locaciones potenciales.

Este sistema de precios garantizados a los productores de energías renovables depende del tipo y la capacidad de la planta en cuestión y del año en que ésta entró en operación, puesto que rige un mecanismo de reducción paulatina de las tarifas en el tiempo. Asimismo, el operador del sistema de transmisión más cercano tiene la obligación de dar prioridad y conectar la planta a la red de distribución, comprar toda la energía renovable producida y pagar el precio regulado al productor por un periodo de, por lo general, 20 años. En el caso de la conexión, el productor suele ser quien acarrea con los costos asociados a la vinculación a la red, aunque esto se revierte en el caso de la producción de energía eólica offshore, donde es el responsable del sistema de transmisión el que debe hacerse cargo de los gastos de conexión (obviamente, estando obligado a garantizar el acceso a la red).

Por otra parte, a partir de la reciente sanción de la Ley de Energía Térmica Renovable, el gobierno introduce la obligación de que al menos el 20% de la calefacción de las nuevas construcciones residenciales provenga de fuentes de energía renovable. En el marco de esta misma ley, se establecen distintas líneas de ayuda financiera estatal para la aplicación de las nuevas tecnologías en cuestión, recursos que se suman a las varias líneas de subsidios, créditos y programas de apoyo que provee la banca pública.

Al igual que Alemania, Francia también ha puesto uno de los ejes de su política de promoción en el sistema de FIT, aunque los procesos de licitación también han sido un recurso clave en el desarrollo de las energías renovables en el país. Bajo el mecanismo de FIT, rige en Francia una obligación de compra de energía según la cual tanto Électricité de France como los restantes distribuidores (privados) deben adquirir toda la producción proveniente de energías renovables a los precios prefijados por el Ministerio de Economía, Industria y Empleo para cada tecnología. La duración de esta obligación varía entre 15 o 20 años dependiendo del tipo de fuente renovable en cuestión.

Por otra parte, cada dos años se elabora un “Programa de Inversión Plurianual”, que contempla los requerimientos de nueva capacidad de generación para lograr una mayor seguridad energética. En este marco, y con el interés de alcanzar los objetivos establecidos por este programa, el gobierno suele realizar diversos llamados a licitaciones de proyectos (por ejemplo, en los últimos años las invitaciones han incluido varias iniciativas de energía solar fotovoltaica y energía eólica offshore).

Finalmente, cabe señalar que también se han aplicado diversos incentivos fiscales para favorecer a las energías renovables, como esquemas de depreciación acelerada, créditos fiscales, reducción en el impuesto al valor agregado o ciertos mecanismos de subsidios.

En tanto, España también ha experimentado altos niveles de inversión, tanto en instalaciones de energía eólica como solar, como resultado de las características geográfica del país y del sistema de incentivos (subsidios) y tarifas preferenciales reguladas que se ha puesto en práctica. En cuanto a la conexión a la red de distribución, los productores de energía renovable tienen prioridad sobre las plantas convencionales, aunque dicho acceso se encuentra sujeto a la capacidad de la red, su seguridad y calidad.

Asimismo, existe un conjunto de beneficios fiscales que, a pesar de no haber sido específicamente creado para el sector de energías renovables, puede ser aprovechado por proyectos de esta naturaleza. Estos incentivos incluyen depreciaciones aceleradas, reducciones de ingreso imponible a partir de ciertos activos intangibles, excepciones a impuestos corporativos y otras exenciones posibles en tributos locales.

Fuente: CMS (2010); KPMG (2011); NARUC (2011).

Box 10. La promoción de las energías renovables en los EEUU

Desde los años ochenta, en los EEUU se han implementado frecuentemente distintos mecanismos de exenciones tributarias para promover las fuentes de energía renovables. En este marco, el esquema de Créditos Fiscales para la Producción se ha venido utilizando para alentar, especialmente, el desarrollo de parques eólicos, mientras el sistema de Créditos Fiscales para la Inversión se ha destinado, por sobre todo, a incentivar la energía solar y la instalación de pequeñas plantas de energía renovable en general. A su vez, el gobierno ha dispuesto un mecanismo de depreciación acelerada, como un incentivo adicional para el desarrollo del sector.

Por otra parte, en los últimos años se ha incrementado el foco en las subvenciones financieras y en las exenciones fiscales para las inversiones en energía eólica, solar y geotérmica, a partir de la sanción en 2009 de la Ley de Recuperación y Reinversión. En esta línea, en septiembre de dicho año se dispuso de más de U$S 500 millones en subsidios para la creación de parques eólicos. 

En tanto, varios estados también proveen distintos incentivos desde una base local, como exenciones en impuestos a la propiedad, a la producción u otros gravámenes estatales, créditos para maquinaria y equipo producido en la región, etc. En lo que respecta al mecanismo de cuotas, más de 30 estados aplican actualmente el denominado Renewable Portfolio Standards (RPS), a partir del cual las compañías eléctricas se encuentran obligadas a proveer una cierta proporción de electricidad a partir de fuentes de energía renovable. 

Por ultimo, cabe señalar que en un gran número de estados se encuentran en marcha distintos sistemas de “net metering”. En efecto, dos de los más exitosos esquemas fueron aplicados en California y Nueva Jersey, a raíz de los cuales se instalaron más de 23.000 sistemas solares hacia 2008. No obstante, la mayoría de los mecanismos de “net metering” en los EEUU no permiten que los productores de energía renovable vendan más electricidad que la que consumen, lo cual desincentiva la instalación de aplicaciones de mayor escala.

Fuente: Jacobs (2009); KPMG (2011); NARUC (2011).

Box 11. Europa Oriental y Sudeste Asiático: Los casos de Polonia, Bulgaria y Filipinas

La promoción de las energías renovables en Polonia presenta varios ejes (un abanico de políticas relativamente similar se aplica en Rumania, por nombrar otro caso de la región). Uno de los puntos más importantes es el sistema de cuotas obligatorias y certificados “verdes” (o certificados de origen). De acuerdo con la legislación local, las compañías distribuidoras están obligadas a proveer una cierta proporción de energía generada a partir de fuentes renovables (actualmente el porcentaje es de 10,4% y para 2017 se estipula en 12,9%). Para validar el cumplimiento de dicho requisito, el esquema se basa en la presentación de los respectivos certificados de origen, transferidos de la mano de los productores de energías renovables a partir de la compra de la energía generada por los mismos, o bien adquiridos en el mercado eléctrico. 

Asimismo, los distribuidores se encuentran obligados a dar prioridad en el acceso a la red a los productores de energías renovables (si bien los costos de conexión corren por cuenta del productor, pueden obtenerse ciertos reembolsos según la capacidad de la planta y el año de instalación) y también a comprar y distribuir toda la energía renovable que se les ofrezca.

Por otra parte, existe una serie de beneficios fiscales y recursos financieros disponibles para el desarrollo del sector. En este sentido, toda la energía generada sobre la base de fuentes renovables está exenta del pago de impuestos a las ventas finales, sumado a otras exenciones tributarias disponibles para los emprendimientos con capacidad por debajo de los 5 MW. A su vez, aquellos productores de energía renovable que utilizan terrenos (agrícolas) propios para tal fin pueden deducir del pago del tributo a la propiedad agrícola hasta el 25% de los costos de inversión incurridos. En tanto, los proyectos de energías renovables pueden acceder a créditos preferenciales y/o subvenciones de parte de diversas entidades nacionales y de fondos especiales de la UE.

El caso de Bulgaria es un tanto diferente al anterior; aquí las principales políticas para la promoción de las energías renovables pasan por la obligación de adquirir toda la producción generada, el establecimiento de contratos de compra de largo plazo y la administración de FIT. En efecto, tanto la compañía nacional de electricidad (NEK) como las demás distribuidoras deben ingresar en acuerdos de largo plazo para la adquisición de la energía renovable producida. Los periodos deben ser de 25 años para la energía solar y geotérmica y de 15 años en el caso de la energía hidráulica de pequeña escala (hasta 10 MW) y las restantes fuentes renovables.

Asimismo, el gobierno ha implementado la Bulgarian Energy Efficiency and Renewable Energy Credit Line, que, como lo dice su nombre, apunta a promover la eficiencia energética a nivel industrial y los (pequeños) proyectos de energías renovables. Mediante esta línea, fondeada con recursos de la Fundación Internacional Kozloduy, se subvencionan distintos porcentajes de las inversiones, dependiendo de la fecha en que se concreta el proyecto y de las tecnologías en cuestión.

A diferencia de los casos anteriores, el gobierno de Filipinas ha centrado recientemente su interés y prioridad en la promoción de las energías renovables. En este sentido, la Ley de Energías Renovables de 2008 apunta a crear un escenario atractivo y favorable para el rápido desarrollo del sector. Entre las medidas que se desprenden de dicha ley, podemos mencionar: la obligación de adquirir la energía proveniente de energías renovables, un esquema de FIT preferenciales, y una serie de beneficios fiscales adicionales para los proyectos de inversión (exención por 7 años del impuesto a la renta empresarial, tasa cero para el impuesto al valor agregado, exceptuación del pago de derechos e impuestos de importación de maquinaria, equipo y materiales, etc.).

En particular, por el lado del sistema de FIT, este mecanismo se puso en marcha recién a partir de 2010, especificándose una duración de las tarifas preferenciales por un plazo de 15 años. Entre las características de la regulación adoptada se resalta que el esquema guarda cierto grado de flexibilidad sin por ello dejar de brindar previsibilidad y seguridad a los inversores. En efecto, el gobierno tiene la posibilidad de revisar y reajustar el sistema de acuerdo con el grado de cumplimiento de las metas de instalación por tipo de energía, o bien si se evidencian cambios en los costos de producción, se mejora la información sobre el tema o se altera el tipo de tecnología utilizada. De cualquier forma, las nuevas reglas sólo rigen para los proyectos futuros, mientras que las inversiones previas se mantienen bajo el anterior esquema de FIT, imperante al momento del establecimiento de la planta.

Fuente: CMS (2010); KPMG (2011); NARUC (2011).

I.3.iv) Contribuciones de la IED: vinculaciones entre ET y firmas locales 

Como mencionamos antes, existe un espacio para la adopción de políticas hacia la IED tendientes a promover la difusión de conocimiento y habilidades, como parte componente de estrategias más amplias de desarrollo productivo e industrial.

La promoción de encadenamientos entre las ET y empresas proveedoras domésticas es uno de los posibles instrumentos para lograr dicho objetivo. Por ende, se tornan fundamentales tanto la promoción y targeting de inversiones con potencial generador de eslabonamientos como el aumento de la competitividad de las firmas locales para cubrir las demandas de las compañías extranjeras.

En línea con lo señalado anteriormente, una forma tradicional de obtener compromisos de transmisión de tecnología, know-how, capacidades de gestión, etc., es la utilización conjunta de incentivos y requisitos de desempeño. En cambio, el eje actual de la promoción de eslabonamientos está puesto en la formación de vínculos que, de una forma dinámica, incrementen la eficiencia de la producción y generen una mayor transmisión de conocimiento y capacidades. Consecuentemente, este tipo de esquemas debe ser aplicado conjuntamente con políticas de aliento a las empresas nacionales (fortalecimiento de las PYMES, entrenamiento y capacitación, asistencia técnica, apoyo financiero, etc.). A su vez, la creación de vinculaciones entre ET y firmas domésticas puede traer aparejado una variedad de beneficios potenciales para estas ultimas, tales como nuevas oportunidades de mercado, capacitación de recursos humanos, transferencia de tecnología, acceso a financiamiento, mayor internacionalización, etc. (UNCTAD, 2011b). 

Las políticas de fortalecimiento de eslabonamientos suelen exhibir distintos niveles o aspectos para su focalización. Por una parte, pueden emplearse prácticas de targeting en torno a ciertas industrias consideradas fundamentales por su capacidad de generar encadenamientos, o bien al nivel de firmas particulares que traigan aparejado un considerable impacto en el entramado productivo local. Por otra, si las medidas se focalizan en la esfera subnacional (i.e. impulsando eslabonamientos en una zona geográfica delimitada), esta política tiende a promocionar específicamente la conformación de clusters (véase la reciente experiencia de Hong Kong en el siguiente recuadro). 

Box 12. Clusters en Hong Kong: los casos de Science Park y Cyberport
Science Park y Cyberport son dos piezas fundamentales en la estrategia gubernamental de innovación tecnológica y desarrollo de Hong Kong. Ambos proyectos dan cuenta de la prioridad del sector público puesta en la conformación de zonas industriales donde se provean la infraestructura y los servicios necesarios para el escalonamiento de las actividades tecnológicas y el aliento a las interrelaciones entre firmas locales, extranjeras, universidades, agencias de investigación y entidades gubernamentales. A su vez, estas organizaciones trabajan en sintonía con Invest Hong Kong para aunar los esfuerzos de promoción y marketing e identificación de potenciales inversores.

Cyberport es producto del objetivo de posicionar a Hong Kong como centro neurálgico regional de las TICs y la creación de un cluster dinámico en torno a los servicios de la información, actividades multimedia y digitales, e industrias creativas. El principal objetivo de Cyberport es la asistencia y promoción del desarrollo innovativo y tecnológico de Hong Kong a través de la conformación de un cluster estratégico alrededor de las TICs y el entretenimiento digital. Mediante la provisión de moderna infraestructura y servicios de facilitación en un campus específico, Cyberport facilita las economías de aglomeración entre firmas de actividades relacionadas, así como con instituciones académicas y organismos de investigación y asistencia industrial. A su vez, el proyecto pretende también impulsar el nacimiento y apoyar el desarrollo de emprendimientos locales (PYMES), además de promover el entrenamiento y la creación de capital humano especializado mediante la colaboración y asociación de los diferentes actores (públicos, privados, academia).

La porción industrial de Cyberport (el proyecto también incluye la construcción de edificios residenciales) se completó hacia mediados del año 2004. Entre las facilidades de infraestructura y de soporte técnico que ofrece a las firmas allí asentadas se encuentran: Digital Media Centre, que provee el hardware, software y apoyo profesional necesario para el sector del entretenimiento digital; iResource Centre, que proporciona una amplia gama de tecnologías de la información y recursos multimedia a los miembros registrados; Digital Entertainment Industry Support Centre, que funciona como una ventanilla única de servicios de apoyo para las PYMES locales en el ámbito del digital; Cyberport Digital Entertainment Incubation cum Training Centre, que proporciona servicios de formación y asistencia para la incubación de proyectos locales nacientes en el área del entretenimiento digital; y Hong Kong Wireless Development Centre, que facilita la infraestructura acorde para el desarrollo de aplicaciones de tecnologías inalámbricas y móviles. 

Hacia el año 2008, los 64 “inquilinos” de Cyberport se dividían en 27 compañías extranjeras, 31 firmas domésticas, 5 entidades académicas y de investigación, y una oficina gubernamental de tecnología de la información. Asimismo, casi la mitad de las oficinas comerciales correspondían a PYMES, mientras que el Centro de Incubación y Entrenamiento alojaba a unos 30 proyectos y brindaba asistencia a 12 emprendimientos externos al ejido de Cyberport. En materia de formación de recursos humanos, el organismo organizó entre 2007 y 2008 más de una veintena de encuentros de entrenamiento que incluyeron a unas 500 personas del cluster y del sector en general. 

En lo que respecta a los vínculos con la academia, desde finales del 2003 opera el Instituto Cyberport, liderado por la Universidad de Hong Kong. Esta entidad, en cooperación con otros participantes de Cyberport, brinda cursos de post-grado y de especialización profesional en áreas como gestión de proyectos de TICs, sistemas estratégicos empresariales, redes y tecnología multimedia. Las firmas asociadas colaboran facilitando el entrenamiento práctico de los estudiantes en las compañías.

Por su parte, Science Park es el proyecto insignia de la estrategia gubernamental en torno a la provisión de infraestructura tecnológica para las actividades de I+D aplicadas. Science Park es administrado por Hong Kong Science & Technology Parks Corporation (HKSTP), una entidad pública creada en 2001 con el fin de facilitar la I+D y la implementación de tecnologías en los sectores manufactureros y de servicios de Hong Kong, y alentar el desarrollo, transferencia y empleo de nuevas tecnologías en los sectores objetivo (electrónica, biotecnología, TICs, ingeniería de precisión). 

HKSTP ofrece una amplia gama de servicios para satisfacer las necesidades de la industria en sus distintas etapas: programas de asistencia técnica y de gestión mediante la colaboración industria-universidad; fomento a la creación de nuevas empresas de tecnología a través del programa Incu-Tech y aliento a las actividades de diseño mediante Design Incubation Programme y Small Technology/Design Enterprise Programme; instalaciones y servicios especializados en el Science Park para su aplicación en actividades de I+D; InnoCentre, como ventanilla única para vincular diseñadores y usuarios de servicios de diseño, y promover el desarrollo de los diferentes servicios de diseño; provisión de locación geográfica en los tres parques industriales destinados a la producción manufacturera y de servicios de alta tecnología.

La primera fase del Science Park se concluyó en el año 2004, incluyendo las facilidades de infraestructura y de soporte técnico provistas por Integrated Circuit (IC) Design Centre, IC Development Support Centre, Intellectual Property Servicing Centre, Material Analysis Laboratory, Wireless Communications Test Laboratory y Supply Chain Innovation Centre. Los resultados recabados muestran que el sector electrónico y las TICs son los mayores clusters dentro de Science Park, dando cuenta de tres cuartas partes de las compañías. A su vez, alrededor de la mitad de firmas en el parque son extranjeras. 

En cuanto a la ingeniería de precisión y la biotecnología, estas ramas están ganando una creciente presencia. La fase dos de Science Park fue lanzada en 2007 con la premisa de construir paulatinamente entre 2008 y 2010 once nuevos edificios abocados a laboratorios y oficinas de alta tecnología, dos de éstos destinados por completo a Centros de Biotecnología y otro para el desarrollo de tecnologías ambientales y energéticas. 

La administración del parque trabaja conjuntamente con universidades, centros de investigación, organismos gubernamentales y redes empresariales para fomentar vínculos e incrementar los conocimientos asociativos. Mientras que un tercio de las compañías en incubación son desprendimientos de actividades universitarias, los conocimientos académicos son también aprovechados a partir de consultorías o proyectos de investigación que incluyen desde actividades de I+D hasta proyecciones de negocios. Por otra parte, alrededor de 200 estudiantes universitarios son recibidos anualmente en programas de entrenamiento industrial y desarrollo profesional. A su vez, mediante la coordinación entre universidades y compañías industriales se organizan seminarios de capacitación en cuestiones técnicas y de gestión.

Siguiendo a UNCTAD (2001a), por lo general las políticas de promoción de eslabonamientos presentan tres elementos característicos: la provisión de información de negocios y mercados, la conformación de contactos (matchmaking), y distintas fuentes de asistencia para las firmas locales. Mientras las dos primeras prácticas se asientan, básicamente, en la existencia de fallas de información, la tercera se adopta para hacer frente a las distancias entre las capacidades y competitividad de firmas domésticas y foráneas. 

En primer lugar, los responsables de estas medidas suelen recabar y reunir información sobre potenciales proveedores y compradores para luego distribuirla a través de folletos, o mediante seminarios, exhibiciones y misiones especiales. Otra modalidad es la conformación de bases de datos de acceso público, lo que permite una búsqueda personalizada de posibles socios para cubrir las necesidades de cada empresa. En lo que respecta al matchmaking, la idea de fondo es reunir las necesidades de los compradores con las capacidades de las firmas proveedoras locales mediante la facilitación de encuentros, ferias, conferencias y, si fuera necesario, el apoyo durante las negociaciones (ejemplos de estas prácticas son el Irish National Linkage Programme y el programa “Meet the Buyer” conducido por la agencia checa de promoción de inversiones, CheckInvest). Por último, las actividades de ayuda a los productores locales suelen incluir distintos tipos de asistencia técnica, entrenamiento en gestión, capacitación de recursos, auxilios financieros, etc., con el doble objetivo de acercar la calidad de la producción doméstica a los estándares exigidos por las compañías extranjeras e incrementar, a su vez, las capacidades locales de absorción de los potenciales “derrames” de la IED.

Yendo a algunos ejemplos puntuales, en Serbia la estrategia de promoción de inversiones de SIEPA (Serbia Investment and Export Promotion Agency) consiste en asistir a las ET a construir lazos con firmas locales y proveedores. Además de los spillovers positivos en varios aspectos (dirección, capacitación, empleo, etc.), las vinculaciones pueden potencialmente crear plataformas de exportación en el país. Un caso de éxito del programa de SIEPA y del desarrollo del evento “Meet the Buyer” es la asociación entre Siemens AG, un conglomerado alemán, y firmas locales, la cual permitió que las PYMES mejoraran sus capacidades y desarrollaran una estrategia exportadora (UNCTAD, 2009).

En el caso de Costa Rica, en años recientes se puso en marcha un programa de desarrollo de proveedores para empresas multinacionales, que desencadenó en la creación de una oficina nacional de desarrollo de proveedores (ver más adelante). A través de este programa se busca aumentar el valor agregado nacional en la producción de las ET y mejorar la competitividad de las PYMES nacionales, conectando a las filiales con potenciales proveedores locales que reúnan ciertas especificaciones técnicas y de calidad para hacer frente a las necesidades de las firmas extranjeras. Entre los sectores productivos priorizados se encuentran aquellos vinculados a los servicios y las TICs, el complejo eléctrico-electrónico, la metalmecánica, el sector médico-químico-farmacéutico, la agroindustria y la rama textil. 

Si bien para ayudar al éxito de estas políticas es fundamental focalizarse en sectores que puedan ser exitosos (de acuerdo a las ventajas comparativas del país), no otorgar apoyo a oportunidades nacientes puede conllevar riesgos de fracaso aún en sectores con éxito potencial significativo. Otro factor a tener en cuenta es el momento de finalizar los programas de apoyo a las PYMES, una vez alcanzados los objetivos propuestos. 

A continuación, presentamos los programas de eslabonamientos llevados adelante en Malasia, Singapur, Irlanda y la República Checa.

Box 13. Malasia y Singapur: incentivos a la IED para generar vinculaciones entre ET y PYMES locales

En Malasia, además de mantener un ambiente macroeconómico atractivo, desde finales de los `60 se han llevado a cabo políticas de promoción a la IED (Investments Incentives Act en 1968, el establecimiento de zonas francas a principios de los `70, incentivos a la exportación en los `80). El gobierno siempre jugó un rol fundamental en la selección de los sectores a los cuales se buscaba atraer IED de acuerdo a la política industrial y las estrategias de desarrollo de largo plazo del país delineadas en los Industrial Master Plans.

En un primer momento, la política de Malasia en relación con las PYMES se concentró en el otorgamiento de ayuda crediticia, sin servicios adicionales. Si bien al principio el desarrollo de las PYMES no constituía una prioridad de política, la creación de SMIDEC (Small and Medium Industries Development Corporation) en 1996, NSDC (National SME Development Council) en 2004 y el Third Industrial Master Plan en 2006, mostraron un cambio en los objetivos prioritarios de altos niveles del gobierno.

Con el objetivo de desarrollar capacidades con potencial para formar encadenamientos con ET, Malasia lanzó el Vendor Development Programme (VDP), en el cual se buscaba que las PYMES pasaran a ser proveedoras de las ET. Las iniciativas más exitosas de desarrollo de capacidades locales vía vinculaciones fueron: Industrial Linkage Programme y Global Supplier Programme.
Un caso exitoso de la política de atracción de IED fue Penang Development Corporation (PDC), que creó infraestructura e incentivos para ET de interés cuando, durante los `70, el objetivo del gobierno era el desarrollo del sector electrónico orientado a la exportación. En años más recientes, se ha buscado promover actividades de valor agregado en el sector de agricultura y agronegocios; la política de IED, en este caso, ha priorizado focalizarse en ET como Tesco para proveer un mercado para compañías procesadoras de alimentos.

El caso de la atracción de IED a la industria automotriz en Malasia muestra los riesgos inherentes a focalizarse en una industria que puede no ser apropiada de acuerdo a las dotaciones factoriales, la calidad de los proveedores y otros aspectos del entorno local. A principios de los ochenta, la industria estatal Heavy Industries Coporation of Malaysia Berhad acordó un joint-venture con Mitsubishi para llevar adelante la producción de un auto doméstico, Proton. En este caso, el VDP tenía el objetivo de que las empresas locales se constituyeran enproveedoras para la producción del vehículo. Sin embargo, el programa no tuvo éxito en el desarrollo de empresas locales y no alcanzó mejoras significativas en la calidad de los productos provistos por las mismas. 

En el caso de Singapur, en 1986 el EDB sumó un programa de fomento de los eslabonamientos a su estrategia para la captación de inversiones al establecer el Local Industry Upgrading Programme (LIUP). Dado que sólo el 18% de los materiales, partes y componentes adquiridos el año anterior por los inversores extranjeros operando en Singapur provenía de firmas locales, se creó este programa con el objetivo de fortalecer y extender las relaciones de los proveedores locales con las filiales extranjeras. Simultáneamente, el EDB creó el Small Enterprise Development Bureau para brindar apoyo a las PYMES más activas. 

El LIUP ha sido implementado de manera integrada a la estrategia de desarrollo del país. Su eje se encontraba en el aprovechamiento de la labor conjunta de las ET y el aliento para que éstas generasen relaciones de abastecimiento a largo plazo con compañías locales que fortalecieran, por consiguiente, la calidad, atributos y capacidad tecnológica de estas últimas, en lugar de limitarse a ofrecer paquetes de ayudas (incentivos) a las PYMES. Este esquema hallaba espacio para su aplicación entre las ET dado el interés particular de las mismas en el desarrollo y aprovechamiento de proveedores domésticos capaces de satisfacer sus demandas de calidad y tiempo de entrega, especialmente en la industria de semiconductores. Por ende, el programa se abocó inicialmente a la actividad electrónica, favoreciendo a las firmas locales incorporadas en los circuitos de mantenimiento, componentes y equipamientos de la rama de semiconductores. No obstante, hacia fines de los años noventa el esquema cubría además a los entramados en torno a productos médicos, petróleo y petroquímica, transporte y logística, educación y tecnologías de la información (UNCTAD, 2001a).

El LIUP opera en coordinación con las firmas extranjeras (llamadas “socias”), que transfieren conocimientos técnicos, operativos y de gestión a sus proveedores locales. Como contrapartida, las firmas locales tienen que esforzarse por proveer bienes y servicios de buena calidad a precios competitivos. En este intercambio, el EDB ofrece apoyo organizacional y financiero para desarrollar a las firmas locales. Asimismo, paga a gerentes o ingenieros de las ET por dos o tres años, como “gerente de la LIUP”, para que seleccione y asesore a proveedores locales.

A su vez, el EDB alienta la expansión internacional de las firmas de proveedores locales, a través por ejemplo del seguimiento a las ET que tienen como clientes cuando instalan plantas en otros países. Esto extiende el ámbito del LIUP en relación con otros programas de eslabonamiento locales. En la actualidad, algunas empresas domésticas se han desarrollado como firmas internacionales y son proveedores preferidos por las ET en el resto del mundo.

Fuente: Battat et al. (1996); UNCTAD (2001a); UNCTAD (2011b).

Box 14. Irlanda: Enterprise Ireland y National Linkage Programme
Cuando se tomó conciencia de que la distancia de capacidades y competitividad entre las firmas nacionales y las ET era muy grande para que existieran derrames y eslabonamientos significativos, en 1985 tres agencias estatales (IDA, una agencia de marketing -CTT- y la agencia de tecnología y ciencia -EOLAS-) crearon el National Linkage Programme (NLP), con el objetivo de mejorar las capacidades productivas, técnicas y de gestión de las firmas domésticas de modo de generar proveedores locales compatibles con los estándares de las compañías multinacionales. Durante la década del noventa, producto de evaluaciones acerca de la forma institucional más acorde para la implementación de los programas de eslabonamientos, las funciones del NLP fueron destinadas a Enterprise Ireland, e IDA se concentró en la promoción de inversiones y en las ET.

Enterprise Ireland es una organización gubernamental dependiente del Ministerio de Finanzas. Sus actividades de desarrollo empresarial también tienen lugar dentro del National Development Plan. Su misión principal consiste en desarrollar ventajas competitivas sostenibles que permitan un incremento significativo en las ventas, exportaciones y en el empleo. En este sentido, la agencia trabaja en asociación con el sector privado y otras instituciones, especialmente universidades, desarrollando dos tareas: en primer lugar, apoya a las empresas irlandesas en la construcción de capacidades; en segundo lugar, asiste a los inversores internacionales a que identifiquen proveedores claves en Irlanda.

Desde sus comienzos, Enterprise Ireland ha estado operando varios programas de eslabonamiento diseñados para mejorar la integración de las firmas extranjeras en la economía irlandesa. Entre 1985 y 1997, Enterprise Ireland involucró en estos programas a más de 250 filiales extranjeras. Durante ese período, las filiales operando en Irlanda incrementaron sus compras de insumos y más que duplicaron sus pedidos de servicios. Las ventas de los proveedores locales se incrementaron un 83%, su productividad un 36% y su empleo un 33%. De hecho, algunos se convirtieron en proveedores internacionales. Asimismo, Enterprise Ireland maneja una sofisticada base de datos electrónica, con información detallada de más de 750 proveedores (UNCTAD, 2001a).

El National Linkage Programme tiene el objetivo de incrementar las capacidades organizacionales y de marketing así como la calidad y la productividad requeridas por las multinacionales. En sus inicios, los responsables de este programa visitaron a las filiales extranjeras y buscaron juntar sus requerimientos con los perfiles de los proveedores locales. Sin embargo, los proveedores locales enfrentaban dificultades para alcanzar los estándares buscados por las filiales extranjeras. Entonces, el programa se orientó a incrementar las capacidades domésticas. De esta forma, cuando una firma local es seleccionada para participar en el programa, el NLP trabaja para resolver sus problemas operacionales y fortalecer sus capacidades de marketing
. Recientemente, en respuesta a la creciente necesidad de que los proveedores se transformen en sub-montadores, el NLP está promoviendo una reestructuración de la industria local a través de la fusión de compañías.

De acuerdo a Battat et al. (1996), el NLP desarrolla las siguientes funciones:

· Búsqueda de mercados: identifica las oportunidades de eslabonamientos entre las filiales de las ET, como compradoras, y de las firmas domésticas, como potenciales proveedoras.

· Unión de oportunidades: trabaja cerca de los proveedores individuales y de los comparadores para remover todo obstáculo posible y alcanzar arreglos de subcontratación.

· Monitoreo del progreso de los contratos de subcontratación.

· Desarrollo de negocios: provee asesoría y servicios de consultoría para ayudar a las PYMEs en la construcción y fortalecimiento de sus sistemas de gestión, producción, contabilidad, control de calidad y recursos humanos; en la compresión de las formas en que las firmas extranjeras realizan negocios y en el desarrollo de estrategias y planes de negocios. 

· Intermediario en el acceso los programas de asistencia estatales: ayuda a las PYMEs en el acceso a estos programas para mejorar sus capacidades técnicas, financieras y de gestión.

De todos modos, algunos autores han sugerido que pese a los esfuerzos del gobierno, la estructura económica irlandesa sigue siendo más dualista que la de Singapur en cuanto a la heterogeneidad de performance productiva y exportadora de las firmas locales y extranjeras (Ruane y Ugur, 2004).

Fuente: Battat et al. (1996); UNCTAD (2001a).

Box 15. República Checa: CzechInvest y Supplier Development Programme
La agencia CzechInvest introdujo en 1999 el Supplier Development Programme (SDP) como una manera de convencer a potenciales inversores extranjeros de invertir en el país, luego de identificar que las ET valoraban particularmente la disponibilidad de proveedores locales competitivos en materia de costos y calidad. Hasta entonces, las firmas multinacionales que operaban en el país importaban entre el 90 y el 95% de los componentes para poder satisfacer sus estándares y requerimientos de producción (MIGA-FIAS, 2005). Generar la capacidad de abastecimiento interna no sólo era beneficioso para atender esta demanda por parte de las ET y alentar posteriores inversiones, sino que también, mediante el desarrollo de la industria proveedora local, permitía la extracción de mayores provechos de la inversión extranjera. El SDP posee tres objetivos principales: promover la tecnología industrial moderna, atender las consideraciones de protección del medio ambiente y elevar las calificaciones de la mano de obra local.

La actividad del SDP puede resumirse en tres elementos básicos:

· Recolección y distribución de información acerca de las potenciales empresas locales que puedan abastecer a las filiales extranjeras, además de brindar asistencia en la identificación de posibles socios domésticos en joint-ventures. Los perfiles de las empresas pueden consultarse en distintas bases de datos disponibles de forma gratuita en el sitio web de la agencia.

· Unión de oportunidades (matchmaking). Se trata de una fase que comprende tres partes. En primer lugar, la realización de eventos para identificar los servicios que los inversores extranjeros están considerando subcontratar. Estos encuentros son ofrecidos en las actividades que realiza la agencia para captar nuevas inversiones. En segundo lugar, la organización de seminarios y exhibiciones con y para los proveedores locales y las filiales extranjeras. Finalmente, el programa consiste en propuestas concretas a los inversores indicando los potenciales proveedores nacionales. A su vez, CzechInvest favorece el establecimiento de contactos con firmas domésticas, la concreción de visitas, la organización de viajes de negocios y el acompañamiento por un gerente de proyecto, de forma de vincular a los inversores extranjeros con potenciales proveedores.  

· Mejoramiento de determinados proveedores del país. Desde el año 1999 CzechInvest ha organizado diferentes programas para el desarrollo de proveedores seleccionados, los cuales incluyen consultoría y capacitación en diversas áreas: tecnología, gestión, marketing, finanzas, marketing; certificaciones ISO; y cambios organizacionales en la empresa. El objetivo es dotar a las firmas locales de las capacidades y habilidades necesarias para satisfacer los requerimientos de las empresas extranjeras y obtener, en consecuencia, participación en contratos de un mayor valor agregado. Los costos de capacitación son compartidos por el gobierno de la República Checa y la UE. Además, los resultados de los programas son presentados al sector bancario para promover la financiación privada de las firmas. 

En sus diferentes fases, el programa de desarrollo de proveedores ha priorizado distintas ramas productivas. Inicialmente, en su versión piloto el foco estuvo puesto en las industrias de electrónica y microelectrónica. Producto de los buenos resultados cosechados, en 2003 comenzó la segunda etapa, centrada en componentes del sector automotriz, aeroespacial, medicinal y biotecnología. La tercera etapa, lanzada en el año 2005, hizo hincapié en la ingeniería de precisión.

Asimismo, CzechInvest está relacionada con otras áreas del gobierno, como el Ministerio de la Industria y el Ministerio de Trabajo. También se hallan vinculadas con CzechInvest agencias de promoción de PYMES, de desarrollo de exportaciones, universidades técnicas y algunas asociaciones de la industria (como la Confederación de Industria y Transporte, Cámara de Comercio, etc). Al igual que otras agencias, CzechInvest está otorgando mayor importancia a la creación de clusters y a la gestión de la cadena de valor.

Fuente: Sacroisky (2008); UNCTAD (2001a).

I.4) Regímenes de Zonas Francas

Existen en el mundo una amplia variedad de denominaciones para lo que en la literatura se identifica genéricamente con el nombre de Zonas Económicas Especiales (ZEE) o Zonas Procesadoras de Exportaciones (ZPE)
. Se trata de áreas que se caracterizan por estar comprendidas dentro de un marco de políticas diseñadas por los gobiernos que es distinto al que se aplica en otros lugares del país (esto es, la zona es tratada como estando fuera del territorio aduanero doméstico) y el cual pretende contribuir –además de al crecimiento de las exportaciones- a la consecución de ciertos objetivos de política (Engman et al., 2007), entre ellos: 1) atraer IED; 2) crear empleo; 3) apoyar una estrategia más amplia de reforma económica; y 4) actuar como laboratorios experimentales para la aplicación de nuevas políticas (FIAS, 2008)
.

En Singapur, por ejemplo, las ZPEs fueron utilizadas para atraer inversión en una economía que ya se encontraba libre de restricciones al comercio. En otros casos, tales como Malasia y Tailandia, las zonas fueron empleadas como catalizadores para mudar de políticas de crecimiento “hacia dentro” a otras “hacia fuera”. En este contexto, las ZPEs fueron una de varias herramientas utilizadas para integrarse a la economía mundial. En Tailandia, el principal objetivo fue desplazar la industria de Bangkok para superar problemas de congestión y contaminación. En países con estrategias inward-oriented como India, Indonesia y Filipinas, las zonas fueron introducidas para crear entornos de negocios “amigables” y libres de las distorsiones que afectan a la industria doméstica. China comenzó sus reformas económicas experimentando con ZEEs para atraer IED en áreas seleccionadas (Jayanthakumaran, 2002).

El paquete de incentivos fiscales utilizado para tales fines se ha prácticamente estandarizado entre las ZPEs de los distintos lugares del mundo (FIAS, 2008). La mayoría de estas zonas comparte alguno o todos de los siguientes incentivos (McCallum, 2011):

a) la exención de los impuestos a la exportación;

b) la exención de derechos sobre las importaciones de materias primas o bienes intermedios;

c) la exención de impuestos directos, tales como impuestos a las utilidades, impuestos municipales y de propiedad;

d) la exención de impuestos indirectos como el IVA en las compras nacionales;

e) la exención de controles nacionales sobre las divisas;

f) la libre repatriación de las ganancias de las firmas extranjeras;

g) la provisión de servicios administrativos simplificados, especialmente para facilitar la importación y exportación;

h) el suministro de infraestructura mejorada para la producción, el transporte y la logística.

Las primeras zonas fueron establecidas en Puerto Rico y en Irlanda a fines de los `50 y comienzos de los 60. En Asia, la India estableció su primera ZPE en Kandla en 1965. Hacia 1975 se estimaba que había unas 79 ZPEs en 25 países. En 1980 China decide experimentar con la liberalización del comercio y la inversión en grandes pero geográficamente limitadas ZEEs. En 1997 el número de ZPEs llegaba a 845 en 93 países, y en el 2006 ascendió a 3500 en 130 países (Engman et al., 2007). 

Dentro de América Latina, es en Centroameríca en donde este tipo de aglomeraciones ha tenido más desarrollo. Robles Cordero y Rodríguez Clare (2003) resumen las exenciones vigentes en las zonas francas de dicha región: 100% para impuestos a la importación de materias primas (incluidos combustible), y maquinaria y equipo, 100% para repatriación de ganancias, 100% para impuestos sobre ventas y sobre los activos. En el caso del impuesto sobre la renta también es del 100% pero por plazos variables que van desde 8 años en Costa Rica (que luego exonera el 50% por 4 años más) o no tienen límite como en el caso de Honduras. Algo similar ocurre con los impuestos y tasas municipales que se exoneran al 100% por 10 años -en Costa Rica- o sin límite -en Guatemala, Honduras y Nicaragua-. En ningún caso hay restricciones al manejo de divisas o requerimientos de compras locales (el cuadro 3 contrasta los regímenes centroamericanos con el caso de Uruguay).

Cuadro 3. Incentivos fiscales en Zonas Francas de Centroamérica y Uruguay

	Incentivo  
	 Costa Rica  
	 El Salvador  
	 Guatemala  
	 Honduras  
	 Nicaragua  
	Uruguay

	 Exención impuestos a importación de materias primas, incluidos combustibles  
	 100%  
	 100%  
	 100%  
	 100%  
	 100%  
	 100%  

	 Exención impuestos de importación de maquinaria y equipo  
	 100%  
	 100%  
	 100%  
	 100%  
	 100%  
	 100%  

	 Exención al impuesto sobre la renta  
	 • 100% por 8 años • 50% siguientes 4 años (plazos se extienden a 12 y 6 años en zonas de menor desarrollo)  
	 100% por 20 años  
	 100% por 12 años  
	 100%  
	 • 100% por 10 años• 60% después  
	 100%  

	 Exoneración a repatriación de ganancias  
	 100%  
	 100%  
	 100%  
	 100%  
	 100%  
	 100%  

	 Exención impuestos de ventas o valor agregado  
	 100%  
	 100% por 10 años y renovable  
	 100%  
	 100%  
	 100%  
	 100%  

	 Exención a impuestos sobre los activos  
	 100% por 10 años  
	 100%  
	 100%  
	 100%  
	 100%  
	 100%  

	 Exención a impuestos municipales y otras tasas  
	 100% por 10 años  
	 100% por 20 años  
	 100%  
	 100%  
	 100%  
	 100%  

	 Límites a ventas locales (pagando los impuestos que correspondan)  
	 • hasta 25% en manufacturas • 50% para servicios  
	 Ninguno  
	 Hasta 20% para manufacturas  
	 Con aprobación del Ministerio de Economía, hasta: • 5% en manufacturas • 50% en servicios  
	 Con aprobación del Ministerio de Economía: entre 20%-40% dependiendo del tipo de firma  
	Ninguno

	 Restricciones al manejo de divisas  
	 Ninguno  
	 Ninguno  
	 Ninguno  
	 Ninguno  
	 Ninguno  
	Ninguno

	 Requerimientos de compras locales  
	 Ninguno  
	 Ninguno  
	 Ninguno  
	 Ninguno  
	 Ninguno  
	Ninguno


Fuente: Elaboración propia sobre la base de Gómez Sabaini (2005).

En el período que va desde 1990 al 2001 el crecimiento del número de empresas en zonas francas fue exponencial en Centroamérica; de unas pocas decenas se pasó a cerca de 1.100 empresas, contratando a más de 354 mil personas, lo que representaba más del 26% del empleo total en el sector manufacturero centroamericano (en 1990, la contratación por parte de empresas de zonas francas no alcanzaba los 20.000 empleos directos). Asimismo el total de empresas de zonas francas contribuye con más de 2.400 millones de dólares en valor agregado en Centroamérica y un 4% de la producción total de dicha región, cuando a inicios de la década de los noventa la contribución al PIB era prácticamente nula (Gómez Sabaini, 2006). 

Las exportaciones también crecieron significativamente; mientras que en 1990 las exportaciones de zonas francas representaban un 20% del valor de las exportaciones totales de Centroamérica, en el 2001 alcanzaron un 40% de las exportaciones totales (Gómez Sabaini, 2006). En el año 2010, las exportaciones de zonas francas representan el 53% de las exportaciones totales de bienes en Costa Rica, casi el 40% en El Salvador, el 54% en Honduras, el 41% en Nicaragua y el 44% en la República Dominicana (CEPAL, 2010). Sumando las exportaciones de servicios amparadas por ese régimen, de las cuales no se dispone de información específica (excepto para Costa Rica, cuyas exportaciones de servicios de zonas francas subieron del 10% del total de exportaciones de servicios en 2004 al 22% en 2008), la participación de las exportaciones desde zonas francas en las exportaciones totales de bienes y servicios sería aún mayor (CEPAL, 2010).

En cuanto al impacto de las zonas francas en términos de IED, en todos los países de la subregión -excepto Guatemala y Panamá para los que no se dispone de información detallada-, la inversión en zonas francas representa un porcentaje significativo del total de IED: En los últimos cinco años, la IED en las zonas francas representó el 24% del total de la IED en Costa Rica, el 20% en Honduras, el 16% en Nicaragua, el 10% en El Salvador y el 6% en la República Dominicana (CEPAL, 2010).

Pese al notable dinamismo de las ZF de Centroamérica en términos de generación de empleo y exportaciones, la IED no ha ayudado en igual medida a diversificar la estructura industrial. Los encadenamientos productivos y la integración con la economía interna de los países son tenues y escasos, permaneciendo como enclaves, y sin generar efectos significativos de transferencia de tecnología y de dinamismo sobre las economías y las empresas locales (CEPAL, 2010). Jenkins et al. (1998) destacan esta cuestión como la diferencia más notable entre estas zonas y las de Asia del Este, donde los gobiernos buscaron activamente promover los eslabonamientos hacia atrás. 

El caso de República Dominicana, tratado en Engman et al. (2007), es ilustrativo. Se describe como exitoso en cuanto a la generación de empleo y el incremento de las exportaciones. Sin embargo, 30 años después de la creación de la primera zona, las ZPE dominicanas compraban menos del 1% de insumos materiales producidos localmente. La Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID, según sus siglas en inglés) encontró varios obstáculos al intentar llevar a cabo un programa para generar vínculos entre las empresas de las zonas y las firmas domésticas. A pesar de haber identificado una demanda en textiles, piezas de precisión de plástico, estampado de metal, talleres mecánicos, y elaboración de herramientas y moldes, los encadenamientos se veían obstaculizados, principalmente, por las siguientes razones: algunos de los sectores simplemente no existían en la República Dominicana; los productores locales no podían alcanzar los estándares de los mercados mundiales en precio, calidad y en los términos de entrega; y, más importante aún, había una falta de interés por parte de las firmas locales por proveer a las ZPEs por la percepción de bajos retornos.

El pobre dinamismo de las ZPEs centroamericanas en términos de encadenamientos hacia atrás también se extiende a otras regiones. Varios países africanos establecieron sus primeras ZPEs hacia finales de los ochentas y comienzos de los noventa. Sudáfrica adoptó esta estrategia tardíamente en 1997. Con la excepción de Mauricio, Túnez y Egipto, las ZPEs africanas están caracterizadas por “un impacto marginal sobre el empleo, baja IED, ausencia de vínculos con la economía doméstica, y una limitada contribución a la obtención de divisas” (Baissac, 2003, citado en McCallum, 2011)
.

A diferencia de los casos anteriores, las ZPEs de Corea, Taiwán y China fueron exitosas para atraer capital extranjero y fomentar, al mismo tiempo, vínculos entren las industrias locales y las empresas de las zonas (Stein, 2008). Los tres países insertaron a las zonas dentro de una estrategia de política industrial más amplia. Por ejemplo, en el caso de Taiwán, y bajo la dirección del gobierno, se generaron unos 40 acuerdos de cooperación técnica entre inversores extranjeros y proveedores. Así, personal de las empresas de las zonas fue colocado en las instalaciones de los potenciales proveedores para ofrecer asesoramiento en métodos de producción y control de calidad. Se organizaron, también, más de 1.000 fábricas para proveer de insumos a la zona. Como resultado de estos esfuerzos, los proveedores locales en Taiwán incrementaron su participación desde 8% del total importado por las empresas de las zonas al 46% entre 1969 y 1979 (Jenkins et al., 1998).

En la Zona Masan de Corea la administración de la zona prestó asistencia técnica a los proveedores y subcontratistas locales. Adicionalmente, se otorgó acceso preferencial a bienes intermedios y materias primas a las empresas locales que proveían a las empresas de ZPE (Jenkins et al., 1998; Stein, 2008). Asimismo, se estima que entre 3.000 y 4.000 personas recibieron entrenamiento especializado en la zona y en el extranjero (principalmente en Japón), y que la mitad de ellos eventualmente dejó la zona para trabajar en las empresas coreanas de electrónica. Como corolario de estas intervenciones, el valor agregado doméstico de la Zona Masan en Corea se incrementó desde 27,8% a 52,2% entre 1971 y 1979 (Jenkins et al., 1998).

En China, con la finalidad de lograr transferencias de tecnología y eslabonamientos hacia atrás, se fomentó la creación de empresas de propiedad mixta (local y extranjera). Esto se promovió, entre otras formas, mediante la disminución de la tasa del impuesto a las sociedades (corporate tax rate), así como también a través del otorgamiento de facilidades en el acceso a financiamiento local a inversores extranjeros que poseían vínculos con compañías locales (Stein, 2008). 

Volviendo a Centroamérica, tal vez una excepción la constituya, en la actualidad, Costa Rica. Dentro del régimen de zonas francas, la IED ha sido clave para pasar hacia actividades que utilizan más tecnología y recursos humanos calificados. A mediados de los noventa la participación de los proveedores locales en las compras de insumos y materias primas por parte de empresas de las zonas era inferior al 8% (Jenkins et al., 1998) y se mantuvo relativamente baja hasta mediados del nuevo milenio (Monge González et al., 2005). En el último lustro la participación de las compras que hacen las empresas del régimen a empresas nacionales creció a una tasa promedio anual del 22,4% y alcanzó en el 2010 al 24% del total de compras de las empresas de las zonas. La vinculación de los proveedores locales con las empresas de las zonas ha repercutido favorablemente en la calidad de la oferta de insumos y servicios, lo que se manifiesta en el mejor posicionamiento en el índice de calidad de proveedores del Foro Económico Mundial: pasó de ocupar el lugar 44 en 2001 al 28 en 2010 (Gamboa y Calderón, 2011). Este resultado es producto en parte de los esfuerzos institucionales llevados a cabo desde comienzos de los años `90 por organismos públicos y privados. 

Jenkins et al. (1998) mencionan 3 iniciativas en Costa Rica con la finalidad de incrementar la proporción de las materias primas e insumos en las actividades orientadas a la exportación: 

1. El Proyecto de Fomento al Vínculo de Empresas de Régimen de Zona Franca y Empresas Nacionales (PROFOVE), patrocinado por PROCOMER y la Cámara de Industria de Costa Rica. Basados  en el hecho de que durante 1996 las Zonas Francas realizaron compras de insumos por una cantidad  superior a los 530 millones de dólares, de los cuales sólo el 6% fue del mercado local, el programa persiguió los siguientes objetivos: fomentar el acercamiento comercial entre las empresas bajo el régimen de Zona Franca y las empresas nacionales; propiciar en las empresas nacionales la adopción de estándares internacionales; y generar mayores beneficios para la economía nacional (Buitelaar et al., 2000).

2. El Programa de Mejoramiento de la Industria Local (MIL), impulsado por el Ministerio de Ciencia y Tecnología. Fue creado con el objetivo de crear alianzas estratégicas entre las empresas nacionales con las maquiladoras no textiles. La idea central era desarrollar proveedores nacionales de bienes y de servicios, con características y estándares internacionales (Buitelaar et al., 2000).

3. El Programa de Subcontratación patrocinado por la Cámara de Industrias de Costa Rica. Iniciado en 1991 administraba una base de datos con 180 oferentes. Las vinculaciones logradas por el proyecto fueron básicamente en productos como: partes y piezas, repuestos, insumos indirectos, como tarimas, empaques (Ulate, 2001).

En la actualidad, la Promotora del Comercio Exterior, PROCOMER, en la figura de la Comisión de Encadenamientos para la Exportación, actúa como el ente coordinador de las acciones orientadas a fortalecer los encadenamientos para la exportación (ver Box 16). 

Box 16. Costa Rica: Comisión Nacional de Encadenamientos

Bajo la premisa de que fomentar encadenamientos productivos entre las ETs y las empresas locales constituye un mecanismo para promover externalidades positivas hacia el resto de la economía costarricense, diversas autoridades públicas, privadas y académicas de este país (PROCOMER, CINDE, CICR y CONARE) unieron esfuerzos con el apoyo económico del Banco Interamericano de Desarrollo para crear una unidad denominada “Costa Rica Provee”, cuya misión es facilitar el desarrollo de negocios entre empresas locales y extranjeras, contribuyendo al aumento del valor agregado de las últimas y la mejora en la competitividad del país en general (González et al., 2005). La guía y el apoyo del BID se extendieron desde el año 2000 hasta el 2004. Luego de alcanzados sus objetivos iniciales, en el año 2005 el PROCOMER adoptó el programa como una dirección en su estructura organizacional: la Dirección de Encadenamientos para la Exportación (DEE) (Gamboa y Calderón, 2011).

El programa trabaja directamente con las ETs para identificar proyectos que tengan potencial de ser desarrollados por empresas locales. Brinda asesoría técnica a las empresas nacionales (principalmente pequeñas y medianas empresas) para mejorar su capacidad productiva y relación de negocios. Además, realiza diagnósticos para seleccionar PYMEs que posean el nivel y la experiencia necesaria para producir el producto o servicio que la ET demanda en el país (González et al. 2005)
.

Al 2010 en la DEE se contabilizaron 37 millones de dólares en más de 1.100 primeras órdenes de compra (el programa registra sólo los primeros negocios), efectuadas por 248 exportadoras directas a 331 proveedores locales. No obstante, en un estudio de impacto realizado por el BID en el 2010, se estimó que el efecto compuesto del programa (esto es, incluyendo el impacto de los segundos y subsiguientes negocios), alcanzaba los 840 millones de dólares (Gamboa y Calderón, 2011). 

Lo que ilustran los casos anteriores es que los encadenamientos no parecen surgir espontáneamente de un régimen de ZPE. Milberg y Amengual (2008) listan una serie de condiciones que se desprenden de ciertos casos de estudio, encontrando que es más probable hallar vínculos cuando: 

1. La ZPE se centra en sectores “high-tech”, tales como electrónica, más que cuando lo hace en sectores de menor complejidad tecnológica, como vestimenta. 

2. El mercado doméstico es lo suficientemente grande como para aprovechar economías de escala (aunque por cierto el caso de Costa Rica es una excepción clara a esta condición).

3. El nivel de desarrollo industrial que posee el país es más elevado
. Las firmas que se establecen en las ZPE están orientadas principalmente a la exportación y, por ende, requieren inputs a bajo costo y con ciertos estándares de calidad para poder competir exitosamente en los mercados internacionales. Las firmas domésticas pueden no ser capaces de ofrecer esta relación costo-calidad.

4. El Estado lleva a cabo activamente una política industrial que involucra un cuidadoso manejo de las ZPEs y un desarrollo gradual de la capacidad de absorción de la economía doméstica.

En síntesis, son variados los factores que determinan el éxito o fracaso de una ZPE
, los beneficios que puede ofrecer
, y las circunstancias y contextos institucionales en que se encuentran insertos estos regímenes. Así, dos regímenes con similares características en cuanto a su diseño y duración pueden tener experiencias de desarrollo muy distintas. Lo que la práctica parece mostrar en relación a los encadenamientos productivos hacia atrás es que no son fáciles de desarrollar, y que aquellos países que hacen un esfuerzo especial para crearlos extraen mayores beneficios del establecimiento de ZPE.

I.5) Acuerdos de Participación Público-Privada

Como es sabido, la inversión en infraestructura es un requisito central para el crecimiento y desarrollo económico de los PED. A su vez, en un contexto de restricciones financieras y/o de capacidad de gestión por parte de los gobiernos, el sector privado puede contribuir a este fin bajo diferentes modalidades. En efecto, la IED participó en el 28% de las inversiones en infraestructura en países en desarrollo entre 1996 y 2008, mientras que los inversores privados domésticos hicieron lo propio en un 23% (UNCTAD, 2010). 

La modalidad de participación en infraestructura varía de acuerdo con el grado de ingerencia privada, las fuentes de financiamiento y las características de la propiedad sobre los activos, yendo desde proyectos enteramente privados (inversiones greenfield, privatizaciones) hasta emprendimientos meramente públicos. En el medio de estos extremos existe una diversidad de arreglos de participación público-privada (PPP) posibles. Esto se aprecia en el gráfico y cuadro a continuación, donde, respectivamente, se esquematiza este continuo de posibilidades y se describen brevemente los diferentes tipos de acuerdos de PPP. 

En la práctica, los arreglos de participación mixta en infraestructura suelen ser muy frecuentes en los PED. De acuerdo con UNCTAD (2011e), en el periodo 1996-2006 más del 60% de los proyectos de IED en infraestructura en dichos países se condujo mediante concesiones y  acuerdos de PPP, mientras que las nuevas inversiones privadas y las privatizaciones representaron sólo un 16%.

En términos generales, la PPP puede definirse como un acuerdo cooperativo entre el sector público y privado donde se comparten y dividen responsabilidades, riesgos, recursos y recompensas, de cara al cumplimiento de objetivos conjuntos. De esta forma (y de manera ideal, al menos teóricamente), este tipo de contratos permitiría atacar tanto las fallas de gobierno como las fallas de mercado, sin dejar por ello de incorporar además las fortalezas respectivas de los sectores público y privado (Kwak et al., 2009).

Gráfico 1. Continuo de tipos de proyectos de infraestructura

[image: image2.emf]
Fuente: Kwak et al. (2009).

Cuadro 4. Descripción de tipos de PPP

	Tipo de PPP
	Descripción

	OM: Operation-Maintenance 

(Operación-Mantenimiento)
	(El sector privado es responsable de todos los aspectos de operación y mantenimiento.

	
	(Aunque el sector privado puede no asumir la responsabilidad de la financiación, puede llegar a administrar un fondo de inversión de capital y determinar la forma en que el fondo debe ser utilizado junto con el sector público.

	DBO: Design-Build-Operate 

(Diseñar-Construir-Operar)
	(El sector privado es responsable del diseño, construcción, operación y mantenimiento del proyecto durante un período determinado antes de transferirlo al sector público.

	DBFO: Design-Build-Finance-Operate

(Diseñar-Construir-Financiar-Operar)
	(El sector privado es responsable de la financiación, diseño, construcción, operación y mantenimiento del proyecto.

	
	(En casi todos los casos, el sector público retiene la plena propiedad sobre el proyecto.

	BOT: Build-Operate-Transfer 

(Construir-Operar-Transferir)
	(El sector privado es responsable de la financiación, diseño, construcción, operación y mantenimiento del proyecto durante un período de concesión.

	
	(El activo se transfiere al gobierno al final del período de concesión, a menudo sin costo alguno.

	BOO: Build-Own-Operate 

(Construir-Poseer-Operar)
	(El sector privado mantiene la propiedad de los activos a perpetuidad.

	
	(El gobierno sólo se compromete a comprar los bienes y servicios producidos durante un período fijo de tiempo.


Fuente: Kwak et al. (2009).

Cabe señalar que aunque en las últimas décadas los acuerdos de PPP se han venido aplicando en muchos países
, aunque con distintos grados de intensidad, no tienen la misma incidencia en todos los sectores de infraestructura. En la mayoría de los países, los proyectos de PPP se han concentrado históricamente en el área de transporte (rutas y caminos, puentes, túneles, red ferroviaria, aeropuertos y puertos marítimos), pero en años recientes se ha comenzado a expandir este tipo de experiencias hacia el desarrollo de escuelas, hospitales, prisiones, edificios y dependencias públicas, o servicios de infraestructura urbana como red de agua y tratamiento de residuos.

La difusión de estos arreglos puede explicar a partir de la existencia de una serie de beneficios potenciales asociados a la realización de acuerdos de PPP en infraestructura, por ejemplo: alcanzar un mayor “valor por dinero” que otras alternativas; aumentar la participación del sector privado en el financiamiento de la inversión (disminuyendo la presión sobre las cuentas públicas), y aprovechar además las capacidades y experiencia tecnológica e innovativa de las compañías privadas; mejorar la calidad y eficiencia de los servicios; reducir los tiempos de realización del proyecto; transferir los costos y (buena parte de los) riesgos de construcción y operación hacia el sector privado. 

No obstante, también se han formulado críticas sobre a la modalidad de PPP. Esto ocurre especialmente en el marco de los PED, dadas las debilidades de las instituciones políticas y reguladoras vis a vis los países más desarrollados (Valentine, 2008). Entre los retos con los que pueden encontrarse los acuerdos de PPP cabe mencionar: la falta de entendimiento, conocimiento y/o experiencia sobre este tipo de prácticas tanto por parte del sector público como del privado; la posibilidad de que se presenten pocos candidatos en el proceso de competencia por la obtención del contrato, dada la complejidad y los costos asociados a dicha participación; los procesos de adjudicación pueden ser largos y costosos; el reparto de los riesgos del proyecto puede no ser el adecuado, atentando contra la realización del mismo; el sector público puede llegar a relegar funciones clave de control y gestión o bien perder cierta flexibilidad en su aplicación; en contextos de escaso desarrollo de los mercados financieros locales, los costos de financiamiento para el sector privado pueden superar a los del sector público, representando mayores costos finales para el proyecto de PPP.

Frente a este contexto, buena parte de la literatura sobre el tema ha procurado identificar y resaltar los “factores de éxito” de ciertos proyectos de PPP o lo que podrían denominarse como “mejores prácticas” en la materia, de forma de atacar las barreras y los determinantes del fracaso de ciertas experiencias. Por ejemplo, en el mencionado trabajo de UNCTAD (2011e) se resumen las lecciones extraídas de una serie de estudios de ciertos países para promover el desarrollo de la IED en infraestructura, las cuales se transcriben en el siguiente cuadro. De manera similar, Kwak et al. (2009) destacan entre los principales roles del gobierno: la creación de un ambiente favorable para la inversión; el establecimiento de marcos legales y regulatorios adecuados; la generación de una autoridad de coordinación y apoyo a los proyectos de PPP; y la participación activa y comprometida en las distintas fases de dichos proyectos.

Cuadro 5. Mejores prácticas para atraer IED hacia infraestructura

	Etapa
	Lección

	Sentar las bases para la IED en infraestructura
	(Desarrollar un sólido marco legal y regulatorio antes de la entrada de la IED

	
	(Asegurar las capacidades y habilidades para facilitar y regular la inversión privada en infraestructura

	
	(Potenciar un grupo de trabajo de alto nivel para catalizar las reformas necesarias

	
	(Desarrollar un plan estratégico integrado de infraestructura identificando las necesidades fundamentales

	
	(Responder proactivamente a las expectativas de la comunidad y de los interesados

	Promover y facilitar la entrada de la IED
	(Crear un conjunto de proyectos pre-evaluados y comercialmente atractivos que se pueden promover activamente

	
	(Abrir la etapa de licitación para el mayor número posible de inversionistas

	
	(Asegurarse de que los contratos tengan en cuenta cuestiones fundamentales sobre la vida útil del proyecto

	
	(Ayudar a mitigar los riesgos políticos y regulatorios que enfrentan los inversionistas extranjeros

	Velar por la ejecución del proyecto eficaz y eficiente
	(Monitorear y seguir la ejecución del proyecto

	
	(Comprender y prestar mucha atención a las cuestiones de competencia

	
	(Los actores privados y estatales pueden coexistir dentro de un marco de competencia


Fuente: UNCTAD (2011e).

La creación de un marco legal y regulatorio claro es fundamental para la atracción de inversiones hacia proyectos de PPP, siendo también una pieza central para definir el ambiente de negocios del país o región en cuestión. Como señala Valentine (2008), un concepto clave a la hora de la gestión macro de los acuerdos de PPP es la integración entre la trama institucional, legal y regulatoria de estos procedimientos. Claro está, lograr el grado de integración requerido no es una tarea sencilla, por lo que en varios países la salida suele hallarse en la formación de una agencia o “unidad” específicamente encargada de los convenios de PPP y/o la inteligencia asociada (ver los casos de Inglaterra y Holanda en el siguiente Box).

Box 17. La experiencia de Partnerships UK y del PPP Knowledge Centre de Holanda

Inglaterra es reconocida largamente como el país con mayor experiencia en materia de proyectos de PPP. Si bien existieron algunos casos de participación mixta con anterioridad, el recorrido principal se inicia con la creación en 1992 de la Private Financing Iniciative (PFI).

Dicho programa mostró un enorme éxito a la hora de atraer al sector privado hacia proyectos de infraestructura –según Valentine (2008), en 16 años de existencia se contabilizaron más de 700 proyectos, por un monto de inversión superior a los 80.000 millones de dólares-, pero existía aún un considerable grado de variación en la forma en que el sector público se vinculaba con el sector privado y en la manera en que procesaba el conocimiento y la experiencia cosechada para mejorar los posteriores acuerdos. En este marco, y en parte sobre la base de un grupo de trabajo iniciado en 1997 dentro del Ministerio de Hacienda, en el año 2000 se creó Partnerships UK. 

Esta entidad se estableció también bajo una modalidad de participación pública y privada y asumió el rol principal en la promoción y aplicación de la política gubernamental a partir de PFI y otras variantes de PPP. Entre sus diversas actividades podemos mencionar: apoyo a proyectos de contratación complejos; desarrollo de las políticas de contratación e inversión; soporte a los responsables políticos para elaborar y aplicar las políticas de inversión y los programas respectivos; apoyo, desarrollo e inversión en proyectos individuales de infraestructura; elaboración de modelos y gestión de los contratos de servicios públicos. 

De forma contemporánea, en 1999 se creó el PPP Knowledge Centre de Holanda (dependiente del Ministerio de Finanzas de dicho país), con el interés de recopilar y difundir el conocimiento y la experiencia tanto del sector privado como de los organismos gubernamentales en materia de proyectos de PPP, diseñar reglas claras y eficaces para la colaboración entre las agencias públicas y el sector privado, proponer proyectos adecuados para la participación mixta, asistir en la organización del proceso y en la estructuración financiera y legal de proyectos prioritarios, y producir informes periódicos sobre los resultados de la PPP.

Dentro de este marco de objetivos, el PPP Knowledge Centre ha colaborado intensamente en la construcción de un sólido marco de políticas para la PPP, en el desarrollo y difusión de conocimiento y en la estandarización de los procesos y los contratos vinculados. Algunos ejemplos de las actividades desarrolladas son: el análisis de condiciones básicas que debe cumplir la PPP para tener éxito; la creación de instrumentos para evaluar el potencial de la participación público-privada en ciertos proyectos y para comparar los beneficios de esta modalidad de contratación vis a vis otros tipos de acuerdos posibles; la generación de directrices para el uso de instrumentos financieros en los proyectos de PPP (acciones, préstamos, subvenciones, etc); el desarrollo de guías y modelos de contratación jurídicos y financieros, a partir de la experiencia adquirida en proyectos anteriores, pero con la flexibilidad necesaria para ser modificados según las demandas de cada circunstancia.

Fuente: Atkins (2005);PwC (2005);Valentine (2008).

Otro punto de partida importante para favorecer el éxito futuro es la temprana planificación estratégica y definición de objetivos claros en torno a las inversiones necesarias en infraestructura (ADB, 2006). La realización de un plan integral focalizado en los proyectos prioritarios permite privilegiar las inversiones clave para el desarrollo nacional y optimizar el uso de las políticas públicas. Varias de estas prioridades pueden tomar la forma de proyectos piloto que, luego de respectivos estudios de factibilidad, sean promovidos activamente para atraer a inversores privados. En especial, la realización y promoción de proyectos piloto suele utilizarse como una forma de impulsar los primeros acuerdos de PPP en sectores de infraestructura donde dicho tipo de convenios han sido más infrecuentes (como servicios básicos urbanos, educación, salud, etc.).

Por otra parte, los procesos de selección de inversiones potenciales, diagramación de los proyectos y adjudicación de los mismos pueden facilitarse a partir de la generación de guías (generales o específicas, por ejemplo, según el sector de infraestructura) que brinden detalles y consejos sobre el accionar usual en cada etapa (ver Box 18, sobre Australia). Asimismo, es posible también que se estandaricen ciertos procedimientos, documentos oficiales y/o modelos de contratos, de forma tal de reducir los costos y los tiempos asociados en las primeras etapas del proceso.

La experiencia de Dinamarca es ilustrativa en la aplicación de los tres aspectos recién señalados. Allí, las acciones gubernamentales para la gestión de proyectos de PPP incluyeron: la creación de una unidad asesora en la materia; la selección de un conjunto de proyectos piloto, el desarrollo de estudios de factibilidad e investigaciones sobre sectores potenciales; y el establecimiento de un conjunto de guías, herramientas y modelos estandarizados para acuerdos de PPP (ver Koch y Buser, 2006).

Box 18. Australia: guías para el desarrollo de infraestructura y acuerdos de PPP

En el caso de Australia existe un conjunto considerable de guías que establecen las “mejores prácticas” y procedimientos para la planificación y ejecución de proyectos de PPP. Además de la orientación dada por el gobierno nacional, la mayor parte de los estados y territorios tiene también su propio material.

Un ejemplo reciente de guía para encausar el proceso de toma de decisiones a lo largo del sector de infraestructura fue desarrollado por Infrastructure Australia, bajo el título “Better Infrastructure Decision Making guidelines”.

En términos generales, los lineamientos clave de este marco son:

1) el desarrollo de planes de infraestructura a largo plazo que incorporan proyecciones de uso de la tierra;

2) la definición cuidadosa de los problemas y desafíos que enfrenta la región/zona/red/corredor;

3) la exploración genuina de todas las opciones disponibles para resolver los problemas identificados, incluyendo precios y medidas regulatorias, así como nuevas inversiones de capital;

4) una evaluación empírica basada en los méritos de las diferentes opciones, principalmente a través de la utilización de metodologías de análisis de costo-beneficio;

5) la priorización de las mejores opciones de acuerdo a la evidencia.

Otro ejemplo es la publicación National PPP Guidelines, preparada (y aceptada como una guía común para el desarrollo de proyectos del PPP) por parte de Infrastructure Australia, el gobierno nacional y los gobiernos estatales/territoriales. Estas directrices proporcionan un marco que permite que los sectores público y privado trabajen juntos para mejorar la prestación de servicios públicos a través de la provisión privada de infraestructura y servicios relacionados.

La guía describe un mecanismo transparente y competitivo que busca aprovechar las ideas, experiencias y habilidades de ambos sectores para desarrollar soluciones innovadoras para las necesidades de la comunidad. La idea es ofrecer mejores servicios y un mayor “valor por dinero”, sobre todo a través de una transferencia óptima del riesgo, la generación de sinergias de gestión, el fomento a la innovación, la utilización eficiente de los activos y un manejo integrado de los mismos a lo largo de todo su ciclo de vida.

Las directrices tienen por objeto consolidar el material de guía para la PPP generado por cada una de las jurisdicciones australianas y proporcionar así un marco nacional unificado. El objetivo es maximizar la eficiencia de los proyectos de infraestructura, reducir los costos para el sector público y privado de los procesos de contratación vía de PPP y eliminar los desincentivos a la participación en el mercado de infraestructura.

Fuente: Infrastructure Australia (2008); Department of Infrastructure and Transport (2010).

La naturaleza de los proyectos de PPP en infraestructura viene atada a una serie de incertidumbres y riesgos que imprimen una gran complejidad a las relaciones contractuales. En este sentido, es importante que se haga un profundo y detallado análisis de los riesgos vinculados a cada proyecto y una correcta distribución de los mismos. La regla general dice que los riesgos deben ser repartidos y absorbidos por la contraparte que se encuentra mejor posicionada para poder manejarlos. De esta forma, usualmente los riesgos asociados al ámbito institucional y político son retenidos por el sector público, aquellos directamente vinculados con la operación del proyecto suelen asignarse mayormente al sector privado, mientras que otros riesgos por fuera del control de ambas partes pueden ser compartidos en distintos grados. La definición clara y correcta de las responsabilidades de cada participante y de cómo serán contempladas las diferentes eventualidades que pudieren ocurrir resulta clave para la viabilidad y consistencia del proyecto, de modo de evitar la necesidad de apelar a procesos de renegociación o cambios en el medio del recorrido –de acuerdo con ADB (2006), más de la mitad de los contratos de concesión otorgados en Latinoamérica durante los años noventa fueron renegociados antes de los tres años posteriores a su firma-. Asimismo, es clave que los gobiernos retengan para sí (y ejecuten) la potestad de controlar y monitorear el desarrollo del proyecto de infraestructura en sus diferentes etapas, como así también la facultad de regular la posterior oferta de los servicios vinculados.

Por otro lado, el financiamiento de los proyectos de PPP suele requerir de técnicas financieras avanzadas, como así también de un apropiado balance entre recursos provenientes de créditos y acciones. En este sentido, la falta de madurez de los mercados financieros y de capital, hecho relativamente frecuente entre los PED, puede significar una importante dificultad para el desarrollo de acuerdos de inversión de esta naturaleza. De hecho, la disponibilidad de mercados financieros profundos y la innovación en los métodos de financiamiento aparecen como factores de éxito para la PPP en infraestructura (Jefferies et al., 2002; Li et al., 2005), al tiempo que el desarrollo de los mercados de capitales domésticos se presenta como una responsabilidad del sector público de cara a la promoción de estos esquemas de participación mixta (Kumaraswamy y Zhang, 2001). Asimismo, el gobierno puede contribuir a la viabilidad financiera del proyecto garantizando una cierta estabilidad en los ingresos, brindando distintos tipos de beneficios fiscales y/o financieros, o facilitando garantías que permitan acceder al sistema crediticio en mejores condiciones. Por ejemplo, ADB (2006) señala el caso de Chile en diferentes proyectos de infraestructura vial durantes los noventa. Frente al hecho de que una buena parte de las compañías experimentaban dificultades para suscribir créditos a largo plazo, el gobierno respondió rápidamente introduciendo una serie de medidas para fortalecer la posición financiera de las firmas, incluyendo: una garantía de ingreso mínimo; un esquema de menor valor presente de los ingresos; y una garantía de riesgo cambiario.

Esta claro que las restricciones financieras locales pueden no ser relevantes para las ETs con acceso a mercados internacionales, y precisamente esa es una de las razones por las cuales puede resultar provechoso recurrir a la IED. No obstante ello, de cualquier forma la intervención gubernamental, mediante diferentes tipos de mecanismos de apoyo y/o garantías, podría jugar un papel importante en aquellos casos en los que el proyecto de infraestructura posee un alto valor económico-social pero no resulta financieramente atractivo para los inversores potenciales.

II) El caso uruguayo

II.1) Tendencias generales de la promoción de inversiones en Uruguay

La IED en Uruguay ha venido creciendo fuertemente en los últimos años (si bien con ciertos altibajos, véase gráfico 2), llegando en 2010 a los US$ 2.358 millones, lo cual representa casi el 6% del PIB e implica un crecimiento de 48% respecto a la recibida en 2009 (UruguayXXI, 2011). Asimismo, la relación entre IED y formación bruta de capital fijo por el sector privado muestra una cierta tendencia ascendente a lo largo de los años 2000.

Gráfico 2. IED y FBKF en Uruguay
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 Fuente: Elaboración propia en base a datos de INE y BCU.
En el período 2001-2009, los principales países de origen de IED de Uruguay han sido Argentina, España, Estados Unidos, Brasil e Inglaterra, representando en conjunto poco menos de la mitad de la IED captada por Uruguay en el período. Con relación a los sectores de mayor captación de los capitales extranjeros en Uruguay, éstos han sido: Agricultura, ganadería, caza y silvicultura (forestación), Construcción e Industria manufacturera, que en su conjunto representan más del 60% del total de la IED del periodo 2001-2009 (ver cuadros a continuación). 

Cuadro 6. IED en Uruguay por país de origen

	   
	2001
	2002
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2001-2009

	MERCOSUR
	35,9
	21,2
	7,4
	12,8
	15,5
	23,3
	35,6
	35,5
	37,9
	29,3

	 Argentina
	34,6
	19,1
	7,5
	8,6
	12,5
	18,9
	28,0
	25,4
	29,1
	22,7

	 Brasil
	0,7
	1,5
	-0,3
	3,7
	2,4
	3,7
	6,4
	8,7
	7,0
	5,5

	 Paraguay
	0,5
	0,6
	0,2
	0,5
	0,6
	0,7
	1,2
	1,5
	1,8
	1,1

	EUROPA
	12,7
	58,4
	23,3
	25,4
	31,7
	7,4
	24,6
	17,9
	17,4
	19,7

	 España
	-2,1
	20,7
	0,0
	11,5
	23,9
	5,5
	11,5
	11,0
	3,4
	9,3

	 Inglaterra
	0,8
	2,1
	9,2
	6,1
	2,6
	2,2
	5,0
	3,9
	0,9
	3,3

	 Holanda
	6,7
	15,2
	2,0
	0,1
	3,5
	-1,2
	0,8
	0,7
	6,9
	2,4

	 Francia
	-0,3
	16,8
	10,5
	3,6
	1,2
	0,5
	1,9
	0,8
	1,5
	2,0

	 Bélgica
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0
	0,1
	3,5
	-0,1
	3,3
	1,1

	 Luxemburgo
	7,6
	4,6
	0,4
	0,8
	0,1
	0,0
	0,2
	0,2
	0,8
	0,6

	 Alemania
	-0,4
	0,6
	0,3
	4,2
	0,1
	0,3
	1,2
	0,2
	0,0
	0,5

	 Suiza
	0,3
	-1,4
	1,2
	0,1
	0,3
	-0,3
	0,4
	1,0
	0,4
	0,4

	 Italia
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0
	0,2
	0,0
	0,2
	0,0
	0,1

	NAFTA
	25,8
	7,2
	-0,7
	0,5
	4,2
	4,5
	3,5
	8,1
	10,5
	6,7

	 Estados Unidos
	25,8
	7,2
	-0,7
	0,5
	4,2
	4,5
	3,2
	6,8
	10,5
	6,3

	 México
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0
	1,2
	0,0
	0,3

	 Canadá
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0
	0,3
	0,1
	0,0
	0,1

	OTROS PAÍSES
	20,8
	27,9
	5,1
	6,6
	1,7
	-0,6
	3,1
	5,0
	18,8
	7,1

	OTROS*
	4,8
	-14,7
	64,9
	54,8
	46,9
	65,4
	33,2
	33,5
	15,3
	37,2


Fuente: Elaboración propia en base a datos de BCU.

Nota: * Incluyen aquellas empresas que resultaron ser únicas para un país a efectos de respetar el secreto estadístico.

Cuadro 7. IED en Uruguay por sector de actividad

	   
	2001
	2002
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009

	Agricultura, ganadería, caza y silvicultura
	-5,1%
	24,6%
	47,6%
	42,7%
	31,1%
	20,2%
	25,2%
	28,5%
	15,9%

	Explotación de minas y canteras
	0,0%
	0,0%
	0,0%
	0,0%
	0,0%
	1,7%
	0,3%
	0,1%
	0,0%

	Industrias manufactureras
	4,1%
	27,9%
	9,5%
	6,9%
	3,1%
	6,4%
	19,7%
	12,4%
	16,0%

	 -Elaboración de productos alimenticios y bebidas
	-2,1%
	1,9%
	4,4%
	-1,0%
	1,1%
	0,8%
	7,6%
	8,6%
	9,7%

	 -Fabricación de sustancias y productos químicos
	7,0%
	23,3%
	2,6%
	6,2%
	1,6%
	4,2%
	9,7%
	1,5%
	1,7%

	Suministro de electricidad, gas, vapor y agua caliente
	0,0%
	0,0%
	-1,2%
	-0,2%
	-0,4%
	0,3%
	1,3%
	0,7%
	0,3%

	Construcción*
	12,3%
	14,0%
	2,5%
	11,0%
	13,9%
	18,3%
	29,6%
	29,1%
	31,7%

	Comercio al por mayor y al por menor
	0,4%
	11,4%
	4,0%
	2,9%
	2,6%
	-0,2%
	3,1%
	4,2%
	16,9%

	Hoteles y restaurantes
	18,5%
	28,0%
	13,2%
	9,2%
	3,3%
	3,8%
	3,4%
	2,2%
	2,0%

	Transporte, almacenamiento y comunicaciones
	2,4%
	1,9%
	3,4%
	4,1%
	6,2%
	3,2%
	5,0%
	3,1%
	7,5%

	Intermediación financiera
	61,2%
	19,7%
	13,6%
	16,0%
	3,7%
	14,2%
	1,7%
	5,8%
	3,4%

	Actividades inmobiliarias empresariales y de alquiler
	0,0%
	0,0%
	0,2%
	0,5%
	-0,1%
	0,2%
	0,5%
	2,4%
	1,6%

	Otros**
	6,2%
	-27,4%
	7,1%
	6,8%
	36,6%
	31,9%
	10,2%
	11,3%
	4,5%


Fuente: Elaboración propia en base a datos de BCU.

Notas: * Incluye la Inversión Inmobiliaria en la Zona de Punta del Este; ** Incluye aquellas empresas que resultaron ser únicas para su división de la CIIU, a efectos de respetar el secreto estadístico.

A partir de 2005, se produjo un salto en los niveles de IED como consecuencia de las inversiones asociadas fundamentalmente a la instalación de plantas de celulosa
. Asimismo, la tendencia creciente de la IED en Uruguay se profundizó a partir de 2007 con la aprobación del Decreto 455 que reglamenta el capítulo III de la Ley de Promoción y Protección de Inversiones (16.906), generando un clima aún más favorable y atractivo para la inversión en el país. De hecho, en el período 2006-2010 la IED presentó una tasa de crecimiento promedio de 30%, a pesar de la crisis internacional de 2009, alcanzando en 2010 niveles históricos record (UruguayXXI, 2011). 

El año 2011 se perfiló como un año de importantes flujos de IED. En el primer semestre del año, la misma alcanzó los US$ 1.012 millones, valor muy similar al de igual período de 2010 y un 31% superior al de igual período 2009. Asimismo, en 2010 se concretó otra inversión de envergadura asociada a una nueva planta de celulosa
 (UruguayXXI, 2011).

Uruguay tradicionalmente ha tenido una posición de apertura hacia la IED y las políticas aplicadas al capital extranjero en las últimas décadas expresaron el creciente interés en la atracción de dichos flujos (Bittencourt y Domingo, 2001). El siguiente cuadro sintetiza las características generales del régimen vigente en Uruguay frente a la IED.

Cuadro 8. Aspectos principales de la promoción de inversiones en Uruguay
Aspectos generales
· El gobierno alienta todas las inversiones, sin discriminar entre inversión nacional e inversión extranjera; los incentivos a las inversiones son accesibles para ambas.

· El régimen general de incentivos no discrimina entre inversores extranjeros y locales, desde el punto de vista tributario.

· No se requiere autorización previa para la inversión extranjera. Personas y corporaciones pueden instalar empresas en el Uruguay sin tener que cumplir con requisitos previos ni obtener permisos especiales del Estado.

Posibilidades de inversión:

· El inversor extranjero puede desarrollar cualquier tipo de actividad, en las mismas condiciones que los inversores locales (1).

· En algunos sectores de actividad especialmente regulados por el Estado, el inversor extranjero puede desarrollar actividades bajo el régimen de concesión de obra pública.

Estructura societaria:

El inversor extranjero puede operar en el país constituyendo:

· una sociedad anónima uruguaya de la cual puede llegar a poseer el 100% de su capital accionario. 

· una sociedad de responsabilidad limitada uruguaya u otros tipos de sociedades personales integradas por socios que sean personas físicas o personas jurídicas extranjeras.

· a través de una sociedad extranjera, instalando en el país una sucursal de la misma.

Incentivos a la inversión:

· Los incentivos vigentes (inversores locales y extranjeros), orientados a la creación de fuentes de trabajo, introducir industrias de alta tecnología y aumentar las exportaciones.

· Los incentivos más genéricos refieren a exoneraciones impositivas a la inversión.

· Las industrias instaladas en Zonas Francas cuentan con amplias exoneraciones.

Financiamiento:

· Tanto las sucursales como las sociedades locales pueden financiarse con bancos locales, con préstamos del exterior o con su Casa Matriz o accionistas.

· Mercado de cambios y repatriación de capitales y utilidades: No existen limitaciones a la transferencia de utilidades ni a la repatriación de capital, para lo cual no se requiere autorización del Estado.

· El mercado de cambio es libre, no existiendo limitaciones para la compra o venta de moneda extranjera, pudiendo las inversiones ser realizadas en cualquier moneda.

Libre transferencia de capitales y utilidades:

· Libertad cambiaria

· El mercado financiero es totalmente libre, no se requiere autorización previa para el ingreso o egreso de divisas.

· No existen restricciones para el ingreso ni para la salida de capitales, transferencia de utilidades, dividendo, intereses, etc.

· Dada la libertad existente en Uruguay en materia de control de cambio así como respecto de la transferencia de utilidades y la repatriación de capital, en la práctica los inversores extranjeros no hacen uso de la opción de ampararse a esta ley.

Personal extranjero:

· No existe ningún tipo de limitaciones para la contratación de personal extranjero.

Marco legal:

· La aprobación de leyes impositivas nacionales es facultad del Poder Legislativo, que son luego reglamentadas por el Poder Ejecutivo. La Administración fiscal no tiene potestades para modificar la legislación tributaria.

(1) Existe una excepción para el acceso a la inversión extranjera que refiere a la operación de radios y estaciones de televisión: la propiedad de las empresas que desarrollan estas actividades está restringida a ciudadanos uruguayos.

Fuente: Román (2010).

El organismo gubernamental uruguayo encargado de definir las líneas de acción en lo referido a la inserción comercial, la negociación internacional, la promoción comercial y la captación de inversiones, así como los mecanismos de incentivos es la Comisión Interministerial para Asuntos de Comercio Exterior (CIACEX). A nivel operativo existen dos entidades: Uruguay XXI y UNASEP, aunque ninguna de ellas tiene como objetivo exclusivo la promoción de IED. La política de captación de inversiones podría considerarse de carácter mixto: por un lado, Uruguay XXI se orienta a captar los inversores en el exterior y asesorarlos (política activa de captación). Por otro lado, una vez que los inversores se manifiestan interesados (política pasiva), la UNASEP tiene el rol de brindarles la información más específica en torno a los regímenes de promoción, analizando cual es el esquema de beneficios más adecuado para el inversor (Román, 2010). 

En la actualidad, Uruguay basa su estrategia de promoción de IED principalmente en tres regimenes: i) régimen general de promoción de inversiones; ii) régimen de zonas francas; y iii) régimen de contratos de participación público privada (PPP) para la realización de obras de infraestructura y prestación de servicios conexos. A continuación analizaremos con mayor detalle cada uno de estos mecanismos.

II.2) Régimen de promoción de inversiones

De acuerdo a la Ley de Inversiones No 16.906 el régimen promocional uruguayo no estimula industrias específicas sino objetivos generales como la creación de empleo y valor agregado, descentralización geográfica, productividad, etc. Desde la sanción de la ley en 1998 se han introducido modificaciones mediante una serie de decretos en los años 2007 y 2012. En líneas generales, adelantemos que la asignación de incentivos depende del tamaño e impacto potencial del proyecto, el cual se evalúa en función de una matriz de indicadores que asigna puntaje según las características de la inversión realizada. 

En el siguiente apartado se presenta una cronología de la legislación correspondiente y un análisis preliminar de sus resultados. Luego, analizamos las estrategias de promoción en algunos sectores particulares de interés (minería y energías renovables).

II.2.i) Evolución cronológica del Régimen de Promoción de Inversiones
Sanción de la Ley de inversiones y primeros años de implementación: 1998-2007

El régimen actual de promoción de inversiones se encuentra enmarcado en la Ley de Inversiones Nº 16.906 “Interés Nacional, Promoción y Protección” (7/1/1998), en la cual se declara de interés nacional la promoción y protección de inversiones realizadas en el territorio por inversores nacionales y extranjeros. La ley establece la igualdad en el régimen de admisión y tratamiento de las inversiones realizadas por inversores nacionales y extranjeros. Asimismo, define que las inversiones son admitidas sin necesidad de autorización previa o registro y que  el Estado garantiza la libre transferencia al exterior de capitales y de utilidades, en moneda de libre convertibilidad. Los beneficios fiscales
 establecidos en el capítulo II de la Ley operan de forma general y automática a los contribuyentes del Impuesto a las Rentas de la Industria y Comercio, del Impuesto a las Rentas Agropecuarias y del Impuesto a la Enajenación de Bienes Agropecuarios, que realicen actividades industriales o agropecuarias. 

Además, el capítulo III (Estímulos de aplicación a inversiones específicas) de la Ley 16.906 establece un régimen especial de estímulos para empresas cuyos proyectos de inversión sean declarados promovidos por el Poder Ejecutivo y también para actividades sectoriales específicas. A efectos del otorgamiento, el artículo 11 establece como potenciales beneficiarias a aquellas actividades que: i) incorporen progreso técnico que permita mejorar la competitividad; ii) faciliten el aumento y la diversificación de las exportaciones, especialmente aquellas que incorporen mayor valor agregado nacional; iii) generen empleo productivo directa o indirectamente; iv) faciliten la integración productiva, incorporando valor agregado nacional en los distintos eslabones de la cadena productiva; v) fomenten las actividades de las micro, las  pequeñas y las medianas empresas, por su capacidad efectiva de innovación tecnológica y de generación de empleo productivo; y vi) contribuyan a la descentralización geográfica y se orienten a actividades industriales, agroindustriales y de servicios, con una utilización significativa de mano de obra e insumos locales. Adicionalmente, el artículo 16 de la Ley define las situaciones especialmente beneficiadas (superiores en plazo o cuantía), es decir aquellos proyectos o actividades declaradas promovidas en virtud de la importancia de su aporte al proceso de descentralización geográfica de la actividad económica.

Por otra parte, el artículo 12 de la Ley crea una Comisión de Aplicación (COMAP) cuyo rol es asesorar al Poder Ejecutivo en el otorgamiento de los beneficios. La Ley determina que los proyectos de inversión sean presentados ante la COMAP para que ésta determine a qué ministerio y/u organismo le corresponde la evaluación de acuerdo al sector de actividad y naturaleza de los mismos. 

Entre otros beneficios particulares para la inversión se puede mencionar la Ley de Protección del Ambiente (Ley Nº 17.283
), cuyo artículo 13 faculta al Poder Ejecutivo a incluir dentro del alcance del artículo 7º de la Ley Nº 16.906 a los bienes muebles destinados directamente a la eliminación o mitigación de los impactos ambientales negativos del ciclo productivo o a recomponer las condiciones ambientales afectadas y a mejoras fijas afectadas al tratamiento de los efectos ambientales de las actividades industriales y agropecuarias.

Cambio de administración: gobierno de  Tabaré Vásquez (2005-2010)

Con el cambio de administración se realizó un diagnóstico del régimen de promoción. Este concluyó que se trataba de un buen marco legal, en tanto ofrecía amplias posibilidades para estimular la inversión, pero que hasta ese momento los distintos reglamentos que habían normado su aplicación habían limitado su impacto, de forma tal que en promedio desde la promulgación de la Ley se  habían aprobado sólo cerca de 40 proyectos por año. En particular se destacaron los siguientes problemas (Rivas y Castro, 2010):
· Base sectorial de aplicación limitada. Las reglamentaciones previas habían confinado el uso de los beneficios a los sectores industriales y agropecuarios.

· Dificultades de acceso al beneficio por parte de las PYMES. La reglamentación vigente privilegiaba el uso de los ahorros propios y el ahorro corporativo como mecanismos de financiación de la inversión, los cuales están limitados a las sociedades constituidas por acciones, en circunstancias que la mayoría de las PYMES se establecen como sociedades de responsabilidad limitada o empresas unipersonales.

· Desaprovechamiento de la ley como herramienta para orientar el desarrollo. La forma en que estaban establecidos los beneficios no generaba incentivos en las direcciones establecidas por la ley, premiando a todas las inversiones por igual con independencia de sus repercusiones en materia de descentralización, innovación, empleo, etc.

· Necesidad de mayor trasparencia y menor arbitrariedad. Las decisiones sobre los proyectos no se tomaban en base a criterios claramente establecidos y en general existía poca información sobre los beneficios otorgados.
Reforma del régimen de promoción: 2007

El Decreto Nº 455/007 del 26/11/2007 reglamentó el capítulo III de la Ley 16.906. El mismo establecía una segmentación de los proyectos de inversión en función de su magnitud, disponiendo de un régimen simplificado para proyectos pequeños. 

Para los proyectos de inversión pequeños
, según el artículo 4º, la reglamentación tomaba en cuenta a los efectos del otorgamiento de beneficios, la generación de empleo y el desarrollo tecnológico, fijando un mínimo de beneficios y plazos en función de estos objetivos, considerados individual o conjuntamente. Para los proyectos de inversión definidos como medianos y grandes en el artículo 4°, se introducía una matriz de indicadores, ponderando la participación de los objetivos
 referidos en el artículo 11 de la Ley N° 16.906, y asignando, a partir de dicha matriz un puntaje a los solicitantes en función de los resultados esperados del proyecto. En virtud de la clasificación del proyecto, y del puntaje asignado al mismo sobre el total de puntaje máximo obtenible, se determinaban los beneficios a otorgar. La generación de empleo, el incremento de valor agregado nacional y el impacto sobre la economía nacional eran los objetivos que tenían mayor ponderación a los efectos de determinar el puntaje. Los proyectos pequeños podían elegir ser evaluados en función de un solo objetivo entre los siguientes cuatro: generación de empleo, I+D+i, exportaciones, tecnologías limpias
.

El cuadro 1 en el Anexo presenta de forma comparativa algunos aspectos relevantes de la Ley 16.906/1998 y el Decreto 455/2007 que forman parte del régimen general de inversiones. Los cambios introducidos por el decreto son, además de los antes mencionados, los siguientes:

· Ampliación del ámbito objetivo de las exoneraciones beneficiadas ya que se incorporan  las actividades comerciales y de servicios

· Las empresas cuyos proyectos de inversión hayan sido declarados promovidos gozan de una exoneración de los Impuestos a las Rentas de la Industria y Comercio, y a las Rentas de las Actividades Económicas. El artículo 15 del decreto 455/007 define los porcentajes máximos de renta fiscal exonerada. Un cambio que se produce respecto al régimen anterior es que ahora los plazos se comienzan a computar recién a partir del primer ejercicio en el que la empresa tenga renta fiscal (artículo 16 decreto 455/007).

· Con el objetivo de agilizar el procedimiento de tramitación, se establecen plazos concretos de tramitación y aprobación de los proyectos por parte de COMAP. De no expedirse en estos plazos, se produce la aprobación ficta del proyecto.

· Se establecen controles mayores de los objetivos previstos y los incumplimientos de los mismos pueden dar lugar a la pérdida de los beneficios.

Cuadro 9. Matriz de indicadores en 2007

	Obejtivo
	Indicador
	Criterio de puntuación

	1. Generación de empleo
	Número de empleos
	1 punto cada 3 empleos

	2. Descentralización
	[IDH (MAX) – IDH (depto) / IDH (MAX) – IDH (MIN)] x 10
	Valor obtenido para el indicador

	3. Aumento de las exportaciones
	Monto exportado Con Proy – Monto exportado Sin Proy.
	1 punto cada US$ 200.000

	4. Incremento del Valor Agregado Nacional
	[((Salarios + Compras Plaza)/Ventas)C/P – (Salarios + Compras Plaza)/Ventas)S/P) – 1] x 10
	Valor obtenido para el indicador

	5. Utilización de tecnologías limpias
	Inversión en P+L / Inversión Total
	1 punto cada 10%

	6. Incremento de Investigación y Desarrollo e Innovación (I+D+i)
	a) Inversión total en (I+DI) / Inversión Total
	a) 1 punto cada 10%

	
	b) No. De empleos en (I+DI) / Empleo Total
	b) 1 punto cada 10%

	7. Impacto del proyecto sobre la economía
	Incremento atribuible al Proyecto/PBI
	1 punto cada 0,003% de aumento


Crisis económica y recuperación: 2009 - 2010

Producto de la crisis internacional y sus repercusiones en la economía uruguaya,en  el año 2009 se introdujo una modificación temporal en el sistema de incentivos. En efecto, a fin de generar un estímulo adicional a la inversión, se estableció que los proyectos de inversión que se realizaran durante el 2009 podrían acceder a un beneficio tributario superior en un 20% al monto total de lo invertido. Este incremento tuvo por objetivo acelerar las decisiones de inversión de las empresas, de modo de contrarrestar la caída en la demanda agregada inducida por el impacto de la crisis. En el año 2010, el sistema de incentivos volvió a su estado previo.

Por otro lado, la creación de puestos de trabajo había sido establecida en un nivel relativamente bajo en la matriz de indicadores con el objetivo de promover la creación de empleo. La relativa facilidad con que se podía lograr esta meta en el marco de los proyectos pequeños, indujo a que la mayor parte de las inversiones buscara acogerse a esa modalidad de acceso al beneficio, en detrimento de los otros indicadores considerados por la matriz. En consecuencia, en el año 2010, se introdujo una modificación al indicador de generación de empleo, elevando de 3 a 15 puestos de trabajo la cantidad de empleos necesarios de crear para obtener 1 punto en el indicador respectivo (Rivas y Castro, 2010). 

Nuevas modificaciones al régimen: 2011-2012

A comienzos de 2011, el MEF publicó una Consulta Pública para la Modificación del Régimen de Promoción de Inversiones, informando los cambios que se producirían al Régimen de Promoción previsto en el decreto 455/07. Luego de un período de evaluación, se sancionó el Decreto Nº 002/012
 en enero de 2012. El mismo considera la necesidad de modificar la metodología de evaluación de los proyectos de inversión así como de optimizar las ponderaciones de los indicadores de la matriz de objetivos a efectos de estimular el crecimiento de la inversión y elevar la transparencia del régimen. Entre los cambios introducidos se pueden destacar la eliminación de indicadores de difícil control (“incremento de valor agregado nacional” e “impacto del proyecto sobre la economía”), la incorporación del concepto de calidad de empleo, la redefinición de los indicadores de descentralización y de incremento de exportaciones, la ampliación del concepto de innovación, la consideración de las exportaciones indirectas generadas por los productores agropecuarios y la incorporación de indicadores sectoriales (algunos de los indicadores sectoriales a considerar son: desarrollo del mercado de capitales, diferenciación de productos y procesos, formación y capacitación, contratación de grupos vulnerables y calidad). 

Cuadro 10. Matriz única de objetivos e indicadores (Decreto 02/012)

	Objetivo
	Indicador
	Puntos
	%

	Generación de empleo
	Puntaje según tamaño de la inversión,

cantidad y calidad del empleo generado

UCE / √ IEUI
	0 a 10
	30%

	Descentralización
	Según el Índice de Pobreza

Departamental (IPD) si es en el Interior y

según el Índice de Desarrollo Humano

(IDH) del barrio si es en Montevideo
	0 a 10
	15%

	Aumento de las

exportaciones
	Puntaje según tamaño de la inversión e

incremento de las exportaciones

Exportaciones USD / [0,2 x (IEUSD)^⅔]
	0 a 10
	15%

	Utilización de tecnologías limpias

o

Incremento de investigación

y desarrollo e innovación
	1 punto cada 5% de la inversión en T+L

en el total invertido

o

1 punto cada 5% de inversión en I+D+i

en el total invertido
	0 a 10
	20%

	Indicador Sectorial
	En Función del Ministerio evaluador
	0 a 10
	20%


Cuadro 11. Indicadores sectoriales

	Ministerio
	Objetivo
	Indicador
	Puntaje

	Todos
	Desarrollo de Mercados de Capitales

(busca incentivar la financiación de proyectos de inversión a través de la utilización de mecanismos de oferta pública)
	1 punto cada 5% de financiamiento de la inversión elegible mediante la emisión de acciones o certificados de participación a través del mercado local de valores
	0 a 10

	
	
	1 punto cada 10% de financiamiento de la inversión elegible mediante la emisión de títulos de deuda en el mercado local

	0 a 5

	Economía
	Contratación de Colectivos Vulnerables
	3 × Trabajadores Protegidos / √ (IEUI)
	0 a 10

	
	Mejora calidad de los servicios brindados
	3 puntos si tiene por lo menos alguna de las certificaciones oficiales o de reconocimiento internacional considerada por la reglamentación
	0 a 3

	
	Diferenciación de productos y procesos
	
	

	
	Formación Continua y Capacitación (MTSS)
	0,25 × Trabajadores capacitados / √ (IEUI
)

Mínimo 20% del personal de la empresa
	0 a 10

	
	Estabilidad de las Relaciones Laborales (MTSS)
	En función de las características de los convenios laborales
	0 a 10

	Industria, Energía y Minería
	Nivel Tecnológico del Producto Elaborado
	Productos primarios 
Manufacturas basadas en recursos naturales 
Manufacturas de baja tecnología 
Manufacturas de tecnología media 
Manufacturas de tecnología alta 
	0

2

4

7

10

	
	Formación Continua y Capacitación (MTSS)
	0,25 × Trabajadores capacitados / √ (IEUI)

Mínimo 20% del personal de la empresa
	0 a 10

	Ganadería, Agricultura y Pesca
	Adaptación y/o Mitigación del Cambio Climático (A+M)
	1 punto cada 5% de participación de la inversión en A+M en el total invertido
	0 a 10

	
	Diferenciación de Productos y Procesos
	5 puntos si tiene por lo menos alguna de las certificaciones oficiales o de reconocimiento internacional considerada por la reglamentación
	0 a 5

	
	Capacitación de Trabajadores Rurales
	0,25 × Trabajadores capacitados / √ (IEUI) 

Mínimo 20% del personal de la empresa
	0 a 10

	Turismo y Deporte
	Formación Continua y Capacitación
	0,25 × Trabajadores capacitados / √ (IEUI)

Mínimo 20% del personal de la empresa
	0 a 10

	
	Servicios e Infraestructura
	1 punto cada 5% de inversión en servicios adicionales en el total invertido
	


Fuente: WEIGEL HALLER (2012). 
Para la matriz de indicadores (que las empresas se comprometen a cumplir y la cual determina el porcentaje de exoneración) el puntaje de los indicadores de empleo y exportaciones deja de medirse según la generación de puestos de trabajo o de crecimiento de exportaciones, y pasa a medirse en función de dichas generaciones con relación al tamaño de la inversión. Además, el indicador de empleo ya no se medirá según puestos de trabajo creados, sino según Unidades de Cuenta de Empleo (UCE) creadas. Esta última toma en cuenta no sólo el empleo en sí (lo cual tiene sentido en una economía que funciona cercana al pleno empleo), sino la remuneración (para un mismo empleo, más salario es igual a más UCE), la franja etaria (ponderan más los menores de 25 años y los mayores de 45 años), el sexo, o la generación de puestos de trabajo en el sector agropecuario. 

Respecto a la descentralización, para los departamentos del interior del país se asigna un puntaje en función del índice de pobreza departamental calculado a partir de la Encuesta Continua de Hogares (% de personas bajo la línea de pobreza). Los puntajes establecidos según el índice de pobreza de cada departamento (que se actualizarán cada año) se aplican directamente en el caso de proyectos localizados en el medio rural disperso o en localidades urbanas de menos de 5.000 habitantes. En el caso de los proyectos localizados en las capitales departamentales o en ciudades de más de 5.000 habitantes se deduce un punto como forma de incentivar la localización de inversiones en localidades pequeñas o en el medio rural. Por otra parte, el régimen bajo el decreto 455/007 asignaba una puntuación nula para todos los emprendimientos localizados en Montevideo. En 2012 se incorporó la adjudicación de un puntaje a cada barrio de la capital en función del Índice de Desarrollo Humano elaborado por PNUD. Con el objetivo de incentivar la inversión en zonas carenciadas, las inversiones que se realicen en barrios de menor desarrollo relativo, reciben los mayores puntajes del índice de descentralización. 

Por su parte, Las actividades de I+D+i elegibles para la obtención de los beneficios del marco de promoción y protección de inversiones son: el desarrollo de prototipos y pruebas piloto de innovaciones tecnológicas; la adquisición de bienes de capital, hardware y software; las transferencias de tecnología y consultorías (derechos de uso de patentes, inventos no patentados, licencias, marcas, diseños, know-how, asistencia técnica, consultorías y otros servicios científicos y técnicos contratados a terceros); ingeniería y diseño industrial(incluye planos y gráficos para la definición de procedimientos, especificaciones técnicas y características operativas; instalación de maquinaria; ingeniería; y puesta en marcha de la producción); el diseño organizacional y gestión (por ej. la división del trabajo, la departamentalización, el esquema de control y/o la coordinación); capacitación interna o externa del personal de la empresa, tanto la capacitación tecnológica como en gestión. La COMAP es la encargada de determinar la importancia del componente tecnológico del proyecto y valorará especialmente los proyectos de inversión que presenten un balance entre el desarrollo de actividades de innovación exógenas (adquisiciones de bienes de capital, hardware y software, transferencia de tecnología y consultorías y/o I+D externa
), con el desarrollo de actividades de innovación endógenas (ingeniería y diseño industrial, diseño organizacional y gestión, capacitación y/o I+D interna). En los casos de contratación de I+D externa a la empresa y/o de transferencia de tecnología y consultorías, se favorecerá los proyectos de inversión que permitan movilizar capacidades nacionales (por ejemplo, a través de la contratación de servicios de consultoría a agentes nacionales).

El artículo 16 del Decreto Nº 002/012 reglamenta la exoneración del Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas de las empresas cuyos proyectos de inversión hayan sido declarados promovidos a partir de la aplicación de la matriz de indicadores. El impuesto exonerado no puede exceder el 100% del monto efectivamente invertido en bienes muebles destinados a la actividad de la empresa (excluidos vehículos no utilitarios y bienes muebles destinados a la casa habitación), la realización de mejoras fijas, bienes inmuebles que determine el PE, plantines y costos de implantación de árboles y arbustos frutales (según lo establecido por el artículo 3 del decreto 002/012), ni puede superar el 60% del impuesto a pagar para los ejercicios comprendidos en la declaratoria promocional
. El artículo 17 señala que los plazos máximos de exoneración del IRAE varían en virtud del puntaje otorgado pero nunca pueden ser inferiores a 3 años.
Para acceder al régimen promocional las empresas deberán alcanzar como mínimo 1 punto, asegurándose un piso del 20% de exoneración de IRAE y el derecho a la utilización de los restantes beneficios fiscales en el marco del citado régimen. La exoneración final de IRAE surge del siguiente procedimiento: 1) se realiza la sumatoria del puntaje total ponderado; 2) al puntaje obtenido se le restará 1; 3) al resultado anterior se le dividirá entre 9; 4) se le multiplica por 80% y se le suma el 20% establecido como piso. De esta forma se obtiene la exoneración final, la cual nunca podrá ser menor al 20% y no podrá superar el 100% del monto invertido. 

Las otras exoneraciones fiscales reglamentadas (artículo 19) son: 

· La exoneración del Impuesto al Patrimonio sobre los bienes muebles, que no gocen de exoneración al amparo de otros beneficios, por toda su vida útil. En el caso de los bienes inmuebles, la exoneración comprende las obras civiles realizadas, por el término de 8 años si el proyecto está ubicado en Montevideo, y 10 años si está radicado en el interior del país.

· La exoneración de tasas y tributos a la importación, incluido el IVA de bienes muebles de activo fijo y materiales destinados a la obra civil, que no gocen de exoneración al amparo de otros beneficios, siempre que sean declarados o competitivos con la industria nacional por la DNI del MIEM.

· La devolución del IVA por la adquisición en plaza de materiales y servicios destinados a la obra civil.

Las empresas categorizadas como Micro y Pequeñas (con entre 1 y 19 personas empleadas) que presenten proyectos de inversión de menos de 3,5 millones de Unidades Indexadas pueden optar entre un porcentaje adicional de exoneración del IRAE del 10% o aplicar un régimen simplificado
 de evaluación (artículo 20).

De acuerdo al artículo 21 del decreto, el puntaje total obtenido en la matriz de indicadores se incrementará en un 15% para aquellas empresas que revistan la calidad de usuarios de parques industriales
, en un intento por promover estos aglomerados que, por el momento, han tenido escaso desarrollo en Uruguay
. Adicionalmente, dichas empresas dispondrán de un crédito fiscal por los aportes patronales asociados a la mano de obra incluida en el proyecto promovido durante un período de 5 años.

La COMAP tiene 60 días hábiles para efectuar la recomendación al Poder Ejecutivo una vez que la ventanilla única de inversiones (que actúa como enlace entre solicitantes y la COMAP) le transfiera la solicitud de declaratoria promocional. Además la COMAP tendrá el rol de contralor de la efectiva ejecución de los proyectos y el cumplimiento de los compromisos asumidos por los beneficiarios. En caso de incumplimiento de los objetivos de ejecución y operación se deberán reliquidar los tributos exonerados que no hubiesen correspondido, debiéndose abonar los mismos más multas y recargos

II.2.ii) Impacto económico del régimen de promoción

Como puede apreciarse en el siguiente gráfico, el monto de inversiones promovidas evidencia un importante salto de nivel en los últimos cuatro años con respecto a la (errática) trayectoria anterior, alcanzándose en 2011 el máximo histórico con 1.430 millones de dólares a partir de la aprobación de 841 proyectos de inversión promovidos.

Gráfico 3. Inversión Promovida 2000-2011 (en millones de U$S)
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  Fuente: WEIGEL HALLER (2012), en base a MEF, UNASEP y COMAP.

En lo que respecta al impacto de dichas inversiones (ver gráfico 4), más allá del monto a invertir, los proyectos aprobados en 2011 representan el segundo mayor nivel de empleo generado en los últimos cuatro años, por detrás del valor máximo alcanzado en 2010. En tanto, las inversiones de 2011 constituyen el menor compromiso en materia de exportaciones a lo largo de los años considerados, lo cual sugiera tal vez un sesgo más mercado internista de los proyectos más recientes, aunque al no conocer la discriminación de los indicadores por proyecto se trata de una especulación a ser confirmada mediante un análisis más profundo de los datos.

Por otra parte, si bien lejos del pico de 2009 en materia de inversiones en investigación, desarrollo e innovación, los proyectos de 2011 más que duplican el monto del año anterior para dicho indicador. Finalmente, la inversión en tecnologías y producción limpia en 2011 se encuentra claramente por detrás del máximo alcanzado en 2009, pero también del nivel mostrado en 2010. Las cifras de 2009, en tanto, seguramente están influenciadas por el impacto de algún proyecto específico, por lo cual no son un buen parámetro de comparación.

Gráfico 4. Impacto de las inversiones promovidas en Uruguay en variables seleccionadas
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Fuente: UNASEP (2011).

Desde el punto de vista sectorial, los proyectos de inversión promovidos en 2011 se diferencian claramente en su impacto. Como podemos apreciar en el gráfico a continuación, la generación de empleo se distribuye de manera relativamente homogénea entre el sector comercio, los servicios, la industria y turismo, mientras que el aporte de las empresas agropecuarias es mucho más reducido. En tanto, las exportaciones se concentran en las actividades manufactureras (y en menor medida el turismo) y la inversión en producción limpia en los sectores agropecuario e industrial. Por último, el área de servicios sobresale en materia de I+D+i, seguida por las empresas manufactureras y agropecuarias.

Gráfico 5. Impacto de la inversión promovida en 2011 por sector de actividad.
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Fuente: UNASEP (2011).

Si bien el gráfico sobre exportaciones a continuación no tiene que ver estrictamente con las inversiones promovidas, sino que representa el total de las exportaciones del país, puede resultar ilustrativo como ejercicio aproximado para evaluar la proporción relativa de los compromisos de ventas al exterior por parte de empresas amparadas en el régimen de promoción. En este sentido, y de acuerdo con las cifras antes presentadas, las exportaciones comprometidas por los proyectos de inversión promovidos en el periodo 2008-2010 significan menos del 5% de las ventas totales de Uruguay al exterior en dicho lapso de tiempo.

A su vez, puede apreciarse el gran peso de las exportaciones de productos primarios sobre el total de las exportaciones uruguayas (gráfico 6). Aunque es cierto que las categorías y los años de estudio no son rigurosamente comparables, esto último pareciera contraponerse en parte a la composición sectorial de las exportaciones que vimos en el gráfico 5, aunque el gran peso de las exportaciones manufactureras en los proyectos promovidos por el gobierno se debe a que el régimen respectivo estaba fuertemente orientado hacia la industria hasta no hace mucho tiempo. 

Gráfico 6. Evolución de las exportaciones uruguayas por sector (1990-2010)


[image: image10.emf]0

1.000

2.000

3.000

4.000

5.000

6.000

7.000

8.000

9.000

10.000

199019911992199319941995199619971998199920002001200220032004200520062007200820092010

Exportaciones (en millones de U$S)

Productos agrícolasCombustibles y productos de mineríaManufacturas

Comercio y transporteTurismoOtros Servicios Comerciales

 

 Fuente: Elaboración propia en base a OMC.

II.2.iii) Las inversiones en el sector minero

La modernización del sector minero en Uruguay se afianza a partir de 1996 con el comienzo de las operaciones de la Mina San Gregorio (oro) en Minas de Corrales. En años recientes dicho proceso de profundiza con el ingreso del proyecto Aratirí (hierro), los proyectos de prospección/exploración por metálicos en Lavalleja (oro) y Rivera (hierro y oro), los desarrollos en minerales energéticos en Cerro Largo (carbón y esquistos bituminosos) y la exploración onshore de hidrocarburos y gas en Tacuarembó, Salto, Rivera  y Artigas (ANCAP en asociación con YPF) (MIEM, 2010). 

En los cuadros 12 y 13, se puede apreciar la distribución geográfica de la actividad minera y los emprendimientos de mayor relevancia en Uruguay, respectivamente.
Cuadro 12. Distribución geográfica de la actividad minera

	Departamento  
	 Área con actividad minera (P+E+E) en hás  
	 Porcentaje del área departamental  
	 Participación prospección / total  
	 Participación exploración / total  
	 Participación explotación / total  

	 Tacuarembó  
	495.025
	30,97%
	99,98%
	0,00%
	0,02%

	 Rivera  
	434.749
	46,60%
	98,04%
	1,66%
	0,31%

	 Lavalleja  
	365.295
	36,41%
	98,67%
	0,95%
	0,39%

	 Paysandú  
	364.343
	26,08%
	98,88%
	0,61%
	0,50%

	 Treinta y Tres  
	333.159
	35,90%
	98,55%
	0,70%
	0,74%

	 Rocha  
	314.668
	29,87%
	99,73%
	0,23%
	0,04%

	 Cerro Largo  
	239.620
	17,56%
	99,70%
	0,18%
	0,12%

	 Salto  
	162.885
	11,68%
	99,68%
	0,10%
	0,22%

	 Durazno  
	160.778
	13,17%
	94,40%
	5,43%
	0,17%

	 Florida  
	117.346
	11,28%
	96,61%
	3,24%
	0,15%

	 San José  
	54.082
	10,80%
	96,12%
	0,76%
	3,12%

	 Maldonado  
	47.837
	9,97%
	95,29%
	2,15%
	2,56%

	 Artigas  
	27.436
	2,25%
	68,42%
	11,16%
	20,43%

	 Colonia  
	24.517
	4,01%
	90,54%
	2,22%
	7,24%

	 Canelones  
	16.373
	3,61%
	91,39%
	0,81%
	7,80%

	 Flores  
	5.652
	1,10%
	94,88%
	4,61%
	0,51%

	 Soriano  
	878
	0,10%
	46,36%
	0,00%
	53,64%

	 Río Negro  
	733
	0,08%
	100,00%
	0,00%
	0,00%

	 Montevideo  
	397
	0,74%
	0,00%
	32,44%
	67,56%

	 Total  
	3.165.773
	17,97%
	98,25%
	1,10%
	0,65%




  Fuente: DINAMIGE.

Cuadro 13. Emprendimientos mineros de importancia

	Emprendi-miento
	Estado
	Mineral
	Producto
	Cantidad
	Inversión
	Zona / Empleo

	Aratirí
	Prospección / Exploración
	Hierro
	Concentrado de hierro
	18 millones ton/año
	3.000 millones de dólares
	Valentines; 1.500 empleos proyectados

	Gladiator Resources
	Prospección
	Hierro
	Arrabio
	400 mil ton/año
	360 millones de dólares
	Zona Cristalina Belt; 300 empleos proyectados

	Orosur (en producción)
	Explotación
	Oro
	Oro con Plata
	4,37 ton (2010)
	16 millones de dólares
	Rivera; Aprox. 300 empleos


Fuente: MIEM.

A nivel institucional, las funciones relacionadas con la política minera están a cargo del Poder Ejecutivo, el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), y la Dirección Nacional de Minería y Geología (DINAMIGE), área de gobierno que, según informaciones recabadas para este trabajo, cuenta con escasos recursos frente al potencial desarrollo de la megaminería en el país.  El artículo 23 de la Ley 18.813 define las competencias de cada uno y, a su vez, contempla la creación del Consejo Consultivo de Minería y la Comisión de Seguimiento de Grandes Proyectos. 

Reforma del Código de Minería

La Reforma del Código de Minería, aprobada por la Ley 18.813 en septiembre de 2011, modifica el anterior código que regía en la materia (Decreto-Ley Nº 15.242 de 8 de enero de 1982). Los principales puntos de la reforma se describen a continuación
. 

Uno de los puntos principales de la reforma es la extensión física y cronológica de los derechos mineros, es decir, el incremento de las superficies abarcables y de los plazos de vigencia de las llamadas “servidumbres mineras” en las tres fases: prospección, exploración y explotación, durante las cuales el propietario del campo está obligado por el código actual, una vez que lo decide el Poder Ejecutivo, a permitir a la minera operar libremente en su territorio.

Por la ley antes vigente, un permiso de prospección podía extenderse hasta 24 meses en una superficie con un tope máximo de 100 mil hectáreas y tener, una sola vez, una prórroga por 12 meses más -tres años en total-, reduciendo la superficie a la mitad. En la reforma, el plazo inicial llega hasta 36 meses y con prórrogas alcanza a 72 meses -seis años-, el doble que antes. 

En cuanto a la superficie, la extensión máxima del área o zona a prospectar de cada permiso será de 100 mil hectáreas, y en caso de otorgarse más de un permiso a la misma persona física o jurídica, será de 200 mil hectáreas. Respecto del permiso de exploración, se amplía su plazo máximo de 48 a 72 meses. El permiso de exploración se otorgará con un plazo mínimo de un año y un máximo de tres años, prorrogables por tres veces por períodos de un año. El área objeto del permiso de explotación será de un solo cuerpo, con una extensión máxima de 1.000 hectáreas por cada permiso y un máximo total, para el caso de más de un permiso a la misma persona, física o jurídica, de 2.000 hectáreas. En este último caso, el Poder Ejecutivo por razones fundadas y con informe favorable de la DINAMIGE podrá autorizar una mayor extensión.

A la vez, el canon o regalía se reduce en el caso de los metales; la ley anterior establecía un 5% en los primeros cinco años y un 8% en los años siguientes, mientras que ahora permanecería en 5% durante toda la fase de explotación (3% para el Estado y 2% para el superficiario).

La reforma también dispone la creación de la Comisión de Seguimiento de Grandes Proyectos. La misma estará a cargo del seguimiento de aquellos proyectos mineros que involucren una inversión que, en cualquiera de sus tramos, supere el monto previsto por el artículo 16 de la Ley No 16.906 de 1998 y su reglamentación. Asimismo, al Poder Ejecutivo le compete crear el Consejo Consultivo de Minería, integrado por representantes de varios ministerios y otros actores involucrados en el desarrollo de la actividad minera. La función de este consejo consultivo es asesorar al Poder Ejecutivo y a la Dirección Nacional de Minería y Geología en lo relativo al desarrollo de la actividad minera. 

Por último, el titular de una concesión para explotar que esté en condiciones de exportar minerales metálicos deberá ofrecer al mercado interno y a precio “Free on Board” el 15% (quince por ciento) del total de cada operación de exportación.

Alcance de Ley de Promoción de Inversiones en proyectos de minería

Como antes mencionamos, la Ley de Promoción de Inversiones 16.906 de 1998 declara de interés nacional la promoción y protección de inversiones realizadas por nacionales y extranjeros en el territorio nacional. En tanto, el decreto 120/991 de 6 de marzo de 1991 declara de Interés Nacional las actividades de prospección, exploración, explotación, procesamiento, transformación, beneficiación, concentración y bonificación de minerales no metálicos destinados a la exportación, especificándose una serie de exoneraciones tributarias. 

Por otra parte, el artículo 19
 del decreto 455 de 2007, que regula los beneficios tributarios que se otorgan a los proyectos de inversión y actividades específicas de acuerdo al régimen de la mencionada ley de promoción de inversiones, habilita al gobierno a otorgar exoneraciones a grandes inversiones. Sin embargo, el gobierno uruguayo no considera que la megaminería amerite el otorgamiento de incentivos (ya que no habría retornos sociales superiores a los privados) e incluso no se mostraría reacio a elevar el nivel de imposición para ese tipo de proyectos
. Así, la minería de gran porte no recibirá beneficios fiscales en etapa de extracción; cuando la empresa desarrolle también procesos que agreguen valor agregado, podrá acceder a los incentivos vigentes para el sector industrial.

Comisión Multipartidaria de Análisis de la Minería de Gran Porte (MGP)

En agosto de 2011 sesionó por primera vez la Comisión Multipartidaria de Análisis de la Minería de Gran Porte (MGP), creada con el objetivo de definir una política de Estado estratégica sobre la actividad minera. La Comisión, integrada por representantes del Poder Ejecutivo y de todos los partidos políticos con representación parlamentaria, sesionó en un período comprendido entre los meses de agosto y diciembre de 2011 y aprobó las bases de un proyecto de Ley que el Poder Ejecutivo presentará al Parlamento antes del 31 de marzo de 2012, el cual enmarcará cómo se desarrollará la MGP en Uruguay.
El acuerdo
 firmado por los miembros de la comisión define a la minería de gran porte como aquella minería metálica que cumpla con al menos uno de los siguientes tres criterios: inversión superior a U$S 100 millones en la etapa de explotación; producción anual valorada mayor a U$S 100 millones; afectación territorial del distrito minero de más de 400 hectáreas. Por otra parte, el documento maneja cuatro ejes temáticos sobre la megaminería: a) ambiental, b) social, c) económico y d) de gobernanza. 

a) Eje Ambiental 

El acuerdo señala que la MGP es aceptable y genera un proceso de desarrollo sostenible si respeta reglas y garantías rigurosas de gestión ambiental durante todo el proceso, incluyendo el cierre y post-cierre. En el cuadro 14 se enumera la normativa que forma parte del marco jurídico ambiental uruguayo. La Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) está a cargo del MVOTMA (Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente) y la DINAMA (Dirección Nacional de Medio Ambiente). Además se deberá contar con una auditoria internacional de los proyectos a desarrollar.

Cuadro 14. Marco jurídico ambiental aplicable a la minería


[image: image11]
Fuente: Rucks (2011).
b) Eje social

El acuerdo propone realizar un análisis de las mejores prácticas internacionales para explotación minera en términos de su gestión social, promover la creación de puestos de trabajo, controlar las condiciones laborales y de seguridad, impulsar un Consejo Sectorial Minero (tripartito) para promover la cadena productiva, realizar un estudio de impacto ambiental que tenga en cuenta la afectación social del entorno del emprendimiento e incorporar como cometido de MVOTMA la realización de un estudio de impacto urbano que genere cualquier emprendimiento de MGP, entre otros temas. Por otra parte, se menciona que por sus características intrínsecas y de acuerdo a la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible (Ley Nº 18308), la actividad extractiva minera se localiza en suelo rural, el cual en general se encuentra previamente ocupado y destinado a actividades productivas agropecuarias. Sin embargo, esto puede afectar a un número pequeño de pobladores, dada las bajas densidades de población rural que caracteriza gran parte del territorio uruguayo (Rucks (2011).
Box 19. Aspectos sociales y formación de capital humano
Al localizarse en suelo rural, la minería “expulsa” a la población dedicada a actividades rurales. Sin embargo, la MGP es altamente demandante de mano de obra en general y de mano de obra calificada en particular (técnicos y profesionales). Esto genera un proceso de inmigración de población hacia las localidades vecinas a la mina, diferente según los avances del proceso:

1. Durante la prospección y sobretodo en la fase de exploración atrae a la zona personal calificado de fuera del área. Presiona sobre la vivienda temporal, el comercio y los servicios durante relativamente cortos períodos de tiempo.

2. Para la implantación del proyecto atrae el mayor número de obreros y empleados el plazo que implica la construcción de las instalaciones e infraestructura (uno a tres años según la dimensión), plazo relativamente corto. Presiona fuertemente sobre la vivienda, el comercio, los servicios y la sociedad local. Se caracteriza por ser en su amplia mayoría personal masculino.

3. Para la operación normal de la actividad minera requiere un número estable de personas. Su afincamiento es de carácter permanente, en general con familia. Presiona sobre vivienda, comercio, y servicios y sobre el equipamiento urbano y la infraestructura.
Al ser una actividad localizada en dependencia del yacimiento, promueve un proceso de desarrollo local y departamental importante durante el período en que se realiza la explotación. Apoya los procesos de descentralización y desconcentración del desarrollo.

Por el carácter extractivo de la minería este desarrollo tiende a ser temporal. El período de tiempo es definido por el proyecto, y su futuro no sólo depende de la riqueza del yacimiento, sino de los mercados y los precios del mineral.

La población siente una fuerte dependencia del desarrollo generado. Esta característica de la actividad extractiva requiere de medidas preventivas y de reinversión local del canon minero para el desarrollo local, para la promoción de otras actividades económicas y para la creación de capacidades en los gobiernos departamentales y las organizaciones locales de desarrollo.

El crecimiento acelerado de la población se vincula al desarrollo adecuado y en tiempo de los instrumentos de ordenamiento territorial por parte de los gobiernos departamentales.

Fuente: Rucks (2011).

c) Eje económico

En las bases del acuerdo
 la Comisión se propuso evaluar cuatro posibles arreglos institucionales de participación del Estado en la renta generada por la MGP, siguiendo la experiencia internacional: a) concesión de los derechos de explotación y aplicación de un adicional del impuesto a la renta a tasas progresivas
; b) firma de contratos de producción compartida (CPC) con operadores privados; c) empresa mixta con participación del Estado en el capital accionario, operando por régimen de concesión o por CPC; d) empresa de propiedad estatal con involucramiento del sector privado a través de contratos de servicios. El cuadro 3 en el Anexo permite realizar una comparación entre los 4 esquemas considerados.

El acuerdo firmado en diciembre de 2011 señala que el sistema tributario a aplicar a la MGP establecerá una tasa efectiva de imposición convergiendo al benchmarking internacional para los recursos no renovables. Además, prevé la aplicación de un impuesto adicional al régimen general  del IRAE en el sistema de concesión, convergente con tendencias internacionales, de carácter progresivo y contingente. Por otra parte, se aclara que no serán aplicables los beneficios tributarios de la Ley de Promoción de Inversiones a las actividades extractivas y conexas, aunque sí a las actividades industriales que agregan valor. Tampoco serán aplicables subsidios a la exportación ni devolución de impuestos indirectos. No obstante, la inversión en prospección y exploración pueden ser incluidos en el régimen de Promoción de Inversiones.
d) Eje gobernanza

El acuerdo dispone la creación de un Fondo Soberano de Inversión con los ingresos tributarios obtenidos por el Estado en concepto de canon, IRAE, impuesto a la tributación de dividendos y adicional IRAE de los emprendimientos de MGP. El destino del Fondo se abocará será a las zonas geográficas de influencia de los proyectos de MGP para inversiones en infraestructura, vivienda, obra social y otros. Luego de esta inversión, los destinos serán proyectos productivos y de infraestructura para desarrollo económico nacional y la formación de un Fondo Soberano de Inversión. Por último, el acuerdo aclara que la regulación de MGP será por Ley especial.

II.2.iv) Las inversiones en el sector de energías renovables

La Política Energética 2005-2030 de Uruguay fue aprobada por el Poder Ejecutivo en el año 2008 y ratificada por la Comisión Multipartidaria de Energía del Parlamento en el año 2010; la misma establece los principales lineamientos en el ámbito de la energía a nivel nacional con una mirada a largo plazo y realiza una fuerte apuesta a la incorporación de las energías renovables. Los objetivos a corto plazo (2015) y las principales líneas de acción respecto a las fuentes renovables de energía son: 

· Las fuentes autóctonas renovables alcancen un 50% de la matriz energética primaria total. 

· Energía Eléctrica: la participación de fuentes renovables no tradicionales alcance el 25% de la generación eléctrica, en particular: 

· Energía eólica: 1.000 MW instalados de origen público y privado al 2015. 

· Biomasa: 200 MW instalados de origen privado al 2015. 

· Bioetanol: mínimo obligatorio del 5% sobre total de mezcla con naftas a partir del 1º de enero de 2015. 

· Biodiesel: mínimo obligatorio del 5% sobre total de mezcla con diesel a partir del 1º de enero de 2012. 

· Solar Térmica: implementar instrumentos que promuevan su introducción por parte de los sectores residencial, industrial, comercial y servicios. 

· Pequeñas Centrales Hidroeléctricas: generar mecanismos de impulso para su instalación. 

Sobre la base de estas metas, se ha buscado generar entonces un marco normativo que promueva el desarrollo del sector renovable, el aumento de la participación del sector privado en la generación de energía eléctrica y el incremento de las inversiones en dicho sector. En esta línea, desde 2009 se encuentra vigente el Decreto 354/009, que otorga incentivos tributarios específicos para el sector de energías renovables (el mismo se establece a partir del artículo Nº 11 de la Ley Nº 16.906 de Promoción y Protección de Inversiones de 1998). Dicho decreto promueve con incentivos tributarios la generación de energía eléctrica proveniente de las siguientes fuentes renovables: i) energía hidráulica de pequeño porte; ii) energía eólica; iii) energía solar térmica y fotovoltaica; iv) energía geotérmica; v) energía mareomotriz; vi) energía undimotriz; vii) fuentes de biomasa utilizada de manera sustentable. Cuando la energía eléctrica generada a partir de las mencionadas fuentes sea vendida en el mercado de contratos a término, se accederé a una exoneración del IRAE, según el siguiente calendario: 

· 90% de la renta entre 1/07/2009 y 31/12/2017. 

· 60% de la renta entre 1/01/2018 y 31/12/2020. 

· 40% de la renta entre 1/01/2021 y 31/12/2023. 

A su vez, la mencionada norma promociona también las siguientes actividades: generación de energía eléctrica a través de cogeneración; producción de energéticos proveniente de fuentes renovables; transformación de energía solar en energía térmica; conversión de equipos y/o incorporación de procesos, destinados al uso eficiente de la energía; servicios brindados por Empresas de Servicios Energéticos; fabricación nacional de maquinarias y equipos con destino a las actividades mencionadas anteriormente. La grilla de exoneraciones del IRAE es de:

· 90% de la renta entre 1/07/2009 y 31/12/2014. 

· 60% de la renta entre 1/01/2015 y 31/12/2017. 

· 40% de la renta entre 1/01/2018 y 31/12/2020. 

Por el lado específico de la energía solar térmica, la Ley Nº 18.585 de fecha 8 de septiembre de 2009 (Ley de Promoción de la Energía Solar Térmica) declara de interés nacional la investigación, el desarrollo y la formación en el uso de la energía solar térmica y faculta a Poder Ejecutivo a conceder exoneraciones tributarias para la fabricación, implementación y utilización efectiva de la misma (el Decreto 451/011 del 19 de diciembre de 2011, establece la instrumentación de dicha ley). A su vez, con el objetivo de promover la inserción de esta tecnología en diversos sectores de actividad en Uruguay, a partir de la Ley Nº 18.585 se pretende comenzar a exigir la inclusión de equipamiento para el calentamiento de agua por energía solar térmica en nuevas construcciones (o rehabilitaciones) de hoteles, centros de salud, clubes, piscinas climatizadas o nuevos emprendimientos industriales y agroindustriales. En este sentido, la ley faculta al Ministerio de Industria, Energía y Minería a exigir a empresas la evaluación técnica de viabilidad de colectores solares. 

Asimismo, la Ley de Promoción de la Energía Solar Térmica establece beneficios fiscales para el desarrollo de inversiones necesarias para la fabricación, implementación y utilización de esta tecnología (artículos 2 y 12), que incluyen exoneraciones impositivas (en el marco de la Ley 16.906/98), exoneraciones de impuestos aduaneros de componentes importados y del IVA cuando el equipamiento tenga como destino el uso domiciliario, clubes deportivos y organizaciones sociales y se trate de equipamiento de producción nacional. 

Desde el punto de vista de los procedimientos de licitación de proyectos de energía renovable, y en el caso particular de la energía eólica, el Decreto Nº 403/009 del 24 de agosto de 2009 y su Decreto modificatorio Nº 41/010 de fecha 1 de febrero 2010 encomiendan a UTE promover, a través de un procedimiento competitivo, la realización de contratos de energía eólica con privados por una potencia nominal de 150 MW, y deja para una segunda etapa la reglamentación de los 150 MW adicionales que completan la meta de 300 MW para el año 2015. En esta línea, el 6 de mayo de 2011 se aprobó el Decreto Nº 159/011, en el cual se solicita a UTE la celebración de contratos con privados por 150 MW, provenientes de energía eólica. La potencia establecida fue llevada a cabo a través del procedimiento competitivo K41938, donde se adjudicaron contratos por 192 MW (las ofertas de los procedimientos competitivos llegaron a 900 MW). En tanto, el 6 de diciembre de 2011 fue aprobado el Decreto Nº 424/011, donde se encomienda a UTE la generación de contratos de energía eólica para las empresas que presentaron ofertas en la anterior convocatoria y no resultaron adjudicatarias. 

Otro mecanismo de facilitación de la producción de energías renovables se deriva del Decreto Nº 173/010 del 01/06/2010, a partir del cual se autoriza a los suscriptores conectados a la red de distribución de baja tensión a instalar generación de origen renovable eólico, solar, biomasa o mini hidráulica, pudiendo vender la energía excedentaria a UTE. Esta entidad comprará toda la energía que se entregue al precio vigente en el pliego tarifario de UTE, siendo el plazo de los contratos de diez años. No obstante la existencia de esta normativa, es preciso destacar que la micro-generación surge en primera instancia en lugares donde se carece de acceso a la red eléctrica tradicional.

Respecto a la energía excedentaria para la venta a UTE, se deberá estar habilitado para realizar el intercambio energético; es decir, haber firmado previamente un convenio de conexión con UTE, cumplir con las condiciones generales que han sido fijadas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería, con el reglamento de instalaciones interiores de baja tensión de UTE, como así también con las condiciones urbanísticas y medioambientales que dicten las Intendencias Municipales y la DINAMA.

Por el lado de la promoción de los biocombustibles en Uruguay, el precedente regulatorio en la materia data del año 2002, cuando se aprobó la Ley 17.567, que expresaba el interés público por la producción y fomento de los combustibles alternativos, con vistas a alentar la sustitución del petróleo y sus derivados. La ley específica de biocombustibles, la Nº 18195, fue promulgada a fines de 2007 y reglamentada por el Decreto Nº 523/008. Dicha ley crea el marco institucional para el desarrollo de la actividad, a la vez que determina las normas de mixtura y calidad de los combustibles y los mecanismos de incentivo para el fomento de la industria, básicamente exoneraciones fiscales. La promoción de las industrias de fabricación de biodiesel y alcohol carburante incluye beneficios tributarios de exoneración de Impuesto al Patrimonio sobre activo fijo y de un 100% del IRAE por un periodo de 10 años. 

El entramado de instituciones gubernamentales con injerencia en el ambiente, en lo que respecta a regulación, está compuesto por la Dirección Nacional de Energía y Tecnología Nuclear del MIEM y la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua, en tanto la DINAMA es la encargada de fiscalizar el impacto ambiental de los proyectos y de que las diversas instalaciones productivas cumplan con los requisitos de seguridad del medio ambiente.

Desde el punto de vista normativo, se reconoce la existencia de un “mercado segmentado” de biocombustibles, básicamente uno “grande” y otro “pequeño”. En este último, se desempeñan las empresas cuya producción está destinada al autoconsumo, mientras que en el primero se hallan firmas de mayor escala, donde el biocombustible está destinado a la comercialización, más allá de que una parte pueda afectarse también al autoconsumo. 

De todas maneras, la comercialización en el mercado interno no se realiza de manera directa sino a través de ANCAP, la petrolera estatal uruguaya. En tanto el volumen de producción exceda los 4.000 litros diarios de biodiesel, se deberá, según normativa, o bien exportarlo o bien venderlo a la empresa estatal, encargada de su venta para el consumo interno. En pos del estímulo a la actividad, ANCAP ha establecido que cortaría el gasoil con biodiesel hasta un máximo de 2% hasta 2008, pasando a ser ese porcentaje la cota mínima entre enero de 2009 y fines de 2011. En tanto, se estipula un corte mínimo para 2012 del 5%. En el caso del etanol, la pauta fijada por la petrolera estatal impone un corte máximo de las naftas de hasta 5% hasta 2014. Asimismo, en ambos tipos de biocombustibles se ha hecho expresa mención de que su desarrollo estaría supeditado al uso de materias primas nacionales, tanto de origen animal como vegetal. 

No obstante la distinción hecha respecto a la segmentación de mercados, las inversiones son mayoritariamente de origen nacional, de baja escala y con gran proporción de la producción destinada al autoconsumo, mientras que la producción de biodiesel es poco intensiva en mano de obra (según Bittencourt y Reig Lorenzi, 2009).

II.3) Zonas Francas

Cabe señalar que en Uruguay conviven tres regímenes económico-aduaneros vinculados al comercio internacional: las zonas francas, los puertos libres y los depósitos aduaneros. En términos generales existe un punto de partida común a los tres en lo que respecta a las actividades vinculadas con las mercaderías en ellos depositadas y que no aumentan el valor ni modifican la naturaleza de las mismas. No obstante, el tipo de actividades que se puede desarrollar en cada uno de los regímenes varía. Mientras que en la zona franca, como veremos más abajo, se puede realizar todo tipo de actividades, incluyendo la industrialización, bajo el régimen de puerto libre hay una expresa prohibición de actividades que impliquen una modificación en la naturaleza de la mercadería. En el caso de los depósitos aduaneros, el tipo de actividad permitida dependerá del tipo de autorización solicitada
. 

En esta sección analizaremos el Régimen de Zonas Francas. En primer lugar repasamos los aspectos legales del régimen y las reformas posteriores, luego pasamos a analizar el impacto del régimen en el nivel de actividad y en las exportaciones de la economía uruguaya. 

II.3.i) Aspectos legales del régimen

La promoción y el desarrollo de Zonas Francas con el fin de impulsar la inversión, las exportaciones, el empleo y la integración económica internacional han sido declarados de interés nacional por la Ley 15.921 del 17 de diciembre de 1987.

Ámbito de aplicación:

Las Zonas Francas están concebidas básicamente para que en ellas se desarrollen las siguientes actividades:
· Comercialización, almacenamiento, acondicionamiento, clasificación, fraccionamiento, mezcla, armado y desarmado de mercaderías o materias primas de procedencia extranjera o nacional.

· Instalación y funcionamiento de establecimientos fabriles.

· Prestación de todo tipo de servicios, tanto dentro de la zona franca como desde ella a terceros países.

Los usuarios de zonas francas también pueden brindar los siguientes servicios hacia el territorio no franco: casillas de correo electrónico; educación a distancia; emisión de certificados de firma electrónica y centro internacional de llamadas, salvo en caso de que los mismos tengan como único o principal destino el territorio nacional.

Asimismo, pueden desarrollar servicios de producción de soportes lógicos, asesoramiento informático y capacitación informática desde zona franca hacia el territorio no franco (aunque en ese caso dichas actividades estarán sujetas al régimen general de tributación).

Características y condiciones:

Las Zonas Francas son áreas del territorio nacional uruguayo de propiedad pública o privada, autorizadas y controladas por el Área Zonas Francas de la Dirección General de Comercio del Ministerio de Economía y Finanzas. Existen actualmente Zonas Francas en las ciudades de Colonia, Florida, Fray Bentos, Libertad, Montevideo, Nueva Helvecia, Nueva Palmira, y Rivera.

Una característica importante del régimen de zonas francas de Uruguay consiste en que no sólo reviste la calidad de enclave aduanero, sino que además ofrece a sus usuarios una amplia exoneración de tributos nacionales.

Existe una Comisión Honoraria Asesora en esta materia, la cual tiene la finalidad de aconsejar en la determinación de las áreas del territorio nacional donde habrán de instalarse las zonas francas. En los años 2007 y 2009 se aprobaron 3 nuevas Zonas Francas para la prestación exclusiva de servicios. Se trata de Aguada Park (Itsen S.A.), ZF de servicios que contará con toda la infraestructura requerida en materia de “outsourcing” internacional de servicios y servicios de “back office”, WTC Free Zone (WTC Free Zone S.A.), concebida también para la prestación de servicios, y del Parque de las Ciencias (Parque de las Ciencias S.A.), que tendrá una orientación de investigación, difusión científica y producción especializada en sectores de alto valor agregado relacionados con las ciencias de la vida y la salud. 

Beneficios:

Los usuarios de las zonas francas gozan de los siguientes beneficios impositivos (siempre y cuando el 75% de su personal sean ciudadanos uruguayos):

· Exoneración de todo impuesto nacional, creado o por crearse. Están exonerados, entre otros, de los siguientes tributos:

- Impuesto a la Renta de las Actividades Económicas (IRAE)

- Impuesto al Patrimonio (IP)

- Impuesto al Valor Agregado (IVA)

- Impuesto Especifico Interno (IMESI)

- Impuesto al Control de las Sociedades Anónimas (ICOSA)

· El pago de dividendos por parte del usuario de zona franca a sus accionistas domiciliados en el exterior tampoco se encuentra sujeto a retenciones impositivas en Uruguay.

· La entrada y salida de bienes y servicios está exenta de todo tributo o cualquier otro instrumento de efecto equivalente.

No están comprendidas en las precedentes exenciones tributarias las contribuciones especiales de seguridad social (para el personal uruguayo) y las prestaciones de carácter pecuniario establecidas a favor de personas de derecho público no estatales de seguridad social. 

Otro atractivo del régimen de zonas francas consiste en la exoneración de IRAE para las siguientes rentas obtenidas por entidades no residentes, aún cuando no revistan la calidad de usuarias de la zona franca:

· Las provenientes de actividades desarrolladas con mercaderías de origen extranjero manifestadas en tránsito o depositadas en zona franca, cuando tales mercaderías no tengan origen ni destino en territorio aduanero nacional.

· Las provenientes de las referidas mercaderías cuando estas tengan por destino el territorio aduanero nacional, siempre que tales operaciones no superen en el ejercicio el 5% del monto total de las enajenaciones de mercaderías en tránsito o depositadas que se realicen en dicho período.

Desde el punto de vista aduanero, los bienes que se introducen a las zonas francas desde el territorio nacional no franco se consideran exportaciones, y la salida de bienes desde las zonas francas al extranjero está exenta de todo tributo.

La introducción de bienes desde la zona franca al territorio nacional no franco se considera una importación, sujeta a los aranceles correspondientes. Por otra parte, las mercaderías procedentes de las zonas francas uruguayas que ingresen a países miembros del MERCOSUR están sujetas al arancel externo común que rige para los bienes procedentes de terceros países.

También cabe señalar que en las zonas francas uruguayas no rigen los monopolios de los servicios del dominio industrial y comercial del estado.

Otros Beneficios:
· Existe un régimen especial de constitución de las sociedades anónimas usuarias de zona franca más beneficioso que el régimen común.

· A los efectos de la aplicación de las tarifas de la Administración Nacional de Puertos, el ingreso o egreso de los bienes y su traslado a (o desde) zonas francas, se considerará tránsito internacional, pudiendo cobrarse el ingreso o egreso pero tan sólo una vez.

· Libertad en el ingreso y egreso de divisas, títulos valores y metales preciosos.

· No regirán para las actividades a desarrollarse en zonas francas los requisitos establecidos o que pudieren establecerse en materia de integración obligatoria de componentes nacionales a los bienes que allí se elaboren, así como cualquier otra exigencia que condicione o pudiere condicionar el ingreso o egreso de bienes en zona franca salvo los relativos a su control.

· Para los productos elaborados en zona franca se expedirán los certificados de origen. Los tratamientos preferenciales concedidos a las exportaciones uruguayas por otros países con relación a determinados productos y en volúmenes o valores limitados, serán aprovechados con preferencia por las industrias exportadoras de dichos productos ya instaladas en la zona no franca.

Para cerrar este apartado, digamos que un estudio comparativo de regímenes de ZF realizado por Lorenzo (2011) destaca a Uruguay entre los países analizados. La investigación analiza cinco variables (Impuesto/Utilidad libre de impuesto, Impuesto/Total de ingresos, Valor Presente Neto, Tasa Interna de Retorno, el periodo de recuperación de la inversión) en tres sectores de actividad (agroindustria, manufactura y servicios) en seis países seleccionados (Colombia, Costa Rica, El Salvador, Honduras, México, República Dominicana y Uruguay) tanto dentro como fuera de las zonas francas. En general, Uruguay se coloca primero o segundo detrás de República Dominicana en cuanto al atractivo de su régimen.

Explotadores y tipos de usuarios:

Las Zonas Francas pueden ser explotadas directamente por el Estado o por particulares debidamente autorizados. Por explotación se entiende a la operación por la cual a cambio de un precio convenido con cada usuario, una persona física o jurídica provee la infraestructura necesaria y suficiente para la instalación y funcionamiento de una zona franca. Las empresas autorizadas a explotar una zona franca no están amparadas en las exenciones y beneficios que esta ley concede a los usuarios.

Hay dos clases de usuarios: directo e indirecto. El primero es aquel que adquiere su derecho a operar en zona franca mediante contrato celebrado con el explotador. El segundo es aquel que adquiere su derecho a operar en zona franca mediante contrato celebrado con el usuario directo, utilizando o aprovechando sus instalaciones. En ambos casos la ley prohíbe a las empresas instaladas en Zonas Francas desarrollar actividades industriales, comerciales y de servicios fuera de las mismas. Para poder operar como usuario el contrato debe ser aprobado y registrado en el Área de Zonas Francas.

II.3.ii) Reformas recientes

En años recientes se dictaron varias normas que modifican el funcionamiento del régimen de zonas francas. El Decreto Nº 344/010 fija plazos máximos para los usuarios directos (10 años) e indirectos (2 años) –previamente los contratos eran de duración ilimitada
. El fundamento para adoptar esta modificación fue garantizar el cumplimiento de los objetivos del régimen; en esa misma línea, se permitieron excepciones a los topes de plazo a usuarios que cumplan a juicio de Área Zonas Francas, con exigencias de empleo directo a generar en zona franca, inversión en activo fijo y período de amortización de la inversión (la Resolución Nº 155/10 fija las pautas a tomarse en cuenta para estas excepciones, distinguiendo por rama, empleo y montos de inversión). Luego, el Decreto Nº 72/011 extendió los topes mencionados, fijando el plazo máximo para los usuarios directos en 10 años cuando realicen actividades comerciales y de servicios y en 15 años para actividades industriales y para los usuarios indirectos, en 5 años. 

En tanto, la resolución 152/010 DGC establece los requisitos para presentar los planes de negocios. Estos deberán contener información satisfactoria sobre la generación de empleo directo o indirecto, el desarrollo de actividades y el uso de instalaciones de la ZF. El objetivo es impedir la actividad de usuarios de zona franca que no lleven adelante operaciones reales en la misma (de hecho se han cancelado ya varios contratos de usuarios registrados por esa misma razón). 

II.3.iii) Su impacto económico

El régimen de zonas francas fue instituido en 1934 pero fue sólo a partir de la sanción de la Ley No. 15.921 en diciembre de 1987 cuando el régimen se revitalizó (Díaz y Meerovich, 2011). En la actualidad hay 13 zonas francas de las cuales sólo dos fueron puestas en funcionamiento antes de 1987 (las de Colonia y Nueva Palmira).

Cuadro 15. Año de autorización de las Zonas Francas

	Zona Franca  
	Propiedad
	Año de autorización

	 Zona Franca Colonia  
	Estado
	1949

	 Zona Franca Nueva Palmira  
	Estado
	1949

	 Zonamérica S.A.
	Privada
	1990

	 Zona Franca Florida S.A  
	Privada
	1991

	 Zona Franca Colonia Suiza S.A  
	Privada
	1991

	 Zona Franca Río Negro S.A  
	Privada
	1992

	 Zona Franca Rivera S.A  
	Privada
	1993

	 Zona Franca Libertad  
	Privada
	1994

	Zona franca Punta Pereira S.A.
	Privada
	2000

	Zona Franca UPM Fray Bentos S.A.
	Privada
	2004

	Aguada Park (Itsen S.A.)
	Privada
	2007

	WTC Free Zone S.A.
	Privada
	2007

	Parque de las Ciencias S.A.
	Privada
	2009


  Fuente: Elaboración propia.

Lamentablemente recién a partir del 2005 se comenzó a medir el nivel de actividad económica en las Zonas Francas. A su vez, las distintas metodologías empleadas en los distintos censos hacen que no se pueda realizar una comparación interanual
. Por ende, a partir de los datos disponibles en el tercer censo de ZF (que releva conjuntamente los años 2007 y 2008, últimos datos disponibles) sólo es posible hacer una análisis estático de la situación de las ZF.

El Valor Agregado Bruto (VAB) a precios corrientes generado en estos enclaves representaba en el 2008 el 3,84% PBI, un crecimiento del 12% respecto al 2007 (cuadro 16).

Cuadro 16. Contribución de las Zonas Francas al PIB

	
	2006
	2007
	2008

	VAB/PIB
	3,38%
	3,43%
	3,84%

	Variación interanual
	-
	1,5%
	12,0%


Fuente: INE (2010).

Nota: Se le aplica al año 2006 la metodología de los años 2007 y 2008

El fuerte incremento interanual se produce por la puesta en funcionamiento de la planta industrial UPM en la Zona Franca de Botnia hacia fines del 2007. El cuadro 17 permite notar que si se excluye a Botnia el aporte en términos de PBI cae a un nivel por debajo del de 2007. De acuerdo a INE (2010), esta caída se explica en un contexto de fuerte crecimiento de la economía conjuntamente con la puesta en marcha de la planta de Botnia.

Cuadro 17. VAB en términos de PBI, según zona franca

	
	VAB/PIB en %

	
	2007
	2008

	 Botnia  
	0,1%
	0,97%

	 Colonia  
	1,03%
	0,78%

	 Florida  
	0,18%
	0,18%

	 Libertad  
	0,07%
	0,07%

	 M’Bopicuá-Punta Pereira  
	0%
	0%

	 Nueva Helvecia  
	0,02%
	0,02%

	 Nueva Palmira  
	0,07%
	0,05%

	 Río Negro  
	0%
	0%

	 Rivera  
	0%
	0%

	 Zonamérica  
	1,95%
	1,78%

	 Total  
	3,43
	3,84


 Fuente: INE.

El cuadro precedente permite a su vez apreciar la importancia relativa, en términos de VAB, de los distintos enclaves. Conjuntamente Zonamérica, Botnia y Colonia dan cuenta del 92% del VAB de las ZF (la mitad del cual es aportado por Zonamérica) y si se le suma Florida el valor asciende al 97%. En tanto, las restantes 6 ZF que funcionaban en aquel momento apenas aportaban 3% del VAB de estos aglomerados.

En tanto, Zonamérica concentra el grueso de los establecimientos y del empleo y es la zona más dinámica de las creadas hasta el momento, seguida de Florida, Colonia y Libertad (cuadro 18). En el otro extremo, Punta Pereira, Río Negro y Rivera están casi inactivas.

Cuadro 18. Establecimientos, empleo, VAB y VBP según Zona Franca (2008)

	Zonas Francas
	Total en %
	 VAB en %
	 VBP en %
	Empleo

	
	
	
	
	Total
	%
	Extranjeros / Empleo total

	 Botnia  
	1%
	25%
	23%
	478
	4%
	8%

	 Colonia  
	9%
	20%
	14%
	543
	5%
	10%

	 Florida  
	19%
	5%
	5%
	944
	9%
	10%

	 Libertad  
	5%
	2%
	1%
	392
	4%
	6%

	 M’Bopicuá-Punta Pereira  
	0%
	0%
	0%
	6
	0%
	83%

	 Nueva Helvecia  
	2%
	1%
	1%
	188
	2%
	5%

	 Nueva Palmira  
	1%
	1%
	1%
	353
	3%
	1%

	 Río Negro  
	0%
	0%
	0%
	19
	0%
	11%

	 Rivera  
	1%
	0%
	0%
	64
	1%
	2%

	 Zonamérica  
	61%
	46%
	55%
	7.812
	72%
	10%

	 Total  
	100%
	100%
	100%
	10.799
	100%
	9%


   Fuente: Elaboración propia sobre la base de INE.

Los establecimientos localizados en estas zonas ascendían a 1.469 en el 2008. El cuadro 19 presenta su distribución según sector de actividad
. Las industrias manufactureras, que representaban sólo el 2% del total de establecimientos en el 2008, contribuyeron con el 46% del VAB (si se excluye a Botnia del análisis, el valor cae a un 26%). El comercio al por mayor es el sector que concentra el mayor número de establecimientos y aporta el 27% del VAB. Por su parte, las actividades de servicios empresariales dan cuenta del 28% de los establecimientos y del 19% del VAB.

Cuadro 19. Distribución de los 1379 establecimientos censados, el VAB y el VBP según sector de actividad (en porcentaje, 2008)

	
	Establecimientos 
	 VAB
	 VBP

	Industria Manufacturera
	2%
	46%
	38%

	Construcción
	1%
	0%
	0%

	Comercio por mayor
	47%
	27%
	25%

	Hoteles y Restoranes
	0%
	0%
	0%

	Transporte, almacenaje y comunicaciones
	8%
	4%
	4%

	Establecimientos financieros, seguros y pensiones
	13%
	4%
	9%

	Actividades de asesoramiento empresarial, contabilidad, consultores en programas informáticos e inmobiliarios
	28%
	19%
	23%

	Serv. Sociales y de salud
	0%
	0%
	0%

	Otras actividades de servicios
	1%
	1%
	0%

	 Total
	100%
	100%
	100%


Fuente: Elaboración propia sobre la base de INE.

En contraste con la estructura productiva de Uruguay, en términos de VAB, de conjunto las ZF presentan, según la foto del 2008, un sesgo hacia las actividades industriales, aunque ese fenómeno está fuertemente condicionado por la ZF de Botnia. A la vez, es de esperar que las actividades de servicios vayan ganando más peso en la medida en que las nuevas ZF habilitadas exclusivamente para la prestación de servicios se vayan desarrollando.

En el 2008 el empleo ascendió a aproximadamente 11.000 personas, de las cuales el 9% son extranjeros. Si se analiza la variación del personal dependiente, se verifica un incremento desde 2005 hasta el año 2007 del orden del 55,4%, para decrecer un 3,4% en el 2008. El descenso evidenciado en 2008 se origina en la finalización de las obras de construcción e instalación de la planta fabril de Botnia.

Finalmente, en lo que respecta a la inversión, durante el 2007 la construcción de la planta de celulosa impulsa los valores hacia arriba. Para el año 2008 la participación en el total, esto es, a nivel nacional, de la Formación Bruta de Capital Fijo (FBKF) de las zonas francas baja a un 5,3%, correspondiendo a Botnia el 2,5% del total. En el año 2007 dicho cociente representaba un 13,4% del total invertido en la economía, con Botnia aportando el 11,7%.

Cuadro 20. Formación Bruta de Capital Fijo según Zona Franca

	Zonas Francas
	2007
	2008

	
	FBKF
	Establecimientos
	FBKF
	Establecimientos

	
	Millones de $ corrientes
	%
	Realizaron Inversión
	Total
	%
	Millones de $ corrientes
	%
	Realizaron Inversión
	Total
	%

	 Botnia  
	11.553
	88%
	6
	17
	35%
	3.116
	47%
	7
	13
	54%

	 Colonia  
	119
	1%
	16
	127
	13%
	120
	2%
	12
	127
	9%

	 Florida  
	13
	0%
	32
	248
	13%
	20
	0%
	31
	267
	12%

	 Libertad  
	0
	0%
	11
	69
	16%
	47
	1%
	14
	73
	19%

	 M’Bopicuá-Punta Pereira  
	-251
	-2%
	1
	2
	50%
	0
	0%
	0
	1
	0%

	 Nueva Helvecia  
	13
	0%
	6
	26
	23%
	120
	2%
	4
	28
	14%

	 Nueva Palmira  
	251
	2%
	3
	12
	25%
	133
	2%
	4
	12
	33%

	 Río Negro  
	0
	0%
	0
	6
	0%
	0
	0%
	0
	6
	0%

	 Rivera  
	53
	0%
	1
	7
	14%
	27
	0%
	1
	7
	14%

	 Zonamérica  
	1.439
	11%
	166
	797
	21%
	3.076
	46%
	186
	845
	22%

	 Total  
	13.203,5
	100%
	242
	1.311
	18%
	6.643,9
	100%
	259
	1.379
	19%


Fuente: Elaboración propia sobre la base de INE.

La inversión está concentrada, en ambos años, en Botnia y Zona América y en alrededor del 20% de los establecimientos. Las inversiones se concentran en el 2007 en la industria manufacturera (las erogaciones por parte de la empresa de celulosa representaron el 83,8% del total invertido en ZF). En 2008 el panorama cambia, ya que además de la industria manufacturera el sector de asesoramiento empresarial registra fuertes inversiones. 

Cuadro 21. FBCF según sector de actividad (en millones de pesos corrientes)

	Sectores de actividad
	Incluyendo a Botnia
	Excluyendo a Botnia

	
	2007
	2008
	2007
	2008

	 D: Industrias Manufactureras  
	11.076,30
	3.278,10
	-56,5
	300,6

	 F: Construcción  
	-0,7
	0,1
	0
	0,1

	 G: Comercio al por mayor  
	322,8
	412,7
	315,6
	413,2

	 H: Hoteles y restoranes  
	0,2
	0,3
	0,2
	0,3

	 I: Transp., almacenaje y comunic.  
	1.472,20
	715,2
	1.472,20
	702,8

	 J: Financiera, seguros, etc.  
	23,6
	146,7
	23,6
	146,7

	 K: Asesoramiento empresarial  
	329
	2.094,0
	-103,6
	1.964,8

	 N: Serv. sociales y de salud  
	0,4
	1,5
	0,4
	1,5

	 O: Otras act. de servicios  
	1,4
	0,3
	1,2
	0,2

	 Total  
	13.225,1
	6.649,0
	1.653,1
	3.530,2


   Fuente: Elaboración propia sobre la base de INE.

II.3.iv) Las exportaciones de bienes de Uruguay hacia sus ZF 

A priori, una forma de aproximarnos al análisis sobre el efecto de las zonas francas en la generación de eslabonamientos productivos sea evaluando las exportaciones de bienes desde Uruguay hacia sus ZF
. El cuadro 22 nos muestra que las ventas hacia las Zonas Francas desde Uruguay han cobrado gran relevancia y su participación en el total de lo exportado por el país se ha incrementado considerablemente en los últimos años
.

Cuadro 22. Exportaciones de bienes de Uruguay (millones de dólares)

	
	2006
	2007
	2008
	2009

	 Exportaciones al mundo (sin incluir Z. F.)  
	3.809
	4.224
	5.428
	4.608

	 Exportaciones a las Z. F.  
	180
	292
	561
	824

	 Total exportado por Uruguay  
	3.989
	4.516
	5.989
	5.432

	 % de las Z. F. en el total exportado  
	4,5%
	6,5%
	9,4%
	15,2%


Fuente: Uruguay XXI (2010).

Sin embargo, este incremento se debe principalmente a las ventas hacia la Zona Franca de Nueva Palmira y de Fray Bentos. La primera constituye una de las principales puertas de salida de la creciente producción agrícola, y la segunda, sede de la empresa celulosa UPM, es destino de importantes cantidades de madera que son transformadas allí en celulosa. En los restantes casos, solamente Zonamérica registra exportaciones de cierta significación. 

Cuadro 23. Exportaciones de bienes de Uruguay a sus Zonas Francas (millones de dólares)

	Zona Franca  
	2006
	2007
	2008
	2009

	 Nueva Palmira  
	139,9
	214
	365,3
	582,3

	 Fray Bentos  
	7,9
	30,9
	146,4
	189

	 Zonamérica  
	27,8
	41,2
	38,8
	39,3

	 Libertad  
	0,5
	0,6
	2,5
	6,5

	 Nueva Helvecia  
	1
	1,9
	2,6
	2,6

	 Colonia  
	2
	2,3
	3,2
	2,4

	 Florida  
	1,1
	1,2
	1,8
	1,4

	 Rivera  
	0
	0
	0
	0,1

	 Rio Negro  
	0
	0
	0
	0

	 Total exportado a Z. F.  
	180,3
	292,2
	560,6
	823,6


Fuente: Uruguay XXI (2010).

El detalle de los principales productos exportados hacia las zonas francas presentado en el cuadro 24 permite intuir que, al igual que en caso de los países de Centroamérica, estos conglomerados no han ayudado a generar encadenamientos productivos y que, por ende, la integración con la economía interna es tenue y escasa, permaneciendo las zonas francas como enclaves, y sin generar efectos significativos de transferencia de tecnología y de dinamismo sobre la economía y las empresas locales.

Cuadro 24. Principales productos exportados de Uruguay a sus ZF (millones de dólares)

	NCM 4  
	 Descripción  
	2006
	2007
	2008
	2009

	1201
	 Habas de soja  
	114,1
	171,8
	261,6
	387,3

	1001
	 Trigo y morcajo  
	11,4
	21,6
	69,8
	185,5

	4403
	 Madera en bruto, incluso descortezada o escuadrada  
	0
	25
	138,5
	179,5

	3004
	 Medicamentos dosificados  
	2
	0,7
	0,9
	27,3

	4401
	 Leña, madera en plaquitas, desperdicios y desechos de madera  
	0
	0
	0,7
	6

	0202
	 Carne bovina, congelada  
	0
	0,2
	0,9
	5,5

	4107
	 Cueros preparados después del curtido de bovino o equino, depilados, incluso divididos  
	22
	33
	26,5
	4,6

	1005
	 Maíz  
	0
	12,5
	4
	4,2

	1206
	 Semilla de girasol  
	11,4
	2,4
	22
	3,1

	2807
	 Acido sulfúrico  
	0
	0,3
	5,6
	2,3

	                   Otros  
	19,3
	24,7
	30,1
	18,4

	          Total exportado de Uruguay hacia Z.F.  
	180,3
	292,2
	560,6
	823,6


 Fuente: Uruguay XXI (2010).

II.3.v) Las ZF y el comercio exterior 

Vaillant (2008), sobre la base de datos del Balance de Pagos y del primer censo de actividad económica en zonas francas, estimaba que en el año 2005 las exportaciones de las ZF (que alcanzaban 1.270 millones de dólares) ascendían a un 26% en el total exportado por Uruguay. Según las correcciones de Vaillant y Lalanne (2010) a los datos del segundo censo con información del 2006, las exportaciones de las ZF alcanzaron en ese año los 700 millones de dólares y se concentraron mayormente en los sectores de servicios a las empresas (40%), en comercio y logística (24%), financiero (17%)
 y, por último, el industrial (16,7%). 

Cuadro 25: Comercio exterior de las Zonas Francas (en porcentaje y millones de dólares, 2006)

	Sector
	OE (%)
	AI (%)
	Exportaciones
	Importa-ciones
	Saldo

	
	
	
	SC
	C
	%
	
	SC
	C

	 1  
	 Industria
	46,0
	63,0
	117
	117
	16,7
	53
	64
	64

	 1.1  
	 Alimentos
	43,0
	82,0
	102
	102
	14,6
	52
	50
	50

	 1.2  
	 Cueros
	100,0
	0,0
	10
	10
	1,4
	0
	10
	10

	 1.3  
	 Otros
	81,0
	16,0
	5
	5
	0,7
	1
	4
	4

	 2  
	 Construcción
	7,0
	2,0
	7
	6
	0,9
	1
	6
	5

	 3  
	 Servicios
	67,0
	70,0
	752
	578
	82,5
	278
	474
	300

	 3.1  
	 Comercio y Logística
	65,0
	71,0
	208
	171
	24,4
	114
	94
	57

	 3.1.1  
	 Trading
	65,0
	71,0
	55
	55
	7,8
	51
	4
	4

	 3.1.2  
	 No Trading
	69,0
	73,0
	153
	116
	16,5
	63
	90
	53

	 3.2  
	 Financiero
	92,0
	48,0
	180
	121
	17,3
	32
	148
	89

	 3.3  
	 Empresas
	88,0
	69,0
	357
	278
	39,7
	126
	231
	152

	 3.3.1  
	 Informática-I+D
	81,0
	36,0
	85
	84
	12
	17
	68
	67

	 3.3.2  
	 Asesoramiento
	78,0
	63,0
	52
	45
	6,4
	21
	31
	24

	 3.3.3  
	 Call Centers
	100,0
	47,0
	58
	58
	8,3
	8
	50
	50

	 3.3.4  
	 Otros
	93,0
	91,0
	161
	90
	12,8
	80
	81
	10

	 3.4  
	 Otros
	20,0
	19,0
	8
	8
	1,1
	6
	2
	2

	 Total 
	  Total
	66,0
	70,0
	875
	701
	100
	332
	543
	369


Fuente: Vaillant y Lalanne (2010).

Nota: OE: orientación exportadora; AI: abastecimiento importado; C: con la corrección realizada por los autores; SC: sin corregir.

Sobre la base de datos de la Dirección de Aduanas referidos a bienes y, por ende, restringiendo el análisis a la actividad industrial y el sector de comercialización y logística, estos autores observan una modalidad de especialización de Uruguay como un “hub” en desarrollo
: aproximadamente unas tres cuartas partes de los bienes entran y salen de las zonas a través de los sectores de comercio y logística
. Estos sectores ingresan bienes procedentes principalmente de los países del NAFTA y Europa (32%) y, en menor medida, de los de Asia del Este (17%), y se orientan a introducirlos al MERCOSUR y América Latina
  (Vaillant y Lalanne, 2010).

Dentro del sector de comercio y logística, en las ZF las actividades que se realizan son fundamentalmente las logísticas que implican algún tipo de acondicionamiento de la mercadería e incluso pequeñas transformaciones que entran dentro de la categoría de minimanufacturas (Vaillant y Lalanne, 2010)
.

II.4) Régimen de contratos de participación público privada para la realización de obras de infraestructura y prestación de servicios conexos

Aunque en Uruguay existen algunos precedentes de concesiones y acuerdos de participación público-privada de distinta naturaleza, el marco legal imperante hasta 2011 evidenciaba serias falencias y vacíos (para un análisis de estas debilidades, véase Palma, 2011). En este contexto, en Julio de 2011 se promulgó específicamente la Ley de Contratos de Participación Público Privada para la Realización de Obras de Infraestructura y Prestación de Servicios Conexos (Nº 18.786), reglamentada por Decreto Nº 17/2012. 
Objetivo: 

Aumentar la inversión en infraestructura para maximizar las oportunidades de crecimiento del país, concretar el proyecto estratégico de Uruguay de forma que sea un polo logístico para la región, y resolver algunas urgencias de carácter social como son los hospitales, las cárceles y las escuelas.
Ámbito de aplicación:

Los contratos de PPP pueden celebrarse para el desarrollo de obras de infraestructura en los siguientes sectores de actividad:

· Obras viales, ferroviarias, portuarias y aeroportuarias. Los caminos rurales se consideran incluidas dentro de las obras viales.

· Obras de infraestructura energética, sin perjuicio de lo establecido en el Decreto-Ley N° 14.694, de 1° de setiembre de 1977 (Ley Nacional de Electricidad) y Ley N° 8.764, de 15 de octubre de 1931 (creación de ANCAP).

· Obras de disposición y tratamiento de residuos.

· Obras de infraestructura social, incluyendo cárceles, centros de salud, centros de educación, vivienda de interés social, complejos deportivos y obras de mejoramiento, equipamiento y desarrollo urbano.

En ningún caso, los Contratos de Participación Público-Privada pueden incluir: 

· Servicios educativos cuando se trate de centros educativos

· Servicios sanitarios cuando se trate de centros de salud.

· Servicios de seguridad, sanitarios y de reeducación de reclusos cuando se trate de cárceles.

Características y condiciones
:

Los contratos de PPP son realizados por la Administración Pública que encarga a una persona de derecho privado por un período determinado, el diseño, la construcción y la operación de infraestructura, además de la financiación. Para todas las demás contrataciones públicas aplica el TOCAF (Texto Ordenado de la Ley de Contabilidad y Administración Financiera) –el régimen general previamente vigente en el país-.

Los convenios de PPP sólo podrán celebrarse cuando previamente se resuelva que otras modalidades alternativas de contratación no permiten la mejor forma de satisfacción de las finalidades públicas, según lo expresado en las disposiciones generales de la ley.

El contrato puede prever la realización de contribuciones por parte de la Administración Pública, tales como aportes pecuniarios, otorgamiento de subvenciones, créditos, garantías para la financiación del proyecto, garantías de obtención de ingresos mínimos y exoneraciones fiscales. No obstante, no está previsto el uso de garantías de riesgo cambiario y en ningún caso se puede asegurar contractualmente niveles mínimos de rentabilidad de proyecto.

Los aportes económicos por parte de la Administración Pública pueden realizarse cuando éstos constituyan un estímulo a la gestión económica más eficiente y ello redunde en su beneficio y en el de los usuarios del servicio. El total de los pasivos firmes y contingentes originados por contratos de PPP no podrán exceder el 7% del PBI del año inmediato anterior. Asimismo, los compromisos anuales con los contratistas privados, originados por contratos de PPP no podrán exceder el 0,5% del PBI del año inmediato anterior.

Por cada proyecto la Administración Pública contratante designará una Comisión Técnica que asesorará en todas la etapas del procedimiento de contratación, integrada por un mínimo de tres y un máximo de cinco miembros, debiendo ser dos de ellos, funcionarios de la Administración Pública contratante.

La Ley establece competencias importantes para la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), incluyendo: 

· Desarrollar y fomentar la ejecución de proyectos de PPP mediante la aplicación de criterios técnicos. 

· Elaborar lineamientos técnicos aplicables a proyectos PPP a través de guías de mejores prácticas, uniformización de procedimientos y preparación de manuales, modelos e instrumentos sobre diseño y ejecución de proyectos.

· Asesorar a las Administraciones contratantes en la identificación, concepción, diseño, estudio, estructuración, promoción, selección y contratación de proyectos.

· Fortalecer las capacidades técnicas de Administraciones contratantes de proyectos PPP.

· Asesorar al Poder Ejecutivo a identificar y priorizar proyectos.

· Facilitar la coordinación interinstitucional entre las distintas Administraciones Públicas relacionadas con proyectos.

· Crear o adquirir sociedades comerciales de cualquier naturaleza o instrumentos financieros, para mejorar el desarrollo de proyectos PPP. 

Asimismo, la Administración Pública también podrá contratar a la CND para la implementación, desarrollo y concreción de ciertos proyectos de PPP para su posterior transferencia al sector privado a través de los procedimientos competitivos de contratación previstos en la ley. Finalmente, en el marco de los proyectos de iniciativa privada, la CND recibirá de los privados las presentaciones de proyectos a estudio de la Administración para iniciar un proceso competitivo de contratación. 

En tanto, se crea una Unidad de Proyectos PPP en el MEF que tendrá como cometidos principales realizar el seguimiento de aspectos económico financieros de los proyectos, verificar el cumplimiento de los aspectos presupuestarios, evaluar los riesgos y realizar análisis y registros de proyectos llevados adelante en el marco de la Ley. 

La ley permite la aplicación de modelos de selección de los contratistas privadas alternativos a la licitación pública (por ejemplo, subasta, diálogo competitivo
 y “cualquier otro proceso competitivo”). Los modelos asociativos con privados no son una novedad en Uruguay: ya desde la reforma de la Constitución de 1934 se han realizado a través de las denominadas sociedades de economía mixta, las que plantean la posibilidad de que privados participen en el capital y administración de Entes Autónomos y Servicios Descentralizados (Rosas, 2011). En tanto, la subasta es un mecanismo ya utilizado en ocasiones por la Administración, por ejemplo, para adjudicar acciones de una sociedad anónima constituida por el Estado con una concesión de obra ya otorgada, de manera de reducir los tiempos de adjudicación al privado (Preve Damiani, 2012). 

La ley también regula la iniciativa privada en proyectos de contratación pública y otorga ventajas a los promotores de las mismas (reembolso de gastos incurridos en estudios de factibilidad y 10% adicional en valoración de oferta). 

En tanto, se establecen disposiciones sobre modificaciones del contrato por parte del Estado, predeterminadas bajo ciertos límites (no más del 20% del presupuesto original de la obra cuando es potestad del Estado y no más del 50% o 30% -éste último límite en etapa de construcción – cuando se pacta como condición especial en el contrato). También se establece la renegociación de los contratos ante eventos en los que se altere la ecuación económico-financiera. Se establecen también garantías a favor de agentes financieros de proyectos PPP (cesión de flujos del contrato PPP o prendas del contrato PPP). Los agentes financieros pueden ejecutar extrajudicialmente esta garantía en caso de incumplimiento por parte del particular. Se establece asimismo el arbitraje como mecanismo de solución de controversias (Preve Damiani, 2012).

De acuerdo a informaciones recabadas durante la ejecución del presente trabajo, por el momento existen pocas experiencias de PPP en proyectos de infraestructura en Uruguay (aunque hay varias obras que se han venido haciendo con esquemas similares aunque sin encuadrarse en el régimen específico). Esto en parte se vincularía con la dificultad para generar obras de infraestructura viables económicamente dado el tamaño reducido del país, aunque obviamente también se vincula con la juventud del propio régimen legal específico en la materia. Por otro lado, se ha mencionado que sería necesario establecer un sistema integrado para la obra pública, que permita evaluar los proyectos de PPP en función de prioridades de inversión nacionales. Finalmente, si bien la ley aparece razonablemente alineada con las mejores prácticas internacionales en la materia, hay vacíos regulatorios, en particular en la etapa post aprobación de las PPP. Esto obedece a que dado que el sector público tiene una presencia casi excluyente en el área de infraestructura, no hay, a diferencia de otros países, leyes y normas que permitan el control de la operatoria privada en esa área. Asimismo, se ha observado que el régimen de PPP deja demasiado espacio para la renegociación por parte del Estado, lo cual podría desalentar el interés privado.

III) Conclusiones y recomendaciones de política

· Ambiente institucional y macroeconómico

Uruguay cuenta en general con un ambiente favorable y “amigable” para las inversiones extranjeras. Ocupa un lugar de privilegio en la región en cuanto a su entorno institucional y el nivel de su capital humano (si bien el tamaño de su población es pequeño y la disponibilidad de recursos humanos se reduce aún más en un contexto cercano al pleno empleo), cuenta con buenas calificaciones crediticias, dispone de un stock importante de recursos naturales y ha firmado numerosos tratados de protección de inversiones y doble tributación, mejorando así las garantías que ofrece a los inversores externos. Si bien el tamaño de su mercado interno es pequeño, la integración en el MERCOSUR le ofrece acceso a dos mercados vecinos de gran tamaño, estrategia que el gobierno del país ha buscado profundizar al respaldar las negociaciones de libre comercio del bloque con países y regiones de extra-zona. 

· Ley de promoción de inversiones

El régimen general de promoción de inversiones se ha ido modificando y perfeccionando con el correr del tiempo, en función de la experiencia recogida en su operatoria y de los cambios en la economía local y en las estrategias de política económica. La última modificación reglamentaria ha introducido mejoras importantes para la definición de los indicadores utilizados a la hora de aprobar los proyectos y definir el monto y plazo de las exoneraciones, aún a costa de generar cierta complejidad (en particular en lo que hace a indicadores sectoriales). En cualquier caso, está claro que se apunta a promover inversiones en función de su impacto en la economía y no simplemente a la acumulación de capital en general, lo cual va en línea con las tendencias internacionales en la materia.

Sin embargo, se podría avanzar en la promoción de ciertos impactos que hoy aparecen poco atendidos, incluyendo:

· El estímulo al desarrollo de proveedores, tema que ha sido atendido fuertemente en otros países cuya legislación y medidas de política hemos revisado para el presente trabajo. En este caso, se podría introducir algún indicador que premie a aquellas empresas que prometan contratar y/o desarrollar proveedores nacionales. 

· En el caso del indicador de empleo, la última modificación reglamentaria parece estar orientada a tener una relación más estrecha entre los objetivos de política y los incentivos otorgados (en el decreto de 455/007 se priorizaba la generación de cualquier tipo de empleo, mientras que el decreto 002/012 apunta a la creación de empleo calificado y de oportunidades laborales para colectivos con mayores problemas de desempleo, al tiempo que se toma en cuenta el empleo generado en relación con la magnitud del proyecto de inversión). No obstante, una dimensión adicional que se podría considerar para este indicador es la generación de mano de obra terciarizada por parte del proyecto de inversión; es decir, contabilizar de alguna forma tanto la creación de empleo directa como indirecta
 (retomando un objetivo planteado en la Ley de Inversiones 16.906 de 1998). 
· En cuanto a la medición de la “calidad” del empleo generado, cabe preguntarse si es efectivamente el nivel salarial la mejor alternativa posible para evaluarla, teniendo en cuenta que la determinación salarial bien puede depender de otras características que excedan a la complejidad y/o productividad del puesto en cuestión
. 

· Un punto importante en esta línea es contemplar los esfuerzos en capacitación de personal, en el marco de una economía próxima al pleno empleo y donde es preciso generar oportunidades para los colectivos de trabajadores de menores niveles de calificación –no sólo la edad o el género son factores a tener en cuenta a la hora de la vulnerabilidad laboral-. Si bien es cierto que la “formación y capacitación” es un indicador sectorial considerado en la matriz de indicadores, sería posible pensar en elevar su ponderación o bien diferenciarla según el tipo de calificación brindada (incluyendo la enseñanza de idiomas, un tema fundamental para el sector servicios, por ejemplo). Aquí resultaría también necesario hacer un esfuerzo por delimitar de forma más precisa la naturaleza de la formación considerada, dado que algunas de las actividades de capacitación, como antes vimos, podrían llegar a ser elegibles como gastos en I+D+i.

· Asimismo, podría discutirse y evaluarse la posibilidad de ampliar la base sectorial para la cual se toma en cuenta las exportaciones indirectas generadas (aspecto que bajo el actual régimen se reduce al sector agrícola).
· También por el lado de las exportaciones, el Artículo 11 del Capítulo III (“Estímulos de aplicación a inversiones específicas”) de la Ley 16.906 establece como potenciales beneficiarias a aquellas actividades que faciliten el aumento y la diversificación de las exportaciones, especialmente las que incorporen mayor valor agregado nacional. Sin embargo, el indicador de exportaciones de la matriz no ha avanzado en la ponderación diferencial por tipo de exportaciones ni diversificación de los mercados de destino. Dado que entre los decretos de 2007 y 2012 se observa un cierto ajuste en otros indicadores de acuerdo a los objetivos del régimen, la diversificación de exportaciones podría ser un punto importante a examinar en el futuro a fin de promover mayores inversiones que tengan un impacto diferencial sobre la matriz exportadora del país, y resulten en un mayor valor agregado nacional e incorporación de tecnología. Si bien uno de los indicadores sectoriales incorporados en el decreto de 2012 es el nivel tecnológico del producto elaborado, la recomendación antes elaborada no reemplaza al indicador sectorial, sino que apuntaría a “premiar adicionalmente” la exportación de estos productos de mayor contenido tecnológico, al margen del incentivo asociado a su mayor producción en el país.
· Respecto al objetivo de descentralización geográfica, más allá del nivel de pobreza (o de desarrollo humano) de las regiones podría resultar relevante considerar otros indicadores (como por ejemplo la disponibilidad de infraestructura energética, la cercanía a corredores viales, ferroviarios y puertos, etc.), así como también coordinar los incentivos de localización con obras de infraestructura a realizarse para disminuir el costo de transporte y distribución y propender a un desarrollo más equitativo de todo el país.

· Finalmente, el régimen está pensado para empresas fiscalmente responsables de manera individual. Sin embargo, hay casos (por ejemplo, obras de riego) en los que determinados proyectos pueden generar beneficios sociales considerables pero que se reparten entre numerosos agentes económicos. Una solución posible para que este tipo de proyectos acceda a los beneficios de la ley es que las empresas interesadas creen asociaciones ad hoc, pero esto generalmente es muy complejo. Por tanto, cabría considerar reformas a la ley para adecuarla a este tipo de proyectos. 

En todos estos casos se trata de alentar actividades que beneficien no sólo a la empresa inversora, sino que también generen retornos sociales positivos: formación de redes de proveedores locales, mayor competitividad de las PYMES locales, la generación de bienes club y aumento del capital humano a lo largo de la cadena productiva. Claro está, las medidas favorables a la vinculación desde el punto de vista de los inversores deberían contar con una contraparte preexistente por el lado de la base productiva local, de forma tal que los grandes inversores puedan efectivamente vincularse y trabajar en el desarrollo de firmas domésticas de acuerdo a sus necesidades. En este caso, se podrían vincular los eventuales cambios en la matriz de indicadores de la Ley con, por ejemplo, esfuerzos públicos para ayudar a las PYMES locales a convertirse en proveedores de las grandes empresas.

· Zonas Francas y Parques Industriales

Respecto del régimen de ZF, un posible camino de reforma (además de profundizar los mecanismos de control ya instalados) es orientarlo fundamentalmente hacia el área de servicios, en particular fomentando aquellas actividades que son intensivas en conocimiento y que el país ya ha comenzado a desarrollar hace algunos años (software, BPO, etc.), así como las de transporte y logística (que en efecto son aquéllas que han venido expandiéndose más rápido y que ocupan el grueso del personal y los establecimientos instalados en las ZF). De hecho, el fomento de la industria podría centrarse en el esquema de parques industriales (aunque las ZF pueden ser útiles para mega proyectos como los del sector celulosa-papel), sumado a la ley de promoción general (la cual no es tan relevante para muchos servicios exportables ya que los montos de inversión involucrados generalmente no son muy elevados), y tender a especializar a las ZF en los sectores de servicios.

Por otra parte, se podrían considerar algunas reformas a la actual operatoria de las ZF, incluyendo: 

· Quitar o reducir la exigencia de un mínimo de personal nacional, considerando tanto la situación del mercado laboral local, como los propios efectos de la crisis internacional que podrían alentar a personal capacitado de otros países a emigrar para desempeñar tareas laborales en países como Uruguay, por ejemplo en las mencionadas actividades de servicios exportables. 

· Alentar más derrames y vínculos entre las empresas radicadas en ZF, no tanto en el área de bienes (en donde tanto por el propio concepto de ZF como por la estructura de la economía uruguaya parece difícil conseguir avances sustantivos), sino en la de servicios, por la vía de fomentar esquemas de cooperación tecnológica, el desarrollo de actividades de innovación y la capacitación y formación de personal –algunos de los puntos antes señalados para el caso del régimen general de promoción de inversiones apuntan en estas líneas, como la idea de un programa de generación de proveedores-. 

En tanto, en el caso de las actividades industriales, la lógica de redireccionar la promoción hacia el esquema de parques industriales y los incentivos de la ley de promoción general (con las sugerencias antes realizadas) ayudaría adicionalmente a establecer un escenario más proclive a la generación de spillovers a partir de la vinculación con el entramado productivo local. Sin embargo, en el caso de parques industriales, un obstáculo importante para un uso más intensivo de los mismos es la débil presencia de clusters medianamente consolidados en la economía uruguaya, ya que ello dificulta el aprovechamiento de las ventajas de aglomeración propias de dicho tipo de esquemas.

· Régimen de PPP

Si bien, como se menciona en el texto, las disposiciones del régimen uruguayo están razonablemente alineadas con el estado del arte del tema a nivel internacional, existen algunos vacíos regulatorios a resolver considerando la escasa tradición de presencia privada en sectores de infraestructura y servicios públicos en Uruguay. Este resulta ser un punto clave a mejorar, teniendo en cuenta la importancia del monitoreo, seguimiento y regulación por parte del sector público a lo largo de las diferentes etapas de todo proyecto de infraestructura bajo PPP.

Asimismo, resulta importante avanzar en la definición de un plan estratégico integral que permita identificar y priorizar ciertos proyectos de inversión en función de objetivos claros de desarrollo. Estas prioridades pueden dar luego paso a la definición y evaluación de “proyectos piloto” que, de satisfacer las condiciones de factibilidad y viabilidad económica necesarias, generen una cartera de proyectos que pueda ser promovida activamente entre inversores potenciales. Esto puede servir no sólo a los efectos de la planificación de largo plazo y la atención a las necesidades urgentes en materia de infraestructura y desarrollo, sino también representaría un paso inicial clave al momento de lanzar la implementación de acuerdos de PPP (ya sea en términos generales, como en sectores menos en donde la participación mixta tiene menos tradición). Otro punto importante adicional a encarar es la reforma del sistema ferroviario, que también podría potenciar el uso de los esquemas de PPP.

Desde el punto de vista institucional, es clave lograr altos niveles de integración y sinergia entre la CND, la Unidad de PPP del MEF y los demás organismos públicos vinculados a temas de infraestructura (entes reguladores, empresas públicas de servicios, etc.), de forma tal que se logre un manejo coordinado de la información y la experiencia generada en torno a la aplicación del régimen, apostando a un aprendizaje y crecimiento continuo en función de los logros y/o fracasos cosechados. A su vez, es preciso que se avance lo más rápido posible en la generación de la inteligencia necesaria para la gestión de proyectos de PPP y se produzcan guías, modelos y contratos (semi-)estandarizados que faciliten y aceleren los distintos procedimientos.

Mención aparte merece la cuestión de la viabilidad financiera de los proyectos de PPP y la evaluación de los posibles costos asociados, en contextos (como el de Uruguay y del grueso de la región en general) de mercados financieros y de capitales poco profundos y con herramientas de ingeniería financiera de escaso grado de madurez. En efecto, Palma (2011) señala a este aspecto como uno de los principales obstáculos vigentes en Uruguay para el desarrollo de proyectos de infraestructura bajo esquemas mixtos. El hecho de que el régimen actual no contemple el uso de garantías de niveles mínimos de rentabilidad y/o de riesgos cambiarios representa una desventaja vis a vis otros países donde sí se dispone de dichos instrumentos. Bajo estas condiciones, es importante que, en los casos en que se juzgue necesario en función de la (escasa) factibilidad financiera del proyecto, el gobierno contribuya mediante medidas de fomento financiero (beneficios fiscales y/o financieros, co-financiación, garantías crediticias, etc.) de forma de alcanzar niveles acordes de participación y competencia privada por los proyectos de PPP.

· Energías renovables

En el campo de energías renovables, se han encarado varias iniciativas, pero queda aún bastante por avanzar en la materia, incluyendo la consideración de la posible adopción de esquemas de feed-in-tariffs (FIT) y de obligaciones de compra a largo plazo. Un punto clave detrás del establecimiento de FIT es la forma en que se distribuirán los costos adicionales de establecer un sistema de precios promocionales a la energía renovable. En contextos donde se pretenda evitar que los consumidores finales (o bien sólo aquellos de menores ingresos) absorban estos mayores costos entonces deberá instrumentarse algún tipo de fondo público para cubrirlos (posiblemente este fondo deba ir atado a un cierto límite para la instalación de nuevos proyectos bajo el régimen de FIT). Claro está, todo este entramado de acciones puede implicar la necesidad de repensar toda la administración del sistema de precios de la energía.

Por otra parte, también debe considerarse la posibilidad de introducir medidas de aliento financiero (subsidios, créditos preferenciales, etc.) a la micro-generación de energías renovables. Esto último en especial pues, como mencionamos anteriormente, las exoneraciones impositivas suelen beneficiar en mayor medida a los grandes proyectos, pero podrían no estimular de manera suficiente al surgimiento y desarrollo de los emprendimientos de menor escala.

En tanto, es crucial que el apoyo al sector de energías renovables se encuadre dentro de una política energética integral con horizonte a largo plazo y metas claras de sustentabilidad. En esta línea, es de gran interés la adopción de nuevos marcos regulatorios en el sector energético que estimulen la participación privada en la generación mediante fuentes renovables. Asimismo, deben considerarse también aspectos tales como prioridad de conexión a la red (junto con la reducción/distribución de los costos de conexión para los proyectos de energías renovables), así como cuestiones vinculadas a la capacidad y extensión de la red eléctrica hacia locaciones potenciales no alcanzadas aún de manera satisfactoria.

· Coordinación y evaluación de la promoción 

Además de los regímenes aquí examinados, Uruguay cuenta con diversos mecanismos promocionales, tanto sectoriales (vivienda, forestal, por ejemplo) como por objetivos (capacitación –INEFOP-, innovación –ANII-, entre otros). Si bien unificar total o parcialmente estos distintos esquemas parece una tarea compleja (incluso desde el punto de vista político) y no necesariamente redituable económicamente, sí sería deseable avanzar hacia una coordinación de criterios y objetivos, un mayor ordenamiento normativo y hacia la creación de una base de datos unificada que reúna información sobre los beneficiarios y proyectos promovidos. Esto ayudaría a racionalizar el sistema de promoción, integrar objetivos (e incluso desarrollar acciones coordinadas entre distintas reparticiones a cargo de cada régimen) y lograr una mayor eficiencia en el uso de los subsidios y exenciones otorgadas. 

Asimismo, si bien ya se ha avanzado en actividades de evaluación en algunos casos (e.g. ANII), es importante que dichas actividades incluyan a más regímenes, a fin de ir monitoreando su impacto real y adoptar las correcciones que resulten necesarias en función de los resultados.

Finalmente, queda un tema a explorar a futuro que es el posible desarrollo de un mercado de capitales en Uruguay, aprovechando en particular los recursos de las AFAP (administradoras de fondos de pensiones), tema que, como vimos, resulta clave para el desarrollo de proyectos de PPP, por ejemplo. En la última reforma a la ley de promoción de inversiones se incluyó este tema entre los indicadores sectoriales a considerar, pero aparentemente esto sería insuficiente para disparar un cambio importante en la materia. En este punto, sería interesante revisar experiencias exitosas de otros países para evaluar si es posible adaptarlas a la realidad uruguaya.
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Anexos

Cuadro 1. Ley de Inversiones 16.906 de 1998 y Decreto 455/007
	Ley de Inversiones 16.906 “Interés Nacional, Promoción y Protección” 
	Decreto Nº455 del 26/11/2007 Reglamenta la Ley de Inversiones Nro 16.906


	Beneficiarios y condiciones:

Los beneficiarios son los contribuyentes del Impuesto a las Rentas de la Industria y Comercio, del Impuesto a las Rentas Agropecuarias y del impuesto a la Enajenación de Bienes Agropecuarios, que realicen actividades industriales o agropecuarias.

Definición de Inversión:

-adquisición de los siguientes bienes destinados a integrar el activo fijo o el activo intangible:

A) bienes muebles destinados directamente a la producción

B) equipos para el procesamiento electrónico de datos

C) mejoras fijas afectadas a las actividades industriales y agropecuaria

D) bienes inmateriales como marcas, patentes, modelos industriales, privilegios, derechos de autor, valores llave, nombres comerciales y concesiones otorgadas para la prospección, cultivos, extracción o explotación de recursos naturales.

E) otros bienes, procedimientos, invenciones o creaciones que incorporen innovación tecnológica y supongan transferencia de tecnología a criterio del Poder Ejecutivo.

Las empresas cuyos proyectos de inversión sean declarados promovidos por el Poder Ejecutivo. La declaratoria promocional podrá recaer en una actividad sectorial específica. Se tendrán en cuenta, a los efectos del otorgamiento de los beneficios, aquellas inversiones que cumplan los objetivos:

1) incorporen progreso técnico que permita mejorar la competitividad

2) faciliten el aumento y diversificación de las exportaciones, especialmente las que incorporen valor agregado nacional.

3) generen empleo productivo directa o indirectamente

4) faciliten la integración productiva, incorporando valor agregado nacional en los distintos eslabones de la cadena productiva

5) fomenten las actividades de micro, pequeñas y medianas empresas, por su capacidad efectiva de innovación tecnológica y de generación de empleo productivo.

6) contribuyan a la descentralización geográfica y se orienten a actividades industriales, agroindustriales y de servicios, con una utilización significativa de mano de obra e insumos locales.
	Beneficiarios y condiciones:

-Pueden acceder a los beneficios las empresas cuyos proyectos de inversión o la actividad del sector en que se desarrolla su giro sean promovidos por el Poder Ejecutivo.

-Se establecen plazos perentorios para el pronunciamiento de la COMAP sobre el proyecto de inversión presentado

-Regula en forma precisa los requisitos que se solicitan en las distintas etapas de ejecución y operación de proyectos

-designa a la Oficina de Atención al Inversor (del MEF) como ventanilla.

-Se establece una segmentación de los proyectos de inversión en función de su magnitud en 6 categorías:

a) Pequeños: inversión menor a 3.5 millones de UI

b) medianos tramo 1: entre 3,5 millones y 14 millones de UI

c) medianos tramo 2: entre 14 y 70 millones de UI

d) grandes tramo 1: entre 70 y 140 millones de UI

e) grandes tramo 2: entre 140 y 500 millones de UI

f) grandes tramo 3: entre 500 y 7.000 millones de UI

-Régimen simplificado para los proyectos pequeños y favoreciendo la aplicación de los beneficios a las pequeñas y medianas empresas.

-Para proyectos medianos y grandes, se incorpora una matriz de indicadores que permita cuantificar el cumplimiento de los objetivos establecidos por la ley. En función de dicha matriz, y del puntaje específico que logre cada proyecto, se determinarán los beneficios tributarios aplicables.

Criterio de asignación de beneficios - Matriz de indicadores:

-Generación de empleo

-Descentralización

-Aumento de exportaciones

-Incremento del Valor Agregado Nacional

-Utilización de tecnologías limpias

-Incremento de I+D e innovación

-Impacto del proyecto sobre la economía

-Inversiones incrementales: las nuevas inversiones que realicen las empresas en los períodos en que estén gozando de los beneficios fiscales, se evaluarán como incrementales de forma que el recálculo de la matriz podrá dar lugar a re-categorización y extensión de los plazos.

-Inversiones de gran significación económica: inversiones mayores 7.000 millones de unidades indexadas19, se otorgará una exoneración del IRAE por un período máximo de 25 años.

	Beneficios:

Beneficios Fiscales generales:

Exoneración al impuesto al Patrimonio de los bienes de activo fijo (A y B de la celda anterior).

Exoneración de IVA e IMESI, correspondiente a la importación de los bienes referidos en A) y B) (celda anterior), y devolución del IVA incluido en las adquisiciones en plaza de los mismos.

Beneficios especiales:

-Para proyectos que aporten al proceso de descentralización geográfica de la actividad económica, los beneficios a otorgar serán superiores en plazo a proyectos similares que se localicen en Montevideo.

-Beneficios especiales en la determinación de tributos a exonerar y al plazo y cuantía de las franquicias a las inversiones de montos de 500 millones de pesos uruguayos en el plazo previsto en el plan de inversión respectivo.

El Poder Ejecutivo puede otorgar:

-Exoneraciones de Impuesto al Patrimonio y a los bienes en C) D) y E) (celda anterior)

-Depreciación acelerada a los efectos de IRIC, Impuestos a las Rentas Agropecuarias y al Patrimonio, para bienes de A) a E) (celda anterior)

El Poder Ejecutivo puede disminuir hasta 3 puntos de alícuota parte de aportes patronales a la seguridad social a la industria manufacturera.
	Beneficios y plazos:

Ampliación del ámbito objetivo de las exoneraciones beneficiadas, al incorporase la exoneración de los Impuestos a la Renta de la Industria y Comercio y la Renta de Actividades Económicas (IRAE) en función del monto efectivamente invertido, con plazos máximos en función del puntaje obtenido por los proyectos en la matriz de indicadores utilizadas para evaluarlos. 

Se establecen topes para las exoneraciones fiscales.

	Garantía del Estado:

El Estado asegura a los inversores amparados en los regímenes establecidos, las exoneraciones tributarias y derechos establecidos por la ley.
	Seguimiento:

Una vez aprobada la inversión, y dictada la resolución, los beneficiarios deben presentar a la COMAP, sus Estados Contables.

Los proyectos b) a f) (medianos y grandes) además deben presentar toda la información necesaria que sirvan de base para el cumplimiento de los indicadores para la aplicación de los beneficios.


Fuente: Román (2010).

Cuadro 2. Comparación Decreto 455/007 y Decreto 002/012
	Régimen Decreto 455/007
	Nuevo Régimen Decreto 002/012

	Beneficios directos en IRAE a través de la exoneración del Impuesto por un monto y plazo establecidos en la resolución.
	Se modifica la forma de cálculo existiendo una matriz unificada en lugar de las diferentes matrices por tramo de inversión del régimen anterior.

	Exoneración del Impuesto al Patrimonio (bienes muebles por toda su vida útil, obra civil: 8 años Montevideo, 10 años Interior del país).
	Sin modificaciones.

	Tasas y Tributos a la importación de bienes de activo fijo no competitivo con la producción nacional
	Sin modificaciones.

	Impuesto al Valor Agregado plaza de materiales y servicios destinados a obra civil (tratamiento asimilado al régimen de exportadores).
	Sin modificaciones.

	Indicador Empleo: Se considera la cantidad de puestos de trabajo creados en función a las horas de trabajo.
	Indicador Empleo: No se consideran únicamente la cantidad de puestos de trabajo creados, sino también la calidad de los nuevos. Además se dan incentivos adicionales para la contratación de colectivos con mayores problemas de ocupación.

	Exportaciones: se consideran únicamente las exportaciones directas de la empresa inversora.
	Exportaciones: Se agrega el cómputo de exportaciones indirectas generadas por la empresa con proyecto para el Sector Agropecuario y de un multiplicador para las exportaciones turísticas.

	Descentralización: Se incentivan los proyectos instalados en el Interior del País.
	Descentralización: Se continúa con el incentivo para emprendimientos localizados en el Interior y se agrega puntaje a proyectos en zonas carenciadas de Montevideo.

	Producción más limpia e Inversión en I+D+i: se asigna un punto cada 10% de participación de la inversión en el total invertido
	Producción más limpia e Inversión en I+D+i. Se incentiva la inversión asignando un punto cada 5% de participación de la inversión en el total invertido

	No existen indicadores diferenciales en función del sector de actividad del proyecto.
	Se incorporan indicadores asociados a objetivos específicos de cada Ministerio de referencia (MGAP, MIEM, MINTUR, MEF).

	Se puntúa el Incremento en el Valor Agregado Nacional, indicador que compara las compras y salarios respecto a las ventas con y sin proyecto, y el Impacto del Proyecto sobre la Economía el cual mide el incremento del PBI por el impacto del proyecto.
	Se eliminan los indicadores Incremento del Valor Agregado Nacional e Impacto del Proyecto sobre la Economía.

	La fórmula de cálculo del plazo de utilización del beneficio de IRAE es la misma tanto si se trata de una empresa nueva como de una empresa en marcha.
	Existe una fórmula diferencial respecto a empresas nuevas o en marcha, para definir el plazo de utilización del beneficio de IRAE.

	Se pueden presentar hasta dos ampliaciones no superando en la suma de ambas el 100% del monto de inversión original.
	Se restringe a una ampliación por proyecto de hasta el 20% del monto de inversión original. En caso de superar dicho porcentaje con un tope del 50% se exigirá un incremento en los indicadores propuestos. Inversiones que superen el 50% del original serán consideradas como un nuevo proyecto.

	Se establece un margen de tolerancia respecto a los indicadores propuestos, del 30% del puntaje final de la matriz aplicándolo bianualmente.
	Se establece un margen de tolerancia respecto de los indicadores propuestos, del 20% del puntaje final de la matriz aplicándolo en 2 de los 5 años proyectados. Adicionalmente para el indicador empleo existirá un margen específico.

	Se establece un pago mínimo de IRAE el cual será gradual durante el período de exoneración.
	Se establece un pago mínimo de IRAE durante todo el período de exoneración a una tasa plana del 10%.

	No hay beneficios diferenciales para MyPES
	Se establecen beneficios diferenciales para MyPES

	Se establece un beneficio particular para el uso del beneficio de IRAE de empresas usuarias de Parques Industriales bajo la circunstancia de no generar Renta Neta Fiscal.
	Se establece un beneficio particular que adiciona en un 15% el puntaje obtenido en la matriz de indicadores, como así un crédito fiscal por la mano de obra incremental del proyecto.


Fuente: UNASEP.

Cuadro 3. Alternativas participación del Estado en la renta generada por MGP

	
	Concesión a un operador privado
	Contrato de Producción Compartida (CPC) con un operador privado
	Empresa mixta operando por concesión o por CPC
	Contratos de servicios con operadores privados

	Características
	•Asignación de derechos exclusivos a una empresa. El privado emprende a su propio costo y riesgo las tareas de E&P. 

•A cambio de esta cesión de derechos la empresa abona regalías, más impuestos y otros pagos fijados por el Estado. 

•La empresa es propietaria de la producción y dispone de la misma libremente, con algunas limitaciones.

•Apropiación de las rentas extraordinarias mediante adicional de impuesto a la renta en función del margen de utilidad: 

Tasa impositiva efectiva de naturaleza progresiva 

Régimen adaptado a patrones cíclicos del sector 

Mayor apropiación estatal de ganancias extraordinarias 

El privado también se beneficia por aumento de precios internacionales 

Se incentiva la inversión mediante amortización acelerada o mecanismos similares 


	•El Estado mantiene la propiedad de los recursos. El operador realiza a su propio riesgo y costo las tareas de E&P en una determinada área y por un tiempo preestablecido, recibiendo a cambio un pago “en especie” pactado como un porcentaje de la producción. 

•El operador absorbe todos los riesgos, pero traspasa al Estado el control de las actividades. A mayor riesgo en las tareas de E&P, menor el porcentaje de la producción que retiene el Estado (ej. ANCAP). 

• Equipos e instalaciones son propiedad del Estado. Al vencimiento del CPC, si el Estado lo requiere, el contratista tiene la obligación de desmantelar las instalaciones. 

•El Estado actúa en algunos casos como socio del operador privado, lo cual implica una mayor participación estatal en el negocio. 

•Distribución de las ganancias

Durante la validez del contrato al operador privado se le sustituye total o parcialmente el régimen impositivo por una fracción de la producción. Los pagos de impuestos, canon, tasas, etc. a cargo del privado son tomados en cuenta al definir la parte de producción que conserva el Estado. 

•La distribución de la producción entre el Estado y el privado se realiza según un esquema establecido en el contrato.

El operador cubre sus costos y se apropia de un porcentaje fijo del remanente en función de la rentabilidad del negocio, los precios de venta o el nivel de actividad. 
	•La participación estatal en el capital accionario de la empresa operadora permite aumentar la apropiación de la renta minera por parte del Estado. 

•El Estado participa de las ganancias del negocio a través de los instrumentos tradicionales (impuestos, regalías, etc.) y mediante el reparto de dividendos. 

•El Estado se involucra en la toma de decisiones de la empresa que desarrolla las tareas de E&E. 


	•Son utilizados por quien posee los derechos de exploración y/o explotación (la empresa estatal) para delegar la ejecución de tareas específicas por un plazo determinado en empresas especializadas en determinada parte del negocio. A cambio de ello, la empresa es remunerada con un pago en efectivo, que es independiente del nivel de producción. 

•Bajo este esquema el Estado conserva la propiedad de los recursos y el control de las actividades, absorbiendo tanto el riesgo como los beneficios resultantes del negocio. 

•La empresa privada sólo invierte en los elementos necesarios para prestar el servicio y asume riesgos por sobrecostos no recuperables, pérdidas por incumplimiento del contrato o disputas contractuales. 



	Ejemplos
	•Esquema muy difundido en la minería y utilizado en algunos países en la explotación de hidrocarburos (e.g. EEUU, Reino Unido). 

BRASIL (hidrocarburos) 

•La empresa obtiene derechos de E&P en un área definida por 36 años: una fase de exploración de 9 + una de producción de 27. 

•El privado asume los costos y riesgos, y se compromete a llevar a cabo un programa mínimo de exploración (PME). 

•Régimen fiscal: 

1.Impuesto corporativo aplicable a todas las empresas 

2.Bono a pagar al momento de la firma de la concesión 

3.Regalías del 10% de la producción 

4.Participación especial, pagadera trimestralmente sobre los ingresos netos de los campos petroleros 

5.Tarifas por ocupación y retención del área 

CHILE (minerales) 

•Las concesiones de exploración se otorgan por un plazo máximo de 4 años y las de explotación no tienen plazo máximo 

•A los concesionarios se les aplica un Impuesto a la Renta efectivo del 35% (siempre que repartan dividendos). 

•Adicionalmente, desde 2005 se aplica el Impuesto Específico a la Minería (IEM) que grava a las grandes empresas mineras. 

•A fines de 2010 se aprobó un cambio del IEM que implicó aplicar tasas progresivas de hasta 35%.
	•Esquema difundido en países con desarrollo reciente en el área: China, Brasil, Nigeria, entre otros. Popular por su sencillez en el tratamiento fiscal y por la amplitud de posibilidades de coparticipación estatal en las ganancias del negocio.
	BRASIL 

•De acuerdo al nuevo marco legal, el Estado brasileño puede otorgar contratos directamente a Petrobras. 

•El Estado fija el área a otorgar, contrata a un tercero para certificar la dotación de reservas existentes en dicha área y las valúa a precios de mercado. 

•El Estado estima los costos asociados a las actividades de E&P y negocia con Petrobras el valor de las licencias a conceder. 

•Petrobras paga por estas licencias con acciones de la propia compañía. 

•Si los demás accionistas no quieren ver diluida su participación deben adquirir acciones en forma proporcional, contribuyendo a la inyección de capitales. 


	•Varias experiencias de empresas mineras de propiedad estatal: Suecia, Chile, China, India. Recientemente se han creado empresas mineras públicas en Ecuador (2009), Sudáfrica (2011) y Zimbabue (2011). 

MÉXICO 

•A partir de noviembre de 2008, PEMEX puede invitar a empresas a que oferten por un contrato o adjudicarlo directamente. 

•Los pagos a estas empresas son siempre en efectivo y nunca se les cede parte de la producción. Tampoco puede pactar como pago una participación en las utilidades o en las ventas. 

BOLIVIA 

•YPFB (estatal) posee la exploración de todo el territorio y tiene la potestad para celebrar Contratos de Servicios con fines específicos. Puede celebrar contratos de Producción Compartida, Operación y Adquisición. 



	Ventajas
	•El Estado no corre con ningún gasto 

•El Estado no retiene ningún riesgo. 

•Simplicidad y transparencia 
	•Asegura estabilidad fiscal a las empresas. 

•El Estado retiene la propiedad de los recursos. 

•El Estado no incurre en ningún gasto ni absorbe riesgos de E&E
	•El Estado amplía sus formas de captación de las ganancias del negocio. 

•El Estado participa en las decisiones estratégicas. 
	•El Estado mantiene la propiedad de los recursos. 

•El Estado toma todas las decisiones y conserva una parte significativa de las ganancias derivadas de la explotación del recurso. 

	Desventajas
	•Se transfiere la propiedad al operador privado. 

•Dificultad de diseñar un mecanismo que permita al Estado apropiarse de las “ganancias extraordinarias” 

•Inestabilidad por posibles cambios en reglas de juego.
	•Son contratos complejos, requieren de procesos de negociación. 

•Sujetos a riesgo de cambio de condiciones y renegociación 

•Necesidad de contar con capacidades institucionales para hacer de contraparte. 


	•Puede generar conflictos de interés entre el Estado como accionista y el Estado como regulador (temas medioambientales, laborales, etc.). 

•El Estado asume parte de los riesgos del negocio. 
	•El Estado asume los riesgos relacionados al negocio 

•El Estado debe realizar el 100% de la inversión 

•En países con escasa o nula tradición minera es necesaria un proceso de capacitación de recursos humanos y la contratación de personal extranjero. 

	Pasos a dar en Uruguay
	•Creación de un régimen impositivo específico para la minería de gran porte siguiendo las mejores prácticas internacionales. 

•Evaluar la implementación de un adicional al IRAE (a tasas planas o progresivas) 


	•Aprobación de ley específica para minería de gran porte que signifique un tratamiento del recurso similar al otorgado a la Clase I del código minero. 

•Firma de un CPC con operador privado


	•Se crea una empresa de capital mixto con acciones tipo A (Estado) y tipo B (sector privado), sujeta al régimen general impositivo uruguayo. 

•El Estado integra el capital de la empresa adquiriendo acciones A, pagando con licencias de explotación por una cierta cantidad de hierro.
	  


Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas (2011).
Normas básicas y de autorizaciones

Art. 47 Constitución de la República (1997)

Ley de creación del MVOTMA (1990)

Ley General de Protección del Ambiente/LGPA (Ley Nº 17.234 de 28/11/2000) 

Ley de Evaluación de Impacto Ambiental (Ley Nº 16.466 de 14/1/94)

Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental y Autorizaciones ambientales (Decreto 349/005)



Normas específicas y sectoriales

Agua: Código de Aguas (1978), Ley de Política de Aguas (2009) y Decreto 253/979 y modificativos

Aire: LGPA (2000) y propuesta GESTA/Aire (2005)

Suelo: Ley de Conservación de Suelos (1981)

Costas: Código de Aguas (1978) y modificativas

Monte indígena: Ley Forestal (1987) y decretos de 1993

Ruido: Ley de Prevención Contaminación Acústica (2004)

Residuos: LGPA (2000) y propuesta técnica de COTAMA (2003)

Desechos peligrosos: Ley de Movimiento Transfronterizo (1999)

Áreas protegidas: Ley del SNAP (2000)

Patrimonio arqueológico: Ley de Patrimonio Histórico (1971)





� Ver Campos y Kinoshita (2003); Kahai (2004); Bénassy-Quéré et al. (2005; 2007); Busse y Hefeker (2007); Daude y Stein (2007); Naudé y Krugell (2007); Ali et al. (2010); Biglaiser y Staats (2010).

� Por nombrar sólo algunos de los primeros estudios que sostuvieron la importancia del tamaño de mercado como determinante de la IED (de hecho, casi todos los estudios conocidos confirman esta hipótesis), véanse Kobrin (1976); Root y Ahmed (1978); Swedenborg (1979); Lall (1980); Tsai (1994); Feenstra y Hanson (1997). Por su parte, Schneider y Frey (1985); Wheeler y Mody (1992); Hanson (2001); Campos y Kinoshita (2003) encuentran evidencia empírica tanto para la importancia del mercado interno como de la disponibilidad de fuerza de trabajo, mientras que Moxon (1975); Kirkpatrick y Yamin (1981); Owen (1982); Clark et al. (1989); Shatz y Venables (2000), también muestran la significatividad de la dotación factorial. Asimismo, la revisión efectuada por Holland et al. (2000) de la evidencia recabada en diversos trabajos sobre Europa Central y del Este coloca en primer lugar al tamaño de mercado y su potencial de crecimiento y en un segundo puesto a los costos factoriales. 

� Ver Wheeler y Mody (1992); Head et al. (1995); Barrell y Pain (1999); Campos y Kinoshita (2002; 2003); Li y Park (2006).

� Por ejemplo Schneider y Frey (1985); Campos y Kinoshita (2002); Nonnemberg y M. J. Cardoso de Mendonça (2004) encuentran que el nivel de educación es un factor explicativo de la atracción de IED.

� Ver Schneider y Frey (1985); Serven y Solimano (1993); Nonnemberg y M. J. Cardoso de Mendonça (2004); Naudé y Krugell (2007); Montero (2008).

�  Ver Edwards (1990); Li y Guisinger (1992); Hausmann y Fernández-Arias (2000); Shatz y Venables (2000); Campos y Kinoshita (2002; 2003); Nonnemberg y M. J. Cardoso de Mendonça (2004); Campos y Kinoshita (2009); Golub (2009).

� Ver López y Orlicki (2005) para una revisión de la evidencia acerca del impacto de los acuerdos regionales sobre la recepción de flujos de IED. Algunos trabajos más recientes que encuentran evidencia a favor de un impacto positivo de los acuerdos de integración sobre la recepción de IED son, por ejemplo, Medvedev (2006); Baltagi et al. (2007); Büthe y Milner (2008); Feils y Rahman (2008).

� Para un survey de la evidencia sobre el tema puede consultarse Sauvant y Sachs (2009). Algunos casos donde se encuentra que los acuerdos de doble tributación y/o tratados bilaterales de inversión promueven mayores niveles de IED son Banga (2003); Neumayer y Spess (2005); Neumayer (2007); Siegmann (2008); Desbordes y Vicard (2009); Barthel et al. (2010)..

� Ver Root y Ahmed (1978); Grubert y Mutti (1991); Loree y Guisinger (1995); Hanson (2001); Bénassy-Quéré et al. (2001a; 2001b); Demekas et al. (2007); Coelho (2010); Feld y Heckemeyer (2011).

� De acuerdo con el reciente survey de Ginevičius y Šimelytė (2011), la literatura en la materia parece avalar la idea de que los principales incentivos que afectan a la IED pasan más por instrumentos fiscales de promoción (especialmente, exenciones impositivas) que por beneficios financieros. Algunos de los estudios que sostienen la vinculación positiva entre incentivos fiscales e inversiones extranjeras son, por ejemplo, Goolsbee (1998); Buettner y Ruf (2007); Miyagiwa y Ohno (2009); Havranek y Irsova (2010). Por su parte, Stöwhase (2005) encuentra que mientras la inversión en el sector primario es motivada por factores ajenos a los incentivos fiscales, la respuesta de las firmas a la alteración en las tasas impositivas efectivas es significativa en los sectores secundario y terciario, presentando la mayor respuesta en este último. En tanto, Harding y Javorcikr (2007) hallan que el otorgamiento de incentivos es un factor significativo al momento de explicar la dirección de los flujos de IED en un contexto regional. Es decir, las ET identificarían inicialmente una región en donde localizar sus proyectos y luego determinarían un país dentro de la misma, y esta última decisión estaría afectada en parte por la existencia o no de incentivos. La relevancia de la competencia a nivel intrarregional y la importancia de las diferencias en materia de incentivos fiscales y tasas corporativas entre países dentro de una determinada región han sido validadas por varios trabajos: Grubert y Mutti (1991); Neven y Siotis (1993); Swenson (1998); Taylor (2000); Tung y Cho (2001); Hubert y Pain (2002); Desai et al. (2004); Van Parys y James (2010).

� Salvo la anterior mención al trabajo de Ginevičius y Šimelytė (2011), donde se destaca la mayor ingerencia de los incentivos fiscales vis a vis los beneficios financieros.

� Entendemos como inversiones “de calidad” a aquellas que generan mayores derrames sobre la economía local en términos de capacitación de recursos humanos, desarrollo de proveedores locales, mayores exportaciones, disminución de los niveles de contaminación ambiental, impulso a las actividades innovativas, etc.

� Estas limitaciones no rigen para los joint ventures con inversores locales donde la contraparte tailandesa posee por lo menos el 51% de la propiedad de la compañía.

� Algunas de estas iniciativas son: Strategic Attachment and Training Programme (STRAT); Local On-the-job Training Programme (LOT); Critical Infocomm Technology Resource Programme (CITREP).

� Sólo el 1% del total, según Schaaf (2005).

� Como señala Geloso Grosso (2008), en este lapso varios países fueron evaluados más de una vez, mientras que algunos programas no se mencionan en los documentos, a pesar que los respectivos Trade Policy Reviews hayan sido reexaminados.

� Precisamente, la instalación de la firma india Evalueserve en Chile, una de las “historias de éxito” más mencionadas en materia de KPO, se benefició de la obtención de modernas oficinas en Valparaíso sin costo alguno de alquiler por cinco años (KPMG, 2009).

� Según Fernández-Stark et al. (2010) la existencia de una regulación débil en materia de protección de información hacía que pocas firmas de BPO quisieran radicar operaciones en el país, lo cual se fue revirtiendo a partir de sucesivas mejoras regulatorias y posibilitó un fuerte crecimiento del sector en los últimos años.

� Decreto Ley disponible en: � HYPERLINK "http://www.sice.oas.org/investment/NatLeg/Chile/ChDc600_s.asp" �http://www.sice.oas.org/investment/NatLeg/Chile/ChDc600_s.asp�

� En ciertos casos (por ej. Dinamarca y Alemania) los productores de energía eólica offshore quedan exceptuados de abonar los (elevados) costos de conexión a la red onshore (ver Box 9). 

� Un “Development Adviser” es el principal contacto de la empresa con Enterprise Ireland. El profesional ayuda a los proveedores a desarrollar sus capacidades, a formular un plan de crecimiento y a identificar el rango de servicios y recursos necesarios para ejecutar el plan. 

� Kusago y Tzannatos (1998) presentan una lista con las distintas denominaciones: por ejemplo, “Industrial Free Zone” y “Export Free Zone” en Irlanda, “maquiladoras” en México”, “Duty Free Export Processing Zone” y “Free Export Zone” en la República de Corea, “Export Proccessing Zone” en Filipinas, “Special Economic Zone” en China, “Investment Promotion Zone” en Sri Lanka, “Foreign Trade Zone” en India y “Free Zone” en los Emiratos Árabes Unidos. Tiempo más tarde, Boyenge (2007) listó 32 nombres distintos para describir tales zonas.

� Jenkins et al. (1998): “en general, hay 5 fuentes de beneficios principales que un gobierno puede estar buscando: i) generación de empleo; ii) generación de divisas; iii) atracción de IED y tecnologías; iv) adquisición de habilidades gestión y laborales superiores; y v) creación de vínculos entre las empresas radicadas en ZPE y firmas locales”.

� Se evidencia que las firmas con vínculos locales crean más trabajos en relación a la cantidad invertida. Por ejemplo, Dynamic Commodities creó 700 nuevos trabajo con una inversión de 7 millones de dólares, mientras que Acoustex, una empresa sin vínculos, creó 75 con la misma suma invertida (Chinguno, 2009, citado en McCallum, 2011).

� Por un lado, existen proyectos enfocados en el fortalecimiento de la oferta y, por otro, proyectos que pretenden incrementar la cantidad de las demandas. Se están ejecutando distintos proyectos enfocados en temas como la capacitación especializada, programas de innovación, encuentros regionales de encadenamientos, misiones comerciales al exterior para internacionalizar proveedores, ferias de proveedores dentro de compañías multinacionales y proyectos de desarrollo de capacidades específicas (Gamboa y Calderón, 2011).

� Jenkins et al. (1998) presentan a México como un caso en el cual el grado de desarrollo industrial no genera por sí solo los eslabonamientos.

� Granados (2005) cita, por ejemplo, la localización geográfica de la zona (no sólo en la geografía nacional sino internacional), la disponibilidad de mano de obra adecuada (tanto especializada como no especializada), la existencia de infraestructura apropiada, la calidad y cantidad de los incentivos disponibles al inversionista, un marco regulatorio amigable, buenos servicios de administración de la ZPE, la disponibilidad de otros servicios de valor agregado, estabilidad y seguridad del país y la capacidad de las empresas establecidas en las ZPEs de responder adecuadamente a las necesidades del mercado.

� Siguiendo a White (2011), los beneficios de las ZPEs pueden caer en dos categorías: beneficios directos que afectan directa y cuantitativamente la evolución de la cuenta corriente y de las finanzas públicas a través del crecimiento de la exportación y el ingreso de divisas, la IED, y el incremento del ingreso de los gobiernos; y beneficios indirectos o dinámicos, que incluyen la mejora de las calificaciones de la mano de obra y de las formas de gestión, transferencia de tecnología, vínculos con firmas domésticas, “efectos demostración”, diversificación de exportaciones, y conocimiento de los mercados internacionales.

� Entre 1985 y 2004 se produjeron a nivel mundial cerca de 2.100 proyectos de PPP (AECOM, 2005).

� La inversión realizada por Botnia (actualmente UPM) fue de aproximadamente 1.200 millones de dólares y se imputaron en la IED entre 2005 y 2006.

� La inversión de la empresa Montes del Plata se estima en aproximadamente 1.900 millones de dólares en la planta y 700 millones de dólares en los terrenos. La planta estará operativa en el primer trimestre de 2013. Esta inversión se imputará en la IED de 2011, 2012 y 2013.

� Los beneficios fiscales otorgados por la ley son: i) exoneración del impuesto al Patrimonio de los bienes muebles destinados directamente al ciclo productivo y a equipos para el procesamiento electrónico de datos, adquiridos a partir de la vigencia de la ley; ii) exoneración de los Impuestos al Valor Agregado y Específico Interno correspondientes a la importaciones de los activos fijos mencionados y la devolución del Impuesto al Valor Agregado incluido en las adquisiciones en plaza de los mismos. Además, la ley faculta al PE a otorgar en forma general los siguientes beneficios: iii) exoneración del impuesto al Patrimonio a las mejoras físicas efectuadas a las actividades industriales y agropecuarias y a los bienes inmateriales tales como marcas, patentes, modelos industriales, privilegios, derechos de autor, valores llave, nombres comerciales y concesiones otorgadas para la prospección, cultivos, extracción o explotación de recursos naturales; iv)  establecimiento, a los efectos de los Impuestos a las Rentas de la Industria y Comercio, a las Rentas Agropecuarias y al Patrimonio, de un régimen de depreciación acelerada, para los bienes comprendidos en i)-iii) y otros bienes, procedimientos, invenciones o creaciones que incorporen innovación tecnológica y supongan transferencia de tecnología, a criterio del Poder Ejecutivo.

� � HYPERLINK "http://www.iau.gub.uy/marcolegal/Ley17283-proteccionMedioAmb.pdf" �http://www.iau.gub.uy/marcolegal/Ley17283-proteccionMedioAmb.pdf�

� Para la clasificación detallada de los proyectos promovidos ver Art. 4 del Decreto 455/007.

� Generar empleo, contribuir a la descentralización, aumentar las exportaciones, incrementar el valor agregado nacional, aumentar el PBI, utilizar tecnologías más limpias, incrementar la inversión en I+D e innovación.

� Con esta reglamentación existía la opción para los proyectos medianos y grandes de ser evaluados por la matriz de pequeños proyectos, pero la misma desaparece con el nuevo cambio en la reglamentación (ver siguiente apartado).

� En el cuadro 2 del Anexo se comparan los decretos 002/012 y 455/2007.

� Condiciones: i) emisión mediante suscripción pública con la debida publicidad; ii) tengan cotización bursátil local; iii) el emisor se obligue, cuando el proceso de adjudicación no sea la licitación y exista un exceso de demanda sobre el total de la emisión, una vez contempladas las preferencias admitidas por la reglamentación, a adjudicarla a prorrata de las solicitudes efectuadas.

� IEUI = Inversión Elegible en millones de UI

� Se entiende por I+D externa al mismo conjunto de actividades definidos en I+D pero realizadas por otras empresas (incluyendo empresas del mismo grupo) u otras  organizaciones de investigación públicas o privadas.

� Este máximo se estableció luego de comprobarse que la utilización promedio que hacían las empresas exoneradas era de 20% y la máxima del 50%, considerando que los plazos para hacer uso del beneficio son limitados y que en los primeros años de ejercicio usualmente las rentas obtenidas son relativamente bajas.

� Las empresas podrán aplicar un régimen simplificado, utilizando para el cómputo del puntaje el indicador empleo, teniendo en cuenta el número de puestos de trabajo a crear con una carga equivalente a 40 horas semanales (promedio anual), asignándose cada 3 empleos 1 punto, con un máximo de 10 puntos equivalente a la generación de 30 empleos, recibiendo una exoneración que variará de 25% a 70% de IRAE en un plazo de 3 a 5 años.

� La instalación de parques industriales en Uruguay se rige por la Ley Nº 17547 de 2002. En su artículo 6 dicha ley establece que las personas físicas y jurídicas que instalen parques industriales, así como las empresas que se radiquen dentro de los mismos, podrán estar comprendidas en los beneficios establecidos en la Ley Nº 16906. El decreto 524/005 reglamenta la ley de parques industriales, y establece los siguientes beneficios para los mismos: exoneración por un plazo de siete años del Impuesto al Patrimonio respecto de los bienes de activo fijo instalados o utilizados exclusivamente en el parque; posibilidades de amortización acelerada de obras civiles y de equipamiento al solo efecto de la liquidación del IRAE; exoneración de tributos a la importación de maquinaria y equipos, no competitivos con la industria nacional; créditos por IVA.

� Hay 3 parques industriales en funcionamiento (uno en Salto, otro en Juan Lacaze y otro en Canelones), y se encuentra en construcción otro cercano al Polo Tecnológico de Pando. 

� Fuente: Ley No 18.813 Reforma de Código de Minería; disponible en � HYPERLINK "http://www.miem.gub.uy/gxpfiles/miem/content/video/source0000000063/VID0000050000001795.pdf" �http://www.miem.gub.uy/gxpfiles/miem/content/video/source0000000063/VID0000050000001795.pdf�.

� Decreto Nº 455 de 26 de noviembre de 2007, Reglamentación a la promoción y protección de inversiones, Art. 19 (“Inversiones de gran significación económica”): En el caso de los proyectos de inversión por montos iguales o superiores a U.I. 7.000.000.000 (siete mil millones de unidades indexadas), se otorgará una exoneración del Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas por un período máximo de veinticinco años, hasta la concurrencia de la renta neta fiscal con el monto de la inversión.

� Ver � HYPERLINK "http://www.elpais.com.uy/110913/pnacio-593024/nacional/Gobierno-ley-de-inversiones-no-beneficiara-a-proyectos-mineros/" �http://www.elpais.com.uy/110913/pnacio-593024/nacional/Gobierno-ley-de-inversiones-no-beneficiara-a-proyectos-mineros/�

� Comisión Multipartidaria de Análisis de la Minería de Gran Porte (2011).

� Reunión 8 - Comisión Multipartidaria de Análisis de la Minería de Gran Porte (Masoller, 2011).

� Incluido posteriormente en el acuerdo de diciembre de 2011, sección V.5 (Comisión Multipartidaria de Análisis de la Minería de Gran Porte, 2011).

� Ver De Vida et al. (2010). 

� Extraído de Ley 15.921 - 17/12/1987 - Ley de Zonas Francas (disponible en: �HYPERLINK "http://www.zfrancas.gub.uy/"�http://www.zfrancas.gub.uy/� Ministerio de Economía y Finanzas. Dirección General de Comercio. Área Zonas Francas; Uruguay XXI: �HYPERLINK "http://www.uruguayxxi.gub.uy"�http://www.uruguayxxi.gub.uy�) y de Díaz y Meerovich  (2011).

� Preve Damiani (2012).

� La modificación no afecta a los usuarios con contratos ya registrados.

� Las dificultades para medir la actividad económica de las zonas francas, asociadas principalmente al tratamiento de la actividad offshore, requirieron el diseño de metodologías ad-hoc. En los distintos censos realizados (2005, 2006 y 2007-2008) se aplican diferentes metodologías, que fueron evolucionando con la experiencia recogida.

� De los 1.469 establecimientos se obtuvo respuesta de 1.379, lo que significa una tasa de omisión del 6,1%.

� No hay datos para las exportaciones de servicios entre ambos destinos, por lo que sólo consideramos las de bienes.

� Es importante mencionar que las mercaderías exportadas por Uruguay hacia las zonas francas luego son reexportadas hacia otros destinos. En el primer semestre de 2010 los principales destinos fueron: Países Bajos (38%), China (19%), Brasil (10%) y Turquía (6%). Cabe aclarar que lo registrado corresponde al primer destino de la mercadería, que no tiene por qué reflejar el mercado último de la misma�.

� Según los autores, 40% de las exportaciones de servicios financieros desde Uruguay se origina en ZF.

� Lorenzo et al. (2005) al evaluar el régimen de ZF también indican que las zonas se habían desarrollado, principalmente,  como áreas de almacenamiento y logística.

� El sector industrial da cuenta del 12% de los bienes ingresados y salidos de las zonas y el restante 15% no pudo ser clasificado (para más detalles, ver Vaillant y Lalanne, 2010). Sin embargo, hay que tener en cuenta que esta distribución de los bienes ingresados y salidos por sector debe haber experimentado un cambio significativo a partir de la puesta en funcionamiento de la planta industrial UPM en la ZF Botnia hacia fines del 2007.

� El sector industrial, por su parte, se abastece casi íntegramente en el propio mercado doméstico de Uruguay y presenta un patrón de inserción mucho más diversificado.

� Ver Vaillant y Lalanne (2010) para un mayor detalle del comercio exterior del Uruguay desde sus zonas francas.

� Preve Damiani (2012).

� El diálogo competitivo es una forma nueva de contratación, que implica un diálogo con determinados postulantes para definir el contenido de los pliegos; se supone que contribuye a afinar las condiciones de la contratación y asegurarse un interés de los postulantes en la contratación, evitando licitaciones desiertas (Preve Damiani, 2012). 

� Una propuesta de esta naturaleza ya fue mencionada en CNCS (2008).

� Por ejemplo, desde el eje de las diferencias sectoriales, CNCS (2012) señala que en el sector Comercio y Servicios los laudos salariales están por debajo de las cifras definidas por la COMAP, de manera que podría volverse muy difícil obtener puntaje a través de este indicador de nuevos puestos de trabajo. De esta forma, se generaría una especie de “discriminación sectorial” hacia un área donde, de acuerdo con la CNCS, existe un número importante de micro y pequeñas empresas y, por ende, se suelen pagar menores salarios.

� El decreto N 332/010 agrega al artículo 16 Bis (superposición de proyectos) del decreto N 455/007 que las empresas que en el mismo ejercicio económico dispongan de más de un proyecto de inversión aprobado por el PE con saldo de exoneración del impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas, podrán exonerar en dicho ejercicio el menor de los siguientes montos: a) La suma de los importes correspondientes a las exoneraciones computables en dicho ejercicio, de cada proyecto considerado individualmente; b) El que resulte de la aplicación del mayor de los porcentajes establecidos en el artículo anterior en dicho ejercicio, para cada uno de los proyectos.
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						2001		2002		2003		2004		2005		2006		2007		2008		2009

				TOTAL		296.8		193.7		416.4		332.4		847.4		1,493.5		1,329.5		2,105.7		1,592.7

				MERCOSUR		35.9%		21.2%		7.4%		12.8%		15.5%		23.3%		35.6%		35.5%		37.9%

				Argentina		34.6%		19.1%		7.5%		8.6%		12.5%		18.9%		28.0%		25.4%		29.1%

				Brasil		0.7%		1.5%		-0.3%		3.7%		2.4%		3.7%		6.4%		8.7%		7.0%

				Paraguay		0.5%		0.6%		0.2%		0.5%		0.6%		0.7%		1.2%		1.5%		1.8%

				EUROPA		12.7%		58.4%		23.3%		25.4%		31.7%		7.4%		24.6%		17.9%		17.4%

				Holanda		6.7%		15.2%		2.0%		0.1%		3.5%		-1.2%		0.8%		0.7%		6.9%

				España		-2.1%		20.7%		-0.0%		11.5%		23.9%		5.5%		11.5%		11.0%		3.4%

				Bélgica		0.0%		0.0%		0.0%		0.0%		0.0%		0.1%		3.5%		-0.1%		3.3%

				Francia		-0.3%		16.8%		10.5%		3.6%		1.2%		0.5%		1.9%		0.8%		1.5%

				Inglaterra		0.8%		2.1%		9.2%		6.1%		2.6%		2.2%		5.0%		3.9%		0.9%

				Luxemburgo		7.6%		4.6%		0.4%		0.8%		0.1%		-0.0%		0.2%		0.2%		0.8%

				Suiza		0.3%		-1.4%		1.2%		0.1%		0.3%		-0.3%		0.4%		1.0%		0.4%

				Suecia		0.0%		0.0%		-0.3%		-1.0%		0.1%		0.1%		0.2%		0.0%		0.2%

				Alemania		-0.4%		0.6%		0.3%		4.2%		0.1%		0.3%		1.2%		0.2%		0.0%

				NAFTA		25.8%		7.2%		-0.7%		0.5%		4.2%		4.5%		3.5%		8.1%		10.5%

				Estados Unidos		25.8%		7.2%		-0.7%		0.5%		4.2%		4.5%		3.2%		6.8%		10.5%

				México		0.0%		0.0%		0.0%		0.0%		0.0%		0.0%		0.0%		1.2%		0.0%

				Canada		0.0%		0.0%		0.0%		0.0%		0.0%		0.0%		0.3%		0.1%		0.0%

				OTROS PAÍSES		20.8%		27.9%		5.1%		6.6%		1.7%		-0.6%		3.1%		5.0%		18.8%

				OTROS 1)		4.8%		-14.7%		64.9%		54.8%		46.9%		65.4%		33.2%		33.5%		15.3%

				1) Incluyen aquellas empresas que resultaron ser únicas para un país a efectos de respetar el secreto estadístico





sector

		

						2001		2002		2003		2004		2005		2006		2007		2008		2009

				TOTAL		296.8		193.7		416.4		332.4		847.9		1,493.5		1,329.5		2,105.7		1,592.7

				AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA Y SILVICULTURA		-5.1%		24.6%		47.6%		42.7%		31.1%		20.2%		25.2%		28.5%		15.9%

				EXPLOTACION DE MINAS Y CANTERAS		0.0%		0.0%		0.0%		0.0%		0.0%		1.7%		0.3%		0.1%		0.0%

				INDUSTRIAS MANUFACTURERAS		4.1%		27.9%		9.5%		6.9%		3.1%		6.4%		19.7%		12.4%		16.0%

				Elaboración de Productos Alimenticios y Bebidas		-2.1%		1.9%		4.4%		-1.0%		1.1%		0.8%		7.6%		8.6%		9.7%

				Fabricación de Sustancias y de Productos Químicos		7.0%		23.3%		2.6%		6.2%		1.6%		4.2%		9.7%		1.5%		1.7%

				Fabricación de Otros Productos Minerales no Metálicos		-0.4%		1.5%		1.3%		1.3%		-0.2%		0.4%		0.8%		0.3%		1.5%

				Fabricación de Productos de Caucho y Plástico		0.0%		0.0%		0.0%		0.0%		0.0%		0.3%		-0.0%		0.7%		1.0%

				Fabricación de Productos Metálicos, Maquinarias y Equipos		0.0%		0.0%		0.0%		0.0%		0.0%		0.0%		0.0%		0.6%		0.5%

				Curtiembres y Talleres de Acabado; Fabricación de productos de cuero excepto prendas de vestir; Fabricación de Calzado de Cuero		0.0%		0.0%		1.2%		0.1%		0.7%		0.4%		1.6%		0.1%		0.4%

				SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD, GAS, VAPOR Y AGUA CALIENTE		0.0%		0.0%		-1.2%		-0.2%		-0.4%		0.3%		1.3%		0.7%		0.3%

				CONSTRUCCIÓN 3)		12.3%		14.0%		2.5%		11.0%		13.9%		18.3%		29.6%		29.1%		31.7%

				COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR		0.4%		11.4%		4.0%		2.9%		2.6%		-0.2%		3.1%		4.2%		16.9%

				HOTELES Y RESTAURANTES		18.5%		28.0%		13.2%		9.2%		3.3%		3.8%		3.4%		2.2%		2.0%

				TRANSPORTE ALMACENAMIENTO Y COMUNICACIONES		2.4%		1.9%		3.4%		4.1%		6.2%		3.2%		5.0%		3.1%		7.5%

				Actividades de Transporte, Complementarias y Auxiliares. Actividades de Agencias de Viajes		0.0%		-0.1%		3.5%		3.3%		0.8%		1.0%		3.7%		-0.1%		3.5%

				Correo y Telecomunicaciones		2.4%		1.9%		-0.1%		0.8%		5.4%		2.2%		1.3%		3.1%		4.0%

				INTERMEDIACIÓN FINANCIERA		61.2%		19.7%		13.6%		16.0%		3.7%		14.2%		1.7%		5.8%		3.4%

				ACTIVIDADES INMOBILIARIAS EMPRESARIALES Y DE ALQUILER		0.0%		0.0%		0.2%		0.5%		-0.1%		0.2%		0.5%		2.4%		1.6%

				SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD		0.0%		0.0%		0.0%		0.0%		0.0%		0.0%		0.0%		0.1%		0.1%

				OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS COMUNITARIOS, SOCIALES Y PERSONALES		0.0%		0.0%		0.0%		0.0%		0.0%		0.0%		0.0%		0.0%		0.1%

				OTROS 4)		6.2%		-27.4%		7.1%		6.8%		36.6%		31.9%		10.2%		11.3%		4.5%

				1) Según CIIU Revisión 3

				2) Incluye a partir del año 2003  estimación de Inversión Directa en tierras

				3) Incluye la Inversión Inmobiliaria en la Zona de Punta del Este

				4) Incluye aquellas empresas que resultaron ser únicas para su división de la CIIU, a efectos de respetar el secreto estadístico
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						2001		2002		2003		2004		2005		2006		2007		2008		2009		2010

				IED-USD Mill		296.8		193.7		416.4		332.4		847.9		1,493.5		1,329.5		2,105.7		1,592.7		2,357.8

				FBKF-Privado-Pesos Mill		23025.413		19940.089		22965.81		35187.596		42209.628		70219.4877634412		78877.6914888421		100089.525670562		92558.9146223551		107896.116882586

				Tipo de cambio		13.3191166667		21.2569666667		28.2086833333		28.7037333333		24.4786		24.0733583333		23.471025		20.9493166667		22.5679833333		20.059275

				FBKF-Privado-USD Mill		1728.749253892		938.0495962892		814.1397359324		1225.8891758563		1724.3481244842		2916.8962132804		3360.6411091481		4777.6988272758		4101.3374236963		5378.8642352521

				IED/FBKF Privado		0.171681265		0.2065444224		0.5114693496		0.2711252329		0.4917372499		0.5120142582		0.3955984145		0.4407326841		0.38832903		0.4383462562





Hoja3

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0



IED (USD, Millones) - eje izquierdo

Ratio IED/FBKF Sector Privado - eje derecho




_1396694459.xls
Gráfico1

		1990		1990		1990		1990		1990		1990

		1991		1991		1991		1991		1991		1991

		1992		1992		1992		1992		1992		1992

		1993		1993		1993		1993		1993		1993

		1994		1994		1994		1994		1994		1994

		1995		1995		1995		1995		1995		1995

		1996		1996		1996		1996		1996		1996

		1997		1997		1997		1997		1997		1997

		1998		1998		1998		1998		1998		1998

		1999		1999		1999		1999		1999		1999

		2000		2000		2000		2000		2000		2000

		2001		2001		2001		2001		2001		2001

		2002		2002		2002		2002		2002		2002

		2003		2003		2003		2003		2003		2003

		2004		2004		2004		2004		2004		2004

		2005		2005		2005		2005		2005		2005

		2006		2006		2006		2006		2006		2006

		2007		2007		2007		2007		2007		2007

		2008		2008		2008		2008		2008		2008

		2009		2009		2009		2009		2009		2009

		2010		2010		2010		2010		2010		2010



Productos agrícolas

Combustibles y productos de minería

Manufacturas

Comercio y transporte

Turismo

Otros Servicios Comerciales

Exportaciones (en millones de U$S)

1025.197

7.121469

659.033

169.7

238.2

51.99

928.188

8.399456

632.184

198.9

332.5

58.72

944.628

8.258004

661.1

334.6

381.3

105.94

912.355632

7.388057

678.299407

351.4

446.8

221.66

1072.579819

17.624953

818.717431

392.7

632

299.2

1244.268806

35.985721

815.403844

399.3

610.9

298.9

1484.483335

41.63761

865.164065

394.1

716.8

277.4

1674.474475

35.896094

1003.039809

342.8

759.3

311.1

1644.399265

38.472889

1065.021611

253

694.9

360.6

1343.738039

22.592264

849.250923

261

652.7

320.8

1277.953076

46.008367

954.495672

374.347

712.783

161.445

1131.709245

51.914014

855.70966

312.371

610.534

176.462

1140.38537

23.138862

676.674129

265.126

350.905

128.708

1400.543193

46.220558

730.933854

258.79

344.666

142.224

1860.091761

143.18404

890.286833

379.01

493.924

212.736

2128.990067

174.708936

1001.967194

464.826

594.434

225.944

2566.024103

171.140061

1164.18239

480.862

597.763

282.158

2872.107831

230.526122

1340.457269

562.262

808.893

432.722

4115.821802

218.31609

1538.871832

672.738

1051.36

516.698

3956.411458

88.046807

1281.368113

334.208

1312.12

446.378

4832

204

1592

445.742

1496.39

515.744



TsExport1604415

				EXPOS														IMPOS

				Productos agrícolas		Combustibles y productos de minería		Manufacturas		Comercio y transporte		Turismo		Otros Servicios Comerciales		Total		Productos agrícolas		Combustibles y productos de minería		Manufacturas		Comercio y transporte		Turismo		Otros Servicios Comerciales		Total

		1990		1025		7		659		170		238		52		2151		143		264		922		175		111		77		1692

		1991		928		8		632		199		333		59		2159		177		267		1108		218		100		70		1940

		1992		945		8		661		335		381		106		2436		242		234		1533		285		104		128		2526

		1993		912		7		678		351		447		222		2618		245		227		1853		362		129		221		3036

		1994		1073		18		819		393		632		299		3233		376		254		2074		376		234		211		3525

		1995		1244		36		815		399		611		299		3405		413		322		2128		376		236		202		3677

		1996		1484		42		865		394		717		277		3780		467		398		2455		446		192		157		4114

		1997		1674		36		1003		343		759		311		4127		492		382		2839		426		264		150		4553

		1998		1644		38		1065		253		695		361		4056		514		270		3021		362		265		204		4637

		1999		1344		23		849		261		653		321		3450		456		413		2485		317		280		163		4114

		2000		1278		46		954		374		713		161		3527		489		569		2407		399		281		161		4307

		2001		1132		52		856		312		611		176		3139		450		409		2201		355		257		161		3833

		2002		1140		23		677		265		351		129		2585		369		314		1280		260		178		155		2556

		2003		1401		46		731		259		345		142		2923		382		515		1294		265		169		168		2792

		2004		1860		143		890		379		494		213		3979		394		792		1928		353		194		201		3862

		2005		2129		175		1002		465		594		226		4591		434		1003		2440		419		252		230		4777

		2006		2566		171		1164		481		598		282		5262		527		1378		2853		450		213		274		5695

		2007		2872		231		1340		562		809		433		6247		640		1312		3634		550		239		290		6666

		2008		4116		218		1539		673		1051		517		8114		899		2872		5296		641		358		395		10461

		2009		3956		88		1281		334		1312		446		7419		843		1744		4317		447		336		294		7982

		2010		4832		204		1592		446		1496		516		9086		1037		1737		5791		617		419		329		9930

												EXPOS TOT		2008-2010		24618

												EXPOS COMPR		2008-2010		1033		4

				EXPOS														IMPOS

		Year		Productos agrícolas		Combustibles y productos de minería		Manufacturas		Comercio y transporte		Turismo		Otros Servicios Comerciales		Total		Productos agrícolas		Combustibles y productos de minería		Manufacturas		Comercio y transporte		Turismo		Otros Servicios Comerciales		Total

		1980		646911985		7649563		401731545		86900000		298000000		64100000		1505293093		202159686		517348082		929620382		151240000		202700000		79660000		2082728150

		1981		633550891		18391070		482360395		90580000		283000000		82720000		1590602356		202994703		544662933		1234426550		163840000		203000000		108060000		2456984186

		1982		529069576		4147789		352677681		79510000		106000000		72090000		1143495046		100325710		447371609		497705533		110760000		304000000		114740000		1574902852

		1983		729055992		1822874		308161607		80170000		89700000		85030000		1293940473		93803065		290967291		319142028		89240000		259100000		106560000		1158812384

		1984		574300910		4468698		340148382		77020000		210000000		56580000		1262517990		112428614		299026844		354522572		83720000		153900000		81080000		1084678030

		1985		548200370		1702647		298630661		76730000		235200000		63570000		1224033678		84377047		253307537		369301317		79990000		162100000		78710000		1027785901

		1986		689837461		7420533		379849137		85700000		257800000		62400000		1483007131		120713679		186406542		562711829		108400000		173800000		85240000		1237272050

		1987		660366889		5593835		520408438		93000000		207500000		93630000		1580499162		145276100		203882805		792418822		108600000		129800000		96660000		1476637727

		1988		886634997		4145878		548692622		73500000		202800000		62370000		1778143497		129449769		199483892		847558371		88600000		138500000		63530000		1467122032

		1989		943038436		5844070		642304454		145200000		227900000		52390000		2016676960		141293126		209190906		888765598		145700000		166500000		80520000		1631969630

		1990		1025197000		7121469		659033000		169700000		238200000		51990000		2151241469		143094320		264424831		921683160		175000000		111400000		76700000		1692302311

		1991		928188000		8399456		632184000		198900000		332500000		58720000		2158891456		176738000		266831253		1108024000		218400000		99700000		70290000		1939983253

		1992		944628000		8258004		661100000		334600000		381300000		105940000		2435826004		242264000		234147345		1532852000		284500000		104300000		127620000		2525683345

		1993		912355632		7388057		678299407		351400000		446800000		221660000		2617903096		245085428		226916179		1852993997		361700000		128700000		220850000		3036245604

		1994		1072579819		17624953		818717431		392700000		632000000		299200000		3232822203		376126722		254250114		2074324838		376200000		234000000		210500000		3525401674

		1995		1244268806		35985721		815403844		399300000		610900000		298900000		3404758371		413233992		321783992		2128489968		376400000		236000000		201500000		3677407952

		1996		1484483335		41637610		865164065		394100000		716800000		277400000		3779585010		466713556		397665584		2455446061		445900000		192000000		156700000		4114425201

		1997		1674474475		35896094		1003039809		342800000		759300000		311100000		4126610378		492421460		381869596		2838821616		425900000		264100000		149700000		4552812672

		1998		1644399265		38472889		1065021611		253000000		694900000		360600000		4056393765		514387488		269578760		3021450729		362300000		265000000		204100000		4636816977

		1999		1343738039		22592264		849250923		261000000		652700000		320800000		3450081226		455853298		413379707		2485483502		316800000		279700000		163000000		4114216507

		2000		1277953076		46008367		954495672		374347000		712783000		161445000		3527032115		488808467		568948977		2406797946		399468000		281432000		161299000		4306754390

		2001		1131709245		51914014		855709660		312371000		610534000		176462000		3138699919		449508614		409476429		2201143812		354916000		257024000		161139000		3833207855

		2002		1140385370		23138862		676674129		265126000		350905000		128708000		2584937361		369095356		314286635		1280438506		259807000		177584000		155154000		2556365497

		2003		1400543193		46220558		730933854		258790000		344666000		142224000		2923377605		381503516		514676837		1293661290		264640000		168765000		168347000		2791593643

		2004		1860091761		143184040		890286833		379010000		493924000		212736000		3979232634		394355668		791874037		1927747971		353030000		193616000		200989000		3861612676

		2005		2128990067		174708936		1001967194		464826000		594434000		225944000		4590870197		434025286		1002878310		2439704481		419048000		251681000		230039000		4777376077

		2006		2566024103		171140061		1164182390		480862000		597763000		282158000		5262129554		526769830		1378418314		2852534240		449711000		213225000		274411000		5695069384

		2007		2872107831		230526122		1340457269		562262000		808893000		432722000		6246968222		640482003		1312106554		3634449258		549518000		239309000		289888000		6665752815

		2008		4115821802		218316090		1538871832		672738000		1051360000		516698000		8113805724		899097375		2871800665		5296263536		640634000		357520000		395351000		10460666576

		2009		3956411458		88046807		1281368113		334208000		1312120000		446378000		7418532378		843411018		1744060680		4316998791		447321000		336083000		293691000		7981565489

		2010		4832000000		204000000		1592000000		445742000		1496390000		515744000		9085876000		1037000000		1737000000		5791000000		617470000		418964000		328701000		9930135000
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Productos agrícolas

Combustibles y productos de minería

Manufacturas

Comercio y transporte

Turismo

Otros Servicios Comerciales

Exportaciones (en millones de U$S)
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